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1 NTRODUCCION. 

La torea que estamos emprendiendo y que consiste en delimitar qué -

• el poder Ejecutivo en el régimen presidencialista entendido como novedad hlst6rlca, '.! 

quiere que cuidadosamente nos acerquemos al problema poco a poco y que, d•pués, pro-

cedamos a intentar una solución. Para és to vamos a comenzar por exponer un •bozo del 

régimen 91bernornental parlamentario por una parte y el pr•idencialista por otra. D•-

. · puéa entraremcs a ocupamOI del tema de nuestra t•ls. Todo •to sin perjuicio de hacw -

una comproción entre uno y otro reg(menes, que permita establecer sus semtfanzca y dlfe-

rencias. 

1 .- El Régimen Parlamentario. 

Este régimen de gob1emo se va formando a tráv• de una larga evolu-

ción histórica aunque no sin interrupciones. 

'El régimen parlamentario es un sistema constitucional y furídlco en -

general en y por el cual se mantiene un proceso de responsabili:zación tal que cada vez. -

sea más viable, más eflcaz, poder pedir a los gobernantes cuenta y razón del manejo de -

los intereses de los gobernados en todos los órdenes y con máxima amplitud. En el régimen 

parlamentario, inicialmente, un monarca pasa por ser el responsable únic:o de todos las -

mencionados Intereses; posterlonnente, debido a (fle no es viable sino utópico un gobier-

no absolutista que pueda absorber el planteamiento y la solución de todos los problemas, -

se levantan diversos hombres que encabezan las "representación" de distintos estamentos -

de gobernados, llegan a colocarse al lado del monarca constituyendo un peculiar con(un-
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to ·de representantes, y el monarse se ve en el caso de compartir el poder gubernamental· 

y las responsabilidades con estos 11representantes 11
• Finalmente'este conjunto de "represe.!! 

tantes" se constituyen en el principal titular del poder y de los responsabilidades. Sn e!!! 

bargo, subsiste el monarca, y aun hasta la corona; aun cuando a su vez, el conf unto de -

representates, se ven en la necesidad de admitir una división de los trabajos, de los pode-

res, y de las resporsabilidades. 

El proceso historfoo formativo del parlamento disuelve el poder abso-

luto de los monarcas y, a pesar de que subsiste la fé religiosa de los gobernados, éstos no 
' 

están ya dispuestos a odmitir que, por ejemplo, los monarcas sean reyes y vicarios de Dios 

en la tierra, que .el trono sea de Dios y que el propio Dios los llame dioses. 

Por supuesto qué hubo épocas en las que eran menores los poderes de -

los "representantes" y el tratamiento institucional y honorrtlco que se daba a los monarcas 

pudo conservarse a pesar de que se fuerq,n perdiendo sus poderes y disminuyendo· sus respo.!! 

sabHidades. 

El conjunto de representantes hubo d!' entrar en relaciones no sólo con 

el monarca sino con los secretarios o colaboradores Inmediatos de los reyes. Este otro co.!! 

junto de coopartícipes del poder, poco a poco foé requiriendo de un manjeo politico más 

continuo que el que desempeftaba el monarca en algunos casos porque, sí bien es cierto -

que algunos monarcas se ocuparon amplia y pormenori:z:adamente de gobernar, como Isabel 

1 de Inglaterra otros, por diversas razones, hasta por impericia, dejaron la unidad de ma.!! 

do o de coordinación a uno de sus colaboradorES, o un primer ministro. Durante el trans"'." 

curso de los reinados este funcionario representante inmediato y personal del rey deja de -
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serlo para ser sustituído por un miebmro de los 11representantes 11 y éste "Primer Ministro" 

ya no lo es sc$1o como "reponsable" ante el monarca, sus responsabilidades se multiplican 

y amplran pero ante los 11representontes". En el seno de todo este conjunto de responsa-

bles del gobierno, se formaron los poderes legislativo, ejecutivo, y judicial supremo, -

frente al cual se encuentran subordinados los restantes miembros del poder judicial. 

Es el interés de las afectados por el pago de impuestos al gobierno, -: 

el que mueve originalmente a éstos y los hace reclamar y obtener poder sobre las finan-

zas del estado; desde que los representantes alcanzaron o establecer las funciones pecu.-

liares a ellos en el campo de la legislacion sobre finanzas, el monarca comienza a ser un 

11mandatarlo11
, un ejecutivo. Dando el nombre de asambleas a los conjuntos de represen-

tantes, Douglas V. V erney escribe e este respecto:. "al afirmar su poder sobre las finan-

zas del Estado, las Asambleas pudieron por fin reivindicar su propio campo de jurisdicción. 

Desde aquel momento el papel del monarca fué cada VffZ. mcá el de un ejecutivo, sujeto, 

en último término, a la buena voluntad del legislativo. El desarrollo constitucional en· 

tr.a en uno segunda fase, en la que el término "poder legislativo" se aplico a las Asambleo.i; 

paro distinguirlas del "poder Ejecutivo" del rey, Lo guerra civil inglesa y la revolución· 

de 1688 no establecieron el parlamentarismo en Inglaterra, pero hicieron cloro esta divi-

sión entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, entre el rey y las dos cámaras (1) 

El origen de que los "representantes" formen no un sólo conjunto o -

1 
i cámara sino dos cámaras es estamental, , radicó en las distintas categorías de intereses -

1 
! que más adelante onalizaremosl Continúa el autor: "sin duda, como ahora podemos ver, 

1 la supremacía última de las Cámaras del Parlamento no podía ser discutida de nuevo, pe-

j 
J 
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ro John Locke tenra bastante razón al decir en su "Second Treeatise of Civil Goverment 11 

que ambas autoridades podían, en cierto sentido, reivindicar la supremocfo. Durante el 

siglo XVIII la división de la responsabilidad vino a ser generalmente acordada, y gracias 

a los escritos de Montesquieu y Blackstone este procedimiento de gobierno llegó a ser ~ 

lebre con el nombre de "Separación de Poderes"• Mientras en el continente lo regla g! 

neral eran los gobiernos despóticos, en Gran Bretal'la existía una división del Poder en-

tre el rey y las Cámaras del Parlamento, división considerada por los Ingleses como la -

"salvaguardia de sus libertades y una muralla contra la tiranía". )(2) 

Además al paso que la evolución de la separación de poderes se ex-

tendía, ya ;estaba1 operando el tercer momento histórico inglés en el cual el conjunto de 

"representantes" recoge la responsabilidad del gobierno. Durante el siglo del iluminsmo 

el monarca perdra mayormente su poder ejecutivo y este fué pasando o los ministros, los 

cuales se vieron convertidos, en "mandatarios" responsables ante el conjunto de 11repre-

sentantes" populares y no ante el autócrata ante quien habi'an venido siendo responsables. 

Le extracción de los ministros se hacra de dentro de los mismos 11representantes 11
, lnsis!! 

mos en que la evolución fué lenta y es hasta los días de la renia Victoria que quedó pi! 

nariamente establecido el gobierno parlamentario. 1 nforma nuestro autor que: 11 en las -

monaquías parlamentarias, tales como Gran Bretal'la, Bélgica y 5.Jecia, el monarca ha -

dejado en la préatico- aunque no en la forma incluso el ejercicio del poder ejecutivo. 

El Gobierno ha posado a 11sus 11 ministros, quienes son responsables ente el legislativo. El 

Goberno Parlamentario implica una cierto fusión de las funciones ejecutivos y legislati-

va1 y aquel cuerpo, que sólo había sido una asamblea de representantes, se transforma -

en un parlamento.- En resumen: la primera fase terminó en Gran Bretaí'la hacia la muer-
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te de Isabel 1, la última de los Tudores el siglo siguiente (1603-1714), conocido por el -

periodo Estuardo, fué testigo de la ascensión del Parlamento y del reconocimiento de su-

peculiar esfera de influencia y poder, pero la traniición gradual a la tercera y presente -

fase del Gobierno Parlamentario, que empezó con el nombramiento de Walpole como pd, 

mer ministro en 1721, no se completó hasta el reinado de Victoria (1837-1901 ), desde el 

que está funcionando el Gobierno parlamentario". (3) 

. Como es sabido, Montesquieu estuvo en Inglaterra y observó el régi-

men gubernamental inglés y 1 según él, tenía tres poderes, no sólo el legislativo y el ej!_ 

cutivo, sinó también el judicial; más la independencia de este poder ha venido a quedar 

ahora enteramente establecida como facultad de las autoridades judiciales de ser guardi,g 

nes de la Constitución y, además, responsables de controlar el poder legislativo y el ju-

dicial. 

Por lo antes dicho tenemos que el régimen gubernamental parlamen-

torio consiste en una evolución de un sistema poli'tico, que ha pasado de la autocracia -

monárquica absoluta a la admisión de conjuntos de "representantes" de clases sociales y 

del pueblo en general y que ha llegado a convertirse en un parlamento que monopoliza -

el poder del Gobierno, incluyendo en él no sólo a los ministros, al primer ministro jefe -

del e¡ecutivo, sino también a las cámaras y a los "representantes !1 

El Poder Ejecutivo, a través de la historia, se divide como resultado 

de que los conjuntos de "representantes 11 se conviertan en un parlamento, "habiámos di-
' 

cho que en un momento historíco aparece un primer ministro o canciller representante del 

monarca, Este primer ministro tiene responsabilidad frente al parlamento y es así como es 
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jefe del gobierno; además del primer ministro queda el monarca que es aceptado como j,!! 

fe del &tado. El monarca ocupa el trono por derecho hereditario y aún en la actualidad 

los monarcas , que son jefes de Estado conforme a la Constitución, son titúlares de impo.! 

tantes facultades y prerrogativas que tienen funciones trascedentales en la pol(tlca. El !f 

tulo hereditario del monarca hace que subsista la situación según la cual el rey no es res-

ponsable, pero srlo s~, en su lugar, los ministros, 

Otra caracteriStica más del régimen parlamentario es que el Ejecutivo 

está Dividido en un jefe de Estado y un Jefe de Gobienro. 

En el régimen parlamentario el Jefe del Estado designa al Jefe del G~ 

bierno. El nombramiento del Jefe del Gobierno por el monarca, puede llegar a ser una -

mera formalidad porque se nombra al jefe de la mayoría de la Cámara baja. 

A su vez el Jefe de Gobierno designa al ministerio. Verney escribe 

sobre \ísto: "Un rasgo interesante del parlamentarismo es la distinción entre el primer mi-

nlstro y las otros ministros. El primero es nombrado por el jefe del estado los segundos -

son designada> por el primer ministro después de su nombramiento, Generalmente, la seJ-

lección de varios ministros permite cierta elección personal a un jefe de gobierno, lo que 

com.Ínmente no puede decirse del nombramiento del primer ministro por el jefe del Estado, 

quien en este sentido, puede, desde luego, ejercer una influencia extraoficial sobre los 

nombramientos; pero claro que, desde este punto de vista, también pueden hacerlo los -

partidos y facciones en la Asamblea. (La Asamblea estci formada por las Cámaras, como -

ya fo hemos dicho) sigue siendo un principio cardinal que sólo el primer ministro es respon 

·ti 
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sable de la composición del Ministerio~ (4) 

El ministerio o Gobierno funciona colegiadamente. El ConseJo de Mi 

nistros o Ministerio integrado por varias penonas sustituyen a la ¡:e rsona del. ejecutivo ~ 

nárquico; el primer ministro sólo es el primer ministro entre sus iguales aun cuando a ve-

ces un primer ministro es más distinguido y poderoso que otros. Es una característica del -

régimen parlamentario que el gobierno sea colectivo. 

Por lo g.eneral los ministros del gobierno son mieni>ros del parlamento, 

quienes a pesar de esta doble penonalidad, constituyen el gobierno; no sólo son pues mlft' 

nlstros sino miembrOI del Parlamento cuyo origen es electoral, salvo que sean miembros de 

la Cámara británica de los Lores pueden ser miembros, en 1 nglaterra, de la cámara de los 

Lores o de los comunes. No existe ninguna ley en Gran Bretafta que mande que los minis-

tros sean miembros de una de las cámaros del Parlamento, por más que es necesario q.ie h,2 

ya un número de 3 miembros del gabinete que sean Lores; existe un acuerda tácito por el 

cual los ministros son miembros de una u otra cámara. 

El Gobierno parlamentario es reponsable ante las cámcras y éstas pu! 

den retirale su apoyo por considerar que no actuó políticamente en la forma debida, o -

bien lo hace de manera anticonstitucional • Por voto formal de censura o bien por no ad-

herirse a una preposición para tomar medidas gubernamentales las cámares pueden hacer -

dimitir o caer al Gobierno y, por tanto, hacer que el Jefe del Estado nombra' un nuevo 112 

bierno. 

En las monarquías parlamentarias europeos, si el monarca no estaba -
! 
! 
1 

' 1 
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de acuerdo con la actuación de las cámaras, tenía facultades para slisolver una o las das 

cámaras, a fin de obtener una selección de representantes más aceptable por medio de -

nueva elección. Estando el poder ejecutivo dividio hoy en dia, es el Jefe del Estado, el 

que tiene faculades para disolver el parlamente, pero Únicamente lo hace y sólo puede -

hacerlo a petición del Jefe de Gobierno. 

Antiguamente la oposición de las cámaras al ejecutivo no llevaba "! 

cesariamente a un cambio de éste, sino a un intento de sustitución, pero en la actualidad 

la derrota de un gobierno ante las cámara obliga al primer ministro a dimitir o a pedir una 

disolución, sólo que lo que entonces se disuelve no son las cámar(IS sino el parlamento 1,!! 

c:luyéndose el Gobierno, por más que este subsiste en el poder hasta que un nueve parl2 

mento se reúna. Al menos, así es en la Gran Bretai'ia. En caso de confllc:to de las dos -

partes del Parlamento, se deja la decisión del mismo, en manas de los electores. 

Es una característica del régimen parlamentario en Inglaterra, la fo-

~ultad que tiene el Gobierno de solicitar una disolución; se estima que esta facultad es -

Importante para que el ministerio conserve el apvo de su partido. 

Según Locwenstein, ésta pC6ibilidad de disolución es 11 el ej~ alrede-

dor del cual jira el genuino paralamentarismo 11 (Journal) of politics 1949, pag 455). 

Un régimengubernamental parlamentario, aun cuando es responsable 

ante las cámaras y los es de una manera directa, su responsabilidad ante la; electores re-

sulta indirecta; nos referimos a los electores de los representantes, porque el gobierno, -

l como cuerpo colegiado, no es electo directamente por la; vptan.tes o electores sino que-

f 
¡ 
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es constituido designado sus miembros de entre los represenantes de las electores. El de-

recho de petición de los ciudadanos ante su monarca no subsiste con la promoción del r~ 

gimen parlamentario; hoy en día este derecho se ejerce ante el gobierno a trave5 de los 

representantes electos aunque en Gran Bretai'la subsiste el derecho de petición ante el mo 

narca. Es necesario insistir en que el Gobierno sólo indirectamente es respclnsable ante 

los electores o votantes pues la responsabilidad de constituir un gobierno es propia de los 

jefed de los partidas política y el jefe del Estado~ después de que ya son conocidos 105-

resultados de la elección; a su vez I~ electores únicamente pueden ser respori5ables de -

los candidatas y de los partidos; pero la responsabilidad del gobierno es responsabilidad -

de quienes tienen la tarea de formarlo o sean los líderes que han tenido la victoria en -

la elección. Verney concluye, al ocuparse del gobierno, que el gobierna parlamenta-

rio es el foco del poder en el sistema político y argui:nenta "La fusión de las poderl!S eje-

cutivo y legislativo en el Parlamento es la causa de la creciente importancia del Parla-

mento en el orden político. Es el escenario donde se representa el drama de la paliHca; 

es el foro de las Ideas de la nación; y es la escuela donde se educan los futuros líderes -
" 

políticos. Para que el parlamentarismo tenga éxito, el Gobierno no debe retroceder an-

te el reto constante que la Asamblea lanza a su programa ni doblegarse ante la crítica·-

que se hace a su administración. la Asamblea, por su parte, debe resistir a la tentación 

de usurpar las funciones del gobierno. He aquí un delicado e<J.Jilibrio de Poderes que se 

contraponen sin las ventajas de las instituciones separadas.- Por encima de todo, lm ~ 

. liticos, la miembros de los partidos y los electores deben aceptar el esprtitu parlamento!:! 

rio de toma y daca. Deben ser tan leales al Parlamento como a su partido, no poniendo 

en duda la buena fe de aquellos con los que discrepa. Cuando esta confianza no existe 

'11 
~ 

1 
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o es traicionada,el parlomentorismose desprestigia, y puede llegar a ser impracticable 11 

(5) 

Por lo anteriomente dicho, en el régimen gubernamental paralmenta-

rio el pode ejecutivo abarca al jefe del Estado y al Gobierno Constituido por el Primer -

Ministro y las demás ministras; por esto mismo el Gobiernoes una parte del Poder Ejecu~ 

vo que abarca al ministerio pero el Gobierno no incluye al Jefe del Estado. El Parlamen 

to no se confunde con las cámaras del Parlamente británicas pues es una institución que 

abarca al Gobierno y a las cámaras; las cámaras noejercen funciones de gobiemoslno de 

vigilantes del Gobierno y legislan. 

la supremac:iá parlamentaria se entiende que lo es del Gobierno y -

las cámaras juntas, constituyendo Parlamento y lo es sobre cualquier de las dCll cailada-

mente consideradas; la soberanra parlamentaria opera sin restricc:lons legales. Sobre su 

autoridad, al lado de la soberanra popular, está la soberanra jurídica del Parlamento. 

El siguientecuadrosinóptico es un resumen de lo que het'rlCll expu•to 

sobre el sistema parlamentario. 

El sistema es, en resumen, el siguiente: 

Sistema Poli'tico 

Poder ejecutivo Poder legislativo Poder judicial 

Ejecutivo Parlamento 

Jefe del Estado
1 
Gobierno Gobierno Asamblea 

1 
1 

! 
. ! 

1 

! 
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Relaciones indirectas del Gobierno y el electorado: 

Gobierno 
l T 

Asamblea 
l f 

Electorado (6) 

El poder Ejecutivo ha evolucionado y ha pasado de ser originariamen 

te titularidad de un autócrata noresponsabfe, sino ante dios o acaso ni ante él, a ser ti~ 

laridad de mandatari05 de. los míltiples y heterogénea; intereses de una NaciÓn con la""'." 

marcada. tendencia de impedir la exclusivisación, el predominio particularista, el privi

legio para ~tos o aquellos intereses. Con ésta generaliSima caracterización del Poder -

Ejecutivo apenas nos estamos aproximando a los que estimamos que es el correcto plantea 

miento del siguiente problema; r. qué es el Poder Ejecutivo? en el régimen constitucio-

nal Presidencialisto norteamericano? pero entendido como una novedad caracterrsticame.!' 

te 'occidental "Hemos de poder establecer jurrdica y poli"ticamente el significado del pro . . -
blema y hemos dicho de dar la solución manteniéndOllOS dentro de los límites más altame.!! 

te objetivos que nos sean posibles • Consideramos que estos límites son los jurrdlcos co'! 

titucionales. pero la concepci cSn de Constitución varia del régimen original británico al 

régimen original norteamericano y, hasta tal punto, que hay quien juzqgue que si es una 

auténtica Constitución la escrita y rrgida Constitución norteamericana, no se puede ha-

blar funcladamente de que en el régimen original parlamentario británico haya una auté~ 

tica Cinstitución; esta Constitución no está orgánicamente escrita y codificada, sino que 

a través de los siglos se ha ido formando y se encuentra no solamente en estas o aquellas: 

Carta-magaa, Petición de Derechos, Leyes, Decreto, etc. sino en las ideblogras que -
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representan los diferentes interese que entran en juego y se conjugan en el cuerpo cole-

giado del Parlamento invadiendo todos los poderes y no sólo el Ejecutivo. En diversas -

formas, correspondientes a diversas épocas históricas, es materia de discusiones no sólo el 

tema de la Constitución flexible y la inflexible, sino cuál de los dos régimenes: el parl~ 

mentario británico o el presidencialista norteamericano, es m& democrático. Creemos -

que es necesario también preguntar cuál de las dos es de mayor calidad democrática. Es 

éste un antiqursimo problema del que ya se ocupan los sofistas y Platón, Aristóteles y Pe 

rieles durante el florecimiento de la Grecia Clásica. 

2.- COMUNIDAD Y AfOCIACION. 

Se ha distinguido entre corrunidad y asociación con el propósito de 

explicar la evolución sociolÓgica de las instituciones; creemos que el propósito no ha sj_ 

do logrado pero que, sin embargo, la distinción es útil por su valor pedagógico ya que -

facilita el poder penetrar en la función esencial de las instituciones. 

Comencem0& por exponer esta distinción. La comunidad serra, como 

la asociación, una forma de convivencia social. Se caracterizarra: lo. porque quienes -

conviven con arreglo a no la han originado, no han intervenido en su gestación. 2o. -

tampoco han originado el régimen interno de convivencia y 3o. no pueden ni modificar -

el régimen mencionado ni, en ningún caso, disolver esta forma social; ejemplo de este ti-

po de forma serran: el gremio, el matrimonio entendido como vrnculo indisoluble, algu-

nas órdenes, jerarquras y profesionesreligiosas, tambien un ejército, una armada, etc., 

la forma asociacionaria, por el contrario, lo serfo una forma de convivencia puede ser 

libremente disuelta por quienes la constituyeron; ejemplos de asociaciones serran el sin-
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dicato rojo, (que todavía no.ha llegad a haberlo en Rusia) que es caracteriStieamente -

británico, pues es hijo de la primera noción ampliamente industrializada; otros ejemplos 

son: la sociedad mercantil por acciones (caracteriSticamente la anónima), en cierta med!. 

da el matrimonio disoluble mediante divorcio por mutuo consentimiento, etc. 

El punto de vista central de la distinción es que en la comunidad la 

voluntad de los convivientes no sería libre y si' lo sería en la asociación. 

3.- EL CONCEPTO JURIDICO DE VOLUNTAD. 

Pero aquí se está entendiendo por voluntad una concepción psicolóq! 

ca y hasta metaffsica de la voluntcld. Mas si por voluntad entendemos voluntad jurídica, 

entonces cambia también el significado del concepto de libertad y, por consiguientft el -

de responsabilidad. Tenemos la convicción de que el punto de vista juri'dico entiende lo 

voluntad de una manera objetiva, es decir cientffica. Ya desde la antiguedad se sostenla 

que VOLUNTASCOACTA VOLUNTAS EST Y QUE COACTUS TAMEN VOLUIT. El que-

rer jurídico no es psicolÓgico~ ni metafísico, ni teleolÓgico, ni tampoco cae dentro del 

mundo de las causas y de los efectos, o sea de la naturaleza la Jurisprudencia es una -

ciencia normativa y el querer es un querer normativo jurídico, lo normativo consiste en -

una relaci&t que podemos expresar diciendo que: si a es, debe ser Bien la intelegencia -

de que la expresión 11debe ser'no tiene ningÚn significado ni justificatorio ni reprobatorio,-

no significa ~e algo deba ser porque es bueno o justo, sino ~esimplementesi A es, debes!! 

guirle B,como consecuencia normativa,ni como consecuencia causal,sino comoconsecuen_ 

cia de un origen normativo coactivo, pero no causal ni teleolágico o finalista,' Es este un -

juicio hipotético que llega a ser plenariamente jurídico si la relación es coactiva. La -
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coacción no se limita a ser pena o ejecución sino que significa continuidad o sea, que -

en .el campo de la Jurisprudencia todo problema y toda solución se plantea y resuelve co!! 

forme a este supuesto normativo: (si A es, debe ser b) De manera que siempre que se COI! 

tituyan condiciones jur(dicas se originarán consecuencias jur(dicas, nunca deja de habe!. 

las, las hay ~~onable.!!!!!1!!. Cuando se pone como ejemplo de algo no jurrdico, 

un acto antifurrdico, en verdad sólo se está poniendo un ejemplo de condición jurrdica -

que constituye el origen de consecuencias jur(dicas asr v. gr. si es el delito, debe ser la 

pena, aunque de hecho ésta no sea cumplida por el considerado destinatario de la misma. 

El acto deli~tuoso, lejos de ser explicable como acto qufjt suspende o viola la vigencia d~I 

derecho pisitivo constifoye, con arreglo. el derecho positivo mismo, la condición jurrdlca 

que origina consecuencia jurrdico; todo se opera pues dentro del sistema de la juridicidad 

ningÚn acto antijurrdico puede constituirse fuera de ella. El derecho positivo, en vista 

de lo antes dicho, es inviolable. Si la juridicidad es normativa, coactiva, esto es:con -

continuidad, inviolable, entonces el querer jur(dico e algo bien distinto al psicologico. 

As( por ejemplo, quien quiere después de sentenciado, sustraerse a la acción de la justi

cia en verdad le:> que desde el punto de vista jur(dico quiere, es la pena o sane ión qué le 

corresponde a quien comete el delito V. GR. de fugarse por más que psicolog(camente, -

no lo quiera:, Esto es verdad para cualquier ejemplo que se quiera poner, tomando cual-

quiera rama de la Jurisprudencia. Ahora bien, el querer jur(dico es siempre libre. 

Se debe a Hans Kelsen la creacclón de esta explicacon relativa a la 

normatividad jurrdica 'aunque que no estamos enteramente de acuerdo con élr porque nos 

parece insuficiente que la coercibilidad jur(dica c¡Uede explicada como consecuencias j~ 

r(dicas que se reducen a ser o pena o ejecución. 
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4.- EL CONCEPTO DE LIBERTAD DE LA VOLUNTAD JURIDICA. 

Decimos que la voluntad jurídica es siempre libre, lo decimm slguie_!! 

do en este punto a Hans Kelsen. Vamos a transcribir el texto en el que, por primera vez 

en toda la Historia Unlversl, queda correctamente estalblecida la vía de solución al pro

blema de la libertad que suscitó tantas polémicas entre deterministas y libre albedristas. 

Por su importancia vomcs a transcribirlo• Tntegramente: En conexión con el Concepto de -

Soberanía de lo Persona del Estado, se ocupa de la libertad de la voluntad· y escribe: "E-

xiste de antiguo la tendencia o afirmar la libertad de lo voluntad: ahora bien, si por "v~ 

luntad se entiende el hecho psíquico generalmente designado con ese nombre(un acto oca! 
-

cido en el reino de la naturaleza determinado por el ciego causalismq, es inctudable que 

no puede hablarse de "libertad". Contradice al sentido que se presupone a la categorra 

causal, el pretender que la acción-como efecto-comience con el acto de voluntad--

como causa primero--. Si la "libertad de la voluntad" ha de tener un sentido pcaible, la 

11voluntacf 11 no puede ser considerada como acto psiquÍco real (pues entonces serTa ya CO!: 

sal mente determinado), sino que es preciso tomarla en aquel sentido normativo bajo el-· 

cual se la ha espuesto repetidas veces. El querer cuya libertad es posible, es el deber -

ser y la "persona" que puede ser libre, no es el hombre, sino el. orden normativo en su -

expresión personificada. La hipótesis de la libertad de la penona tiene, ante todo, el -

sentido puramente negátivo de una repulsa de la determinación por la ley de causalidad, 

pues esta legalidad es totalmente extral'ia al reino del deber ser. Pero, positivamente, -

significa la afirmación de urla ~elación de imputación. Todo el mJndo sabe que la "libe¿: 

tad" y la 11 imputación" son cosas correlativas. Ahora bien, precisa invertir los términos 

de la conexión, y en lugar de decir que a una persona sólo se le puede imputar algo por-
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que y en tanto que es libre, se habrá de afirmar que una persona na es libre sino porque-

y e.n tanto que algo le es imputado;en tanto, pues, que constituye un centro de imputa-

clón, u n punto último de la imputación. La eterna antónomia histórica, al parecer inso-

lubre, que descansa en el problema del libre alb~rió, resuélvase reconociendo que el d_! 

terminismo ciego de la voluntad afirmado por unos, y la libertad afirmada por otros, co!! 

tltuyen ob¡etas diferentes,o afectan a cualidades distintas,porque se mueven en esferas di 

versas de conocimiento. Pero es curioso que la misma palabra "voluntad" sirva para de-

signar dos objetm tan diferentes entre sr. 

"Si .bien la libertad de la voluntad en el sentido de un punto último 

. de la imputación posee un sentido aceptable, enteramente compatible con la deter.mina-

ci6n causal de la voluntad picológica, urge advertir que sólo es posible admitir una llb!f 

tad absoluta de la penonali~ individual desde el punto de vista de una teorra ética -

que vea en el individuo el más alto valor, el Único "portador" de todas las normas mora-

les. ACIJÍ no hemos de discutir si tal ética individualista es pcgible, y hasta qué punto. 

Frente al orden jurídico la persona individual I la pe!'Sona mica; sólo puede aparecer ~ . 

mo relativamente libre; no pueda éonstituir sino un centro provisional, no deunitvo de-• 

imputación, en tanto que la penona individual ha de estar en rel~ción con el orden jurr-

dico: JuStamente en aquella relación de unidad por virtud de la cual cae en la esfera del 

conocimiento ¡urídico y es conocido como derecho, como orden jurídico parcial • Si se -

afirma que la persona individual es absolutamente Dibre frente al derecho, s! se renuncia, 

por tanto a derivar la 11voluntad 11 de aquélla de la voluntad del orden jurídico, a com-

prender la persona individual como parte de una más amplia persona colectiva compleja, 

a trasladar la imputación desde la persona indivudial hasta la persona compleja del Est~ 
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do, todo esto signlflca que el orden ¡ur(dlco positivo se contrapone la persona tncUvldual 

como sistema normativo autónomo, cuyo portador• el individuo soberano; un sistema"°! 
' 

motivo que, frente a la legislación positiva, no puede tener sino un carácter moral, al -

cual, empero para no hacerle perder su carácter jurídico, se designa con el nombre de -

"Derecho Natural 11
• DejfJITICll a un lado el hecho de q.ie la necesidad de establecer la uf!! 

dad entre lea dos alsteinas tiene que ! levar, desde este punto de vista del individuo soberg 

no, a una articulación del orden jurídico positivo en el sistema del orden individual, <18_! 

de el momento en que la validez del Derecho se funda, como es sabido, en la voluntad -

de los lndlviduca, en su "reconocimiento'! ~Importante advertir que la llbertad absolu

ta de la voluntad individual y el pmtulado jus-naturalista de la absoluta llbertad del in-

dividuo frente al &tado y, por tanto, la Idea de la libertad poli'ticá, tienen E11Cactamente 

el mismo sentido; por tanto, la llbertad de la voluntad en sentido normativo, pr•cindien-

do de su significación meramente negativa de una repulsa decidida de la determinación -

causal, solamente puede ser Interpretada como 1 ibertad absoluta dentro de una posición -

sub¡etivlsta, lnsmtenible en el ámbito de la 'teoría jurrdica. En cambio, desde un punto 

de vista objetlvista, car como el sujeto no existe más que relativamente, tampoco es más 

que relativamente libre (lo mismo en sentido político, desde el mamente que la libertad -

es incompatible con el Estado, como vinculación jurrdlca}. Sólo la persona compleja del 

Estado, el Estado soberano, es absolutamente 1 ibre, por que es punto último de la i~ta

c:ión. La idea de la libertad personal no desaparece en el ámbito del Derecho; pero en el 

lugar de la libertad de la persona individual se irstala la scberania del Estado. Si por 11p_!' 

sona" quiere comprenderse únicamente el punto final de la imputación, el Estado es la ú!!! 

ca persona jurrdica-al ser la persona superior en este sentido absoluto indicado, la pers~ 
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na jurrdica 

Es determinar provisional y no definitivamente, parcial y no total -

mente un acto jurrdico, ·el imputarlo a una perso~ fi'slca o juri'dlca como afirmación de 

una facultad o como cumplimiento de un deher. SJ determinación definitiva y completa -

como acto juri'dico se 'verifica en el momento en que se le sitúa en el cosmos del sistema -

iuri'dico, llegando la referencia hasta la unidad del sistema jurídico total, hasta el funda . -
mento último de la "voluntad". realizadora de este acto considerandolo como querido por 

el Estado, lmputcindolo al Estado", (7) 

Tenemos que observar que nop0rque Kelsen dice que "la persona" -

que puede ser libre, no ~ el hombre, sino "el orden normativo en su expresión pers0nifi

cada", pocHa llegarse a la conclusión de que la libertad ha quedado "deshumanizada"

porque' el orden normativo, aparte de que es entendido como persona, no es ni puede ser 

sino algo humano salvo que alguien esté d~idido a sostener que el orden juri'dico fué -

pr~cido por el diablo, por más que éste también fué concebido por el hombre. 

Otra observación más es: Que es útil subrayar que la libertad es e.!! 

tendida como una hipótesis, como una gui'ametódicaque elimina la hipótesis de la caus~ 

l!dad convertida en ley, es la hipótesis de la imputación y es la hipótesis de que una p~ 

sona no es libre sino porque y en tanto que algo les imputado y ha de ser libre de estar a 

las resultas de ser destinatario de deberes juri'dicos, de coll!iecuencias juri'dicas .en gener 

ral. Finalmente cuando Kelsen habla de que "la validez del Derecho se funda, como es 

sabido, en la voluntad de los individuos,' en su "reconocimiento" no significa que la v~ 

lidez sea moralmente buena o justa sino que la validez significa vigencia 
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Decíamos, antes de hacer la anteriortranscripción, que la voluntad -

jurídica es siempre libre; consiguientemente si consideramos desde este punto de vista del 

querer jurídlco,tanto la com.midad como la asociación, resulta que en ambas formas soci!! 

les de convivencia, el centro de gravedad. está constituido por la voluntad jurídica libre. 

Sin embargp, continuando situados en el punto de vista meramente jur¡ié:!ico, la distinción 

entre comunidad y asociación se convierte en una diferencia de grado de responsabilidad 

entre las personas que conviven con arreglo a una forma u otra. En la CC>mlnidad las per· 

sonas son entendidas como siendo aparentémente creaturas repetidoras, siendo, sin embar-

go, agentes creadores que intervienen sólo aceptando la forma de convivencia, siendo -

pues pobremente responsables, tanto como la comunidad misma; pero en la asociación las 

personas intervienen mayormente como agentes cr~ores. Esta es una de las diferencias 

radicales que también se aprecian en los regímenes políticos autocrátivos y democráticos 
\ . 

Las primeras son comunitarios y los segundos asociacionari~. Tanto el régimen guberna-

mental parlamentario e.orno el presidencialilta, son regímenes asociaclonarios y su supues 

to radical e5 la libertad JURIDICAMENTE ENTENDIDAD t¡ sin perjuicio de que en los -

dos se invoquen libertades de tipo ideológicos, metafísicos, y religioso. 

El surgimiento del Poder Ejecutivo como presidencia democrática el~ 

toral, aunque indirecta, de una federación de estadc:s conforme a la constitución Nortea-

mericana, es un signo de la cultura occidental en la historia moderna hasta el presente, -

pero no se puede perder de vista que, como hemos dicho, el poder ejecutivo tiene su ori-

gen histórico en el sistema parlamentario británico. Lo que ahora es necesario, es plan-

tear el problema ya no del orgine histórico, sino del origen jurfdico y político del Poder 

Ejecutivo. Veremos que ef origen político.se reduce, en lo esencial, al origen jurfdico. 
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monarca era más bien un sentimiento conservador y cuya acentuación ayudaba a este por· 

tido. El caso es que la reina aceptó su consejo - o más bien su zalameria, pues Dlsrae-

li la trataba, como a irujer mientras que Gladstone, como ella se quejó una Vffl. 1 la tra-

taba como si fuera una asamblea pública. Ella nunca se consideró, com0, en cambió, lo 

hizo público Isabel 11, jefe de una democracia, pues la palabra "demócrata" aún seguía 

siendo injuriosa, algo abominable que provenía de la Revolución francesa. Y sin dcne -

cuenta legó a sus sucesores una tradición de jefatura democrática. La reina tiena que ide.!' 

tlfica11e con el pueblo y, sin embargo, tiene que estar por encima d~I pueblo. En cierto 

sentido, ella misma es el pueblo, la nación organizada, que logre expresa11e por la mo-

narquta. El afto 1867 fué, además, importante como el de la unificación de las colonias 

norteamericanas {con la excepción de Terranova) en el dominio del Canadá. El desarro-

llo del Canadá en una gran nación no era de presumir entonces, ni se hab1a previsto tam· 

poco que el Canadá se habría de unir con el Reino Unido para la creación de la Commonw 

wealth of Nations que se extiende por cinco continentes, Ya hemos visto c:fle la existencia 

de la monarquia facilitó ese desarrollo. "El Gobierno de su majestar en el Canadá" no -

admitiría nunca la subordinación al "Gobierno de su majestad en el Reino Unido"; pero -

ninguno de los gobiernos de .su majestad era más leal a la reina y se ha propuesto, en ef~ 

to, que el Canadá debía de llamarse "Reino del Canada.,'. (8). 

En los Estados miembros de la Commonwealth con excepción hecha de 

la india, Pakistán y Ceilán, intervino activamente la Reina en los gobiernos pero sus fu!!\' 

ciones principales están en el reino unido que es donde reside. El gobierno de gabinete 

funciona gracias a un sistema complicado de convenciones que se basan en el supuesto --

que sobre la lucha de los partidos interviene el monarca como árbitro y produce resolu-
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5 .- EL PODER EJECUTIVO EN LA GRAN BRET Afi:IA. 

Hemos dicho que originariamente el Poder Ejecutivo en el sistema b!J 

tónico fue titularidad del Jefe del Estado, del rey, y del primer ministro. 

En_ la Gran Bretal'la ha habido un gran interés por el partido, interés 

que algunas veces llegó a ser superior al interés por el país (1832_ - 1867). Hace notar 

Jennings que: "Cuando el electorado ascendió de unos cientos de miles a algunos millOft' 

nes, fué necesario resaltar que lti lealtad a la reina no podía identificarse en absoluto -

con el apoy~ del gobierno, y que, en cambio, la oposición al gobierno no signficaba ~ 

modo alguno falta de lealtad a la reina •• La mera expresión HerMagesty's opposition (la 

oposición de su majestad) lleva un matiz de lealtad moral. La formulación de esa eXpr! 

~ión explica porqué se acrecentó la significación política de 1 a reina después de 1867, 

Un súbdito britanico no debe fidelidad al gobierno de su majestad, sino a la reina; puede 

considerar como un peli~ro público al "primer ministro, pero no debe llevar su opcsición 

hasta la falta de fidelidad a la reina': Más adelante agrega: 11PARA un electorado c:Ulto 

a medias, la lealtad para con fa reina es una idea sencilla; la lealtad al Estado, a la~ 

ción, a la bandera, o hasta la Constitución linda ya con la metafi'sica 11
• Y aun llega 

la extremo de decir que el hombre corriente "se siente en una relación de independencia 

más estrecha con la reima que con el primer ministro, y se requiere un gran esfuerzo de 

propag:mda para convencerle de que la formula"nosotros el pueblo" alude a él mismo.

No ha de creerse, por cierto, que esa opiniái baya sido cuidadosamente ideada. Hay -

que hacer resaltar siempre que la Constitutción inglesa "se ha ido desarrollando simple-

, mente". Para Disraeli era notorio que el retiro de la reina Victoria no se basaba en el 

interés nacional. También se daba perfecta cue~ta de que la lealtad a la persona del -
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ciones que significan la voluntad de los votantes. La más importante función del monar-

ca es encontrar un gobierno que cuente con la confianza de la cámara baja; como hemos 

dicho, el partido que logre la mayorra, logra formar el gobierno, el partido vict~rloso -

tiene un jefe que puede llegar a ser invitado a formar el gobierno y se espera que el 90-

bierno que forme tendrá la mayorra parlamentaria. Jennings escribe: "Si el partido cons~ 

vador logra la mayorra y ti ene un jefe éste ti ene que ser el primer ministro, Si el partido 

en una eiecciones sufre una derrota como en 1945, ha de invitarse al jefe del partido la-

borista (labour party) a formar el Gobiernoº. "Puede suceder que no obtenga la mayorra

ningÚn, partido, como en 1924 y en .1929, o que tenga que formarse un Gobierno de coa-. . 
lición como en 1931 y en 1940, o que la escisión del partido requiera el nombramiento de 

un nuevo primer ministro, como en 1922, o también que, como eri 1923 y en 1957, al re-

tirarse un primer ministro no tenga éste un sucesor notorio.- "La reina, en caso de que -

. ' 
fuera necesario, está siempre presente. Hasta cuendo la sucesión es clara puede influir -

en la composición del Gobiermo'! (9) 

Estando comtiturdo el gobierno la reina actúa aconsejada por sus mi-

nistros; ella estimula, aconseja y advierte. Agrega Jennings; "Como ve todos los docume~ 

tos del gabinete idéntico al gobierno que está en el poder y como, por lo menos una vez-

a la semana tiene consult~ con el primer ministro, adquiere muy pronto un amplio conocí-

miento de los problemas polrticos y no desde el punto de vista de un polrtico activo, sino 

desde un observador imparcial por eso sus advertencias pueden ser útiles y su consejo te-

nido en cuenta'~ (1 O) 

Además no hay que perde de vista que recoje experiencias de otras -

partes 
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partes de la Commonwelth. 

Anade Jennigs: "La reina es la reina, cyos antecesores han reinado -

en Londres 1,000 ai'los y cuyos sucesores sin duda, rfeinarán en Londres otros 1,000. No·-

tiene ni pasado ni futuro polrtico, por lo cual no necesita perseguir nlngÚn fin egorsta. 

la estrecha unión entre monarca y pueblo, trpica del siglo presente, da autoridad a sus -

apreciaciones, pues si la Reina tiene algÚn reparo, también lo puede tener el electorado, 

y si el cuerpo electoral tiene dudas, el Gobierno puede perder las próximas elecciones'! 

(11) 

Para terminar escribe: Jennigs "la atención especial del monarca se-

encamina a toda clase de tentativas dignas de ser comentadas~ 11 EI Estado no puedeescri~ 

bir libros, ni pintar cuadros, ni hacer inventos, ni puede ascender al Everest, ni batir ni~ 

gún record rrundial, ni practicar la caridad como tal caridad. Un pueblo libre se gobie!.. 

na a si mismo m~ por medio de sus organizaciones privadas que por sus autoridades• El 

primer ministro es un político: la reina debe ser el modelo de los ciudadanos~ (12) 

6.- EL PRIMER MINISTRO. 

El primer ministro surge histrocamente de entre los miembros del Ga-

binete, este es una institución muy reciente, antes del ministro Lloyd George (1914) no 

tenia un Gabinete el Secretariado¡ se ra1nló durante doscientos cincuenta ai'los como una 

junta familiara de los ministros polrticamente más importantes, sin ord~n del día, sin le-

vantar acta alguna, sin redactar las resoluciones tomadas; el primer ministro hacra apun-

tes para informar al rey, ni siquiera tenro una oficina; los ministros se olvidaban de lo~ 

cardado y aun llegó a haber ministros que estando presente, no supo el resultado de la 
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reunión. Se debe a Llody George la organización del Gabinete s 1916. 

Ha sido pues labor del primer ministro, a través de la historia ir con-

formando el Gabinete y sus funciones; asr por ejemplo, desde el ejercicio de Guillermo -

Pitt, todo el ministerio dimitiria si el monarca cesara a un ministro sin la anuencia del p!) 

mer ministro. El Primer Ministro ha tenido una evolución histórica que va desde la sumi-

sión al jefe de estado hasta la situación actual en la que se encuentra más ligado diaria-

mente por razones políticas y conve!'lciones tácitas con el gobierno, con las cámaras y con 

el Parlamento. 

Dice lvor Jennings sobre el Primer Ministro 11EI primer ministro ocupa 

la posición clave en la constitución británica, y casi todos los últimos desenvolvimientos 

tienden a aumentar su autoridad, la amplitud de sus facultades, agregadas al prestigio que· 

G ladstone y Disraeli le han conferido al ministerio, le han dado a este un estatuto casi c~ 

parable con el del Presidente de los Estados Unidos. 

"Una eleccióngenerales en realidad la elección de un primer ministro" 

Mas adelante agrega Jennings: "Un partido con un lider débil está en una débil posición 11
• 

"El primer ministro tiene a su cargo coordinar las labores de los ministerios". {13) 

El primer ministro es el que maneja el Gobierno en la política interior 

y exterior. Esto significa que .los intereses colectivos, inclusive de la Commonwealthsonsu 

¡j carocterrstica responsabilidad que define su investidura de Primer Ministro. 
~1 
~] 
~ 
.~ Es sin duda muy instructivo un previo conocimiento histórico de la o-
~j i bra de los ·primeros ministros pues esto permite penetrar cuáles han sido los puntos de vista 

·~~ 
~1 
~~ 
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polrticos adoptados por los grandes primeros ministros cuyo obro ha convertido o Londres. 

en la capital de lo Commonwelth, del Imperio Moderno más grande y poderoso, ~asta cp.1e 

aporeci6 el norteamericano. Históricamente se han tenido en cuenta los intereses religi_2 

sos sin perjuicio de independizar a Inglaterra de Roma. También han sido atendidas las -

condiciones polrticas. Se logró el tránsito de la aristocracia a la democracia sin sacudi

das revolucionarias. El interés del pars fué un buen argumento cuando la sociedad inale-

sa era coracterrsticamente de propietarios territoriales,. pero la máxima polttica cp.1e pre-

dominó entre los primeros ministros fué cp.1e lo voluntad general es un tribunal inapelable. 

No se ha adoptado un largo predominio ni del esprrttu conservador cerrado nl del libera-. 

lismo incondicional; todavfo se vive bajo el signo de esa voluntad general. Ernest Barker 

escribe sobre esto; "Podemos decir, en resumen, cp.1e los estadrstas británicos, lo ~ismo -

Castlereagh que Peel, lo mismo Gladstone que Asquith, aplicaron el metodo de la expl~ 

ración que en logica se llama 11eurrstico11
• Aunque tuvl·eron sus credos de partido, no pro 

. -
fesoban una doctrina cerrada, ni se atenran a una lrnea general¡ trataban de describir la 

~.\rección que el pensamiento de sus compatriotas tomaba; el mérito de su arte polttlco fué 

tener buen ojo e instinto de previsión, no fabricar planes racionalistas.- Un tercer aspe~ 

to de los asuntos del gobierno, propio de uno nación interesada desde antiguo en el com~ 

cio, y que comenzó a desarrollar en el siglo XVIII una gran industria".- "Una de las gra.!! 

des obras de los estadistas del partido Whig (precursor del liberal) a fines del siglo XVII,-

previa consulta con Newton y con locke, fué la refa-ma monetaria y la creación de un -

Banco nacional y una Deuda consolidada, con lo que se inició un sistema financiero nacio 

nal que dió solidez económica en el interior y recursos para la guerra y la expansión exte-
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rlores': (14) 

Como es sabido, Inglaterra es la tierra de los clásicos de la econo-

mra polrttca de los tiempos modernos, Es así' como Wolpole siguió o Pitt el joven auxili_!! 

do por la ciencia de Adam Snith, Seri'a prolijo ir más allá de estas observaciones que h~ 

mos hecho a manera de e¡emplos, pero nos parece demasiado trunco este apartado sino -

mencionáramos, aparte de los primeros ministros ya nombrados, o estadistas como Thomas 

Wolsey, lord Willian Cecll, Cromwell, Disraeli, Walpole, Asquith, Lloyd George, Chu! 

•dilll, Isabel 1 y Enrique VIII, para no destacar sino los más importantes. 

7.-CARACTERISTICAS GENERALES DEL SSTEMA PRESIDENCIALISTA 
Y DE 9J PODER EJECUTIVO. 

la constitución flexible y no escrita de la Gran Bretal'la es produci

da por representantes que llegan a proceder como Poder Constituyente Permanente y que, 

por tanto, pueden modificar en cualquier momento la Constitución y las normas no están 

codificadas. Esta amplitud del ámbito constitucionaly de lo distinción de poderes, permJ. 

tló ensayar durante siglos lo necesidad que el progreso humano tiene de que la político -

sea manejada por talentos creadores lo suficientemente poderosos y que, sin embargo, no 

sean autócratas que se perpetúen en el poder. Hemos visto cómo a un más alto grado de -

progreso, de convivencia asociacionaria, le corresponde un mayor g~ado de participación 

de los hombres en la distribución de las responsabil.idades, Pero no todos son capaces de 

asumir las mismas responsabilidades, las responsabilidades del genio Creador son excep

cionales: En tiempos pasados son ton excepsion'ales como los estadistas británicos que h.! 

mos mencfonado·:, son tan excepsionales como los que jalonaron la historia de las cien-

1 
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cias sociales como la jurisprudencia, y la economra, como los que abrieron nuevas épo-

cas en la historia de las artes, en lo literatura, en la música, en la pintura, en la escul-

tura, las artes plásticas y, en general, como todos aquellos que en las técnicas y en to

dos los órdenes de los interese humanos han ampliado los perspectivos y enriquecido con 

nuevos problemas y soluciones los rendimientos de la indispensable tradición. 

El absolutismo en polrtica levanta obstáculos al desenvolvimiento":'-

creador del hombre y en cuanto este choco con áquel surge el conflicto justiciero; sin du 

da la rozón y la justicia no le asisten al absolutismo sino al genio creador que al !novar 

relativiza. 

. A partir de la inmigración europea organizada, inicialmente brltán.!_ 

ca, se incrementa en gran medida en los territorios en los q.ie finalmente se opera la es-

pansión norteamericano, se hace necesario uno asociación de las peq.ief'las repúblicas o 

Estados de las primero generaciones de colonos y surge el problema de cómo e5tablecer -

un gobierno de una confederación de estos pequef'ios estados. 

Bastante podra aprenderse de la tradición británica que se conserva-

ba en la lengua inglesa q.ie las colonias hablaron predominantemente. Ya no fué posible 

un Parlamento con representación estamental, pero tampoco habra una Corona a la cual 

acudir pues el propósito era precisamente prescindir de toda Corono y en particular de -

la británica. Tal era el problema. 

Este problema fué planteado y resuelto también por una Constitución 

pero por una Constitución rrgida y escrita. Antes de entrar en el estudio del. Poder Eje-
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cutivo de la nueva confederación. Sei'lalaremos a grandes razgos cuales fueron las carac-

terrsticas del gobierno que se adoptó. El gobierno presidencialista históricamente se liga 

con la concepción de la "separación de poderes" que había llegado a ser popular en el si 

glo XVIII, que fué el siglo de la constitución norteamericana, dice Verney: "Dos escrito

res, en particular, recalcaron este concepto John Locke, ~I final del siglo XVII opinó -

que el largo conflicto entre el monarca inglés y las Cámaras del Parlamento ser esolveria 

a la perfección separando al rey como ejecutivo, de las dos Cámaras, como leglslatlvo,y 

entregando a cada cuerpo su propia esfera de poder. Mediado el siglo XVIII, un obse~'·~ 

dor francés del panoramo polrtico británico, Montesquieu, se declaró partidario del sist!. 

ma británico de gobierno porque personificaba, en contraste con el despostismo de los -

Bor~ones, la separación de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. Históricamente, 

esta teoría, tal como fué expuesta por Locke y más especialmente por Montes(fJie, es lm-

portante para entender el clima de opinión en que estuvo encuadrada la Constitución ame 
. -

ricana~ {15) 

La separación de poderes en el régimen presidencialista no es tajante 

y absoluta. En los Estados Unidos actualmente el Presidente, que es el titular del Poder 

Ejecutivo, ejerce:.el legislativo cuando firma o vota los proyectos de ley que el Congre-

so le envra; a su vez, el Congreso que es el Poder Legislativo ejerce facultades ejecuti-

vas al ratificar tratados y al confirmar nombramientos. El Tribunal SJpremo, el Poder Ju-

dicial, puede usar su facultad de interpretar la Constitución de tal manera que de ve lle-

vado a ejercer facultades ejecutivas y legislativas. En el sistema parlamentario, no obs-

tante la fusión de poderes implrcita en la supremacra del Parlamento se mantiene una el~ 

ro división en las tres ramas se usa el término de régimen gubernamental presidencialista 
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porque en las funciones de ¡~fe del Estado y de jefe de Gobiernoestabancombinadas en -

la investidura de un Presidente; asr como, por otra parte el parlamento tiene en su seno -

el Gobierno y la asamblea. De esta manera los Estados Unidos rompen con la tradición -

monárquica europea y dejan de ser además un gobierno colonial, 

El régimen estadounidense es el modelo original de Gobierno Presid~ 

clalista. Es también original la concepción de un Poder Ejecutivo de elección popular a-

un cuando indirecta pero que, en estos momentos, se está transformando en directa. 

Relativamente a la novedad que respecto al poder ejecutivo fué prO"' 

ducida por Los Estados Unidos, Verney escribe: 11 La teorfa porlamentaria implica que la -

segunda fase del proceso constitucional, en la que la Asamblea y el Poder judicial reivi_!! 

dincan sus esferas,. propias de jurisdicción al lado de la del ejecutivo, deja paso a una -

tercera durante la cual, la Asamblea y el Gobierno se funden en un Parlamento. Por lo -

contrario, la teorfa presidencialista requiere que la Asamblea continúe separada como en 

la segunda fase. La revolución americana significó el salto desde el Gobierno colonial 

al segundo estado de jurisdicción separada, y ha habido varios observadores que han pe~ 

sado que la Constitución rrgida ha impedido el d~arrollo 11natvral" del sistema polrtico -

americano hacia el partamentarismo, Pero esto no es asr: Al abolir la rr.onarqura y susti-

tvir el rey y su gobierno por un presidente, los americanos demostraron tener una persp~ 

tiva verdaderamente revolucionaria. El sistema presidencialista, tal como fué establecido 

en los Estados Unidos hizo al parlamentarismo tanto innecesario como impracticable en di. 

cho pars .- La Asamblea.- Congreso en los Estados Unidos - continúa siendo una Asamblea". 

(16) 

,imsr: rs·· jl"., = 
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Siguiendo a Verney tenemos que el Poder Ejecutivo norteamericano -

no_ está dividido, como el británico en manos de un Monarca y de un Primer Ministro sino 

que es, como hemos dicho, un Presidente, elegido por el pueblo para un ejercicio const.!_ 

tucional CfJe dura un término, un número de ai"ios fijo y se le elije al mismo tiempo que -

se hacen las elecciones para integrar la Asamblea. En el régimen presidencialista, por -

lo antes dicho, el jefe del gobierno es al mismo tiempo el jefe del Estado. 

El Presidente Constitucional nombra a quienes serán sus ministros, a 

los que serran ministros en el régimen parlamentario y que son Secretarios de Estado en el 

régimen presidencialista, encargados del departamento ejecutivo. 

Como el Poder Ejecutivo recae únicamente en el Presidente entonces, 

contrastando con el Gobierno paralamentario, que es colegiado y en cual el Primer Mi-

riistro es primus inte1pares , El Gobierno presidencialista absorve el Poder Ejecutivo. y -

el '.érmino "Gabinete" en los Estados Unidos, es el nombre que se da a las reuniones del 

presidente con sus secretarios mas no constituye un gabinete o ministerio parlamentario. 

En el régimen presidencialista, contrariamente al régimen parlamen-

torio, los diputados y senadores, que forman la asamblea no ocupan cargos en la admini!_ 

tración y viceve11a. 

Relativamente a la responsabilidad peculiar del Ejecutivo en su eje!!. 

c:ic:io constitucional hay que hacer notar que él no es responsable ante la asamblea sino 

ante la Constitución como en el caso de la monarqura parlamentaria. Mas hay que hacer 

notar que en tanto que en las monarqvras, en los antiguos regrmenes, esta responsabilidad 

Jr,tmr· 7 •• 
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ero una noción vaga, en el presidencialismo se establece con precisión en un documento 

Constitucional. Responsable ante la Constitución significa muy caracterfsticamente ser -

responsable ante el Tribunal 5.Jpremo. Es por esto que un decreto presidencial, del Presi

dente de los Estados Unidos de Norteamerica, puede ser declarado anticonstitucional por 

el Tribunal SJpremo tal como sucedió cuando el Ejecutivo intentó proteger los derechos de 

los indios Cheroquiss; entonces el juez Marshall estableció que es algo muy distinto, por -

una parte dictar una sentencia y, por la otra algo muy distinto aplicarla. Si el Presidente 

insiste en sus actos anticonstitucionales el Congreso puede intervenir y resolver condernar 

lo a él o a sus colaboradores, o a ambos. Contra un monarca no hay procedimiento cons

titucional; se los ha hecho abdicar o, en un caso extremo, se les ejecuta como en el Ca

so de Carlos 1 de Inglaterra, o como Luis XVI en Francia. El Presidente y lo! ministros -

pueden ser acusados. Pero lo habitual es que el Congreso controle , en último término, 

la responsabilidad del Presidente ante la Constitución lo que no significa, que tenga una 

responsabilidad en el sentido parlamentario de la expresión o sea sobre lo que s·e ponga -

en cuestión en cada caso. En resumen que·depende de la opinión que' las Cámaras ten

gan de su capacidad político para ratificarla o retirarle su confianza. No la acusación 

del Presidente por el Congreso se establece en y por procedimientos de control de la CC>f! 

titucionalldad, de que el Presidente proceda jurídicamente conforme al texto expreso de 

la Conditución. No es pues un control político el que ejerce el Congreso sobre el com

portamiento del Presidente en el desempeli,o de sus funciones. No se le acusa polt'ticame~ 

te ni se le reprueba, sino que es una acusación formalmente judicial que jamás la cultíslma 

historia universal europea llegó a conocer como práctica constitucional, 
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§ 
~ En los Estados Unidos, hasta ahora han dado otra lección más de pro-

~ M greso dentro de esta Ir nea de la responsabilidades del Ejecutivo; de los 37 presidentes -

~~) i\ que hasta ahora han tenido sólo uno, Andrew Johnson fué acusodo y SIN EXITO. Unas -

pues son las funciones jurídicas ejecutivas y administrativas, y otras las legislativas, pero 

también la Jurisprudencia como ciencia y como técnica forman la médula de la estructura 

y funcionamiento del Poder Judicial. 

Sin embargo, en la Constitución Norteamericana se establece la sab.!_ 

durla de que, si bien es cierto que el Presidente no depende del Congreso por lo que to-

coa sus actividades políticas ha de mantener su apoyo en la medida de lo suficiente si 

es que ha de llevar con éxito su política gubernamental •. Por otra parte el Presidente n~ 

cesita que el Congreso apruebe el presupuesto, la polrtica exterior y el nombramiento de 

los cargos principales, En caso de desacuerdo el Congreso puede no obtener una resolu-

ción y, sin embargo, no puede hacer caer el Gobierno, es decir destituir al Presidente. 

Por su parte el Presidente no puede presionar al Congreso ni disolver-

lo. 

Se ha considerado corno una característica eminentemente democráti-

ca que el Congreso tiene la supremacíá del poder sobre los otros pOderes gubernamentales 

y se ha subrayado que no existe, como en un parlamento, una fusión de los poderes ejec'!... 

tivo y 1 egislativo, 

Además, el Ejecutivo es responsable ante el electorado. Como hemos 

dicho, en tanto que en los regrmenes parlamentarios los gobiernos no son electos sino de-
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signados por el jefe del Estado, el Ejecutivo presidencialista tiene su origen en el voto -

popular; el Presidente y el Vicepresidente son los Únicos funcionariso de todo el régimen 

que son electos por el cuerpo de electores. Históricamente se ha podido suscitar la situa-

ci6n de que en tanto que las monarquías preparlamentaria en los finales de su existencia-

no pudieron resistir la presión de los representantes de su propio pueblo respecto al con-

trol del gobierno, un Presidente, titular del poder Ejecutivo, puede decir al Congreso de 

la UniónNosotrosrepresentais'voestro distrito electoral; yo represento a todo el pueblo". 

Esta es una novedad que sólo puede ser replicada con éxito desde el punto devista de los 

Intereses jurídicos y políticos osociocionorios como más adelante lo veremos. 

Aun en el caso de elección indirecta por medio de un colegio elect~ 

ral, el electorado ha decidido elegirlo, pero insistimos en que esta elección está trasfo!_ 

mándose en directa, sólo falta que sea aprobado por la Cámara de Senadores, puesto que 

la de Representantes ya lo hizo en una proporción de 339 votos afirmativos contra sólo
{:;' 

70 negativos y el Presidente actual, asr como el anterior, estuvo dispuesto a afirmar lal 

enmienda; lo hará el actual • 

La pluralidadde partidos que intervienen en las elecciones,conforme al 

derecho polrtlco son otra dimensión más característicamente democrática, explica Verney: 

· "El electorado en los parses presidencialistas soporta, por tanto, una doble carga. Los -

votantes eligen representantes de sus propios distritos para la asamblea pero en vez. de d! 

¡ar la selección del gobierno la asamblea y al jefe del Estado, eligen también a un pres,!. 

dente como ejecutivo. En su prudencia pueden preferir un presidente que pertenezca a 

un partido que tenga minoría en la Asamblea. Pueden tener confiarcza, al menos en los -

Estados Unid~, en que las dos ramas del Gobierno llegan a un compromiso rozonable~(l 7) 
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En tanto que las actividades polrticas en los regímenes parlamentarios 

tienen su centro de gravedad en el cuerpo cplegiado. del Par'lamento y los jefes de Esta-

do, los primeros ministros, los gobiernos, los representantes electos, los partidos políticos 

los grupos de presión, y de intereses diversos y, hasta los propios electores, reconocen la 

supremacía del Parlamento. 

No hay una concentración del poder en unas solas manos en el siste-

ma político presidencialista. 

Verney opina a este. respecto qu'e: "En lugar de concantración, lo que 

aquí existe es división; en vez de unidad, fragmentación. En si trazado de Washinton D. 

C. el hogar del presidente, la Casa Blanca, se encuentra en un extremo de la Avenida -

de Pensilvania mientras que el Capitolio, lugar de reonlón del Congreso, está emplazado 

en el otro. La dispersión geográfica simboliza su separación polrtica': (18) 

En comparación con el regimen parlamentario tampoco la diferencia 

se reduce a ser de grado de fusión, de poder o sea que en lugar de haber una concentra-

ción de poder hubiera varias. 

En tanto que en los regímenes parlamentarios no pueden prolongarse 

por mucho tiempo los desacuerdos radicales entre gobierno y asamblea, sin que dimita el 

Gobierno o que se hagan necesarias ooevas elecciones, en el régimen presidencialista -

hay un abismo ente el Presidente y el Congreso y también puede haber profundas difere.!! 

cias entre los Secretarios de Estado, pues no se encuentran bajo ninguna responsabilidad 

colectiva. 
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Lejos de ser un signo negativo las diferencias entre el Presidente y el 

Congreso, significan un saludable funcionamiento del sistema; a fines de cada primavera, 

el New York Times informa: sobre la oposición del congreso para autorizar el programa -

del Presidente y, al final de cada verano, informa las iniciativas presidenciales que han 

sido aprobadas. Por efemplo: en 1957 a penas llegaron a lo mitad de los 155 proyectos de 

ley que habran sido propustos por eÍ Presidente D. Eisenhower. 

Decíamos que en un régimen presidencialista no habra un Gobierno -

de tipo Parlamentarista, por lo que no tiene sentido que los partidarios del parlamentaris

mo digan' que en el régimen presidencialista no gobierna el gobierno; sencillamente no e

xiste; el sistema pr~ldenclallsta presupone que los poderes ejecutivo y legislativo se pon

gan de acue;do en la manera de equilibrar ante cada problema el ejercicio de sus faculta

des; el presidencialismo no es una forma débil de gobierno frente al parlamentarismo; si el 

presidente no es polr'ticamente fuerte el sistema parece disolverse. La Constitución deja 

un amplio margen al Poci'er Ejecutivo para que pueda ser muy v·igoroso y si un Presidente 

lo es, puede imponerse al Congreso tal como lo han hecho varios Presidentes Norteameri

c~mos y caracterrsticamente Franklin D .Roosevelt. Este predominio del ejecutivo nunca -

ha degenerado en dictadura. 

Para terminar presentamos aquí un cuadro slpnótico de los poderes gu.l. 

bernamentales presidencialistas en los Estados Unidos y de sus dependencias: 



Senado 

Estado Tesoro 

Legislativo 

Congreso 

Defensa 

Cámara de 
Representantes 

Justicia 
Depto. 
Postal 

Constitución de los 
Estados Unidos. 

Ejecutivo 

Presidente 

Vice Presidente 

Gabinete 

Interior 
Agñcul 

tura. 

Judicial 

Suprema Corte 

Tribunal de Apelación 
de Circuito. 

Comercio 

Tribunal de 
Distrito 

Trabajo 

Salud de 
Educación 

y 
Bienestar. 

Habita
ción y 

Urbanls-
mo. 



En lo que sigue presentamos un cuadro sin6ptico de lo que hemos dicho sobre los' 
reermenes parlamentartos y presidencialistas: 

Régimen Parla~1entario 

Se transforma en un Parlamento 

2 

Se divide en: a)Jefe de Estado; 
· b)Gobierno 

3 

Es nombrado por el Jefe del Es
tado. 

4 

El ¡~fe del gobierno ~ombra al 
. ministerio 

5 

El Gobierno es un cuerpo colec
tivo. 

6 

Los ministros son generalmente 
miembros del poilamento, 

7 

El Jefe del gobierno 
puede aconse¡ar al jefe del Es-
tado que disuelva el Parlamento. 

La Asamblea 

El Eiecutlvo 

El Jefe del Gobierno 

Nombramiento del Go
bierno, administración y 
"gobierno" 

Responsabilidad Indivi
dual y colectiva. 

Separación del personal 
elecutlvo y legislativo 

Disolución de la Asam
blea por el Ejecutivo. 

Régimen Presidencialista 

Sigue siendo excluslvamente 
una Asamblea(Congreso) 

No se divide; sino que con
siste en un Presidente elegi
do por el pueblo, para un -
plazo definido, al mismo tlem 
po que se llevan a cabo las e
lecciones del Congreso. 

Es al mismo tiempo tefe de Es
tado. 

El presidente nombra a los ¡e
fes de los Departamentos que 
son sus subordinados. · 

El poder ejecutivo recae ex
clusivamente en Presidente, 

Los miembros del Congreso no 
pueden oeupar cargos en la -
administración y viceversa. 

El presidente no puede dlsol 
ver ni coaccionar al Congreso 
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El gobierno es polltlcamente res
ponsable ante la Asamblea. 

9 

El Parlamento, en su totalidad, es 

supremo sobre sus partes constitu
yentes, gobierno y Asambleas, nlngu 
na de las cuales puede dominar a la 
otra. 

10 

El Gobierno en su totalidad es solo 
Indirectamente responsable ante el 
electorado. 

.11 

El Parlamento es el foco único del 
poder. 

Responsabilidad polltlca y 
legal. 

La rama suprema del Gobll! 
no. 

El Efecutivo y el Electorado. 

El centro Único de poder en 
el sistema político, 

El efecutlvo es legalmente 
responsable ante la Consti
tución. 

El Congreso es, en últlnio 
término, supremo sobre las 
otras ramas del Gobierno, 
y no existe fusión de los -
poderes e!ecutlvos y legls 
lativo en un Parlamento.-

El ef ecutlvo es directamen
te responsable ante el elec
torado. 

No existe foco único de ~ 
der. 
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t CAPITULO 1 

JURISPRUDENCIA TRADICIONAL Y JURISPRUDEN
CIA CRITICA 

Ya hemos tenido' oportunidad de llamar la atención sobre la necesidad 

no solamente de distinguir entre juricidad por una parte e ideologra por otra, también re-

su Ita explicativamente Indispensable reconocer que en el campo de la Jurisprudencia, en 

cualquier. rama de que se trate, la juridicidad desempel'la una función distinta a la de la-

ideologra no suministra a la juridicidad lo que esta tiene de jurrdica, en otras palabras, -

la ldeologra no es el origen de la juridicidad, 

Si hemo5 de hablar en el más alto grado posible de objetividad y ade

más hemos de hablar' tdeol6glcamente, sólo podremos conseguirlo si hablamos admitiendo-

que es la ¡urldlcidad la que condiciono a la ideologra y no al contrario; pero esto losa;-

tenemos explicatlvamente hablando. Es decir, que si hemos de explicar, si hemos de dar 

cue.nta y razón porqué tales y cuales normas ideológicas tienen validez objetiva, hemos de 

admitir que ésta se origina en la juridicidad, Además, si las normas ideolÓgicas tienen el 

carácter también de normas ¡urrdicas', es porque lo que tienen de jurrdicas no lo toman de 

la ldeologra sino de la juridicidad, Antes de continuar es necesario que aclaremos aqur 

que la palabra validez, como ya lo hem05 expuesto, no significa valor en el sentido ora

de bueno ora de malo, ora de justo ora de injusto, la validez significa vigencia como o-

perancia en un momento histórico determinado dentro de un ámbito que, por esto, es 'ám-

bito de val tdez , 

Es necesario distinguir entre dos sistemas de normas, el sistema ideo-

~fltf' , .. 
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lógico que es estático y el jurrdico que es dinámico. De esta manera podremos distinguir 

la ideologfo parlamentista de la presidencialista porque, por lo que se refiere a la vig~ 

cia jurrdica del parlamentarismo y del presidencialismo, es evidente que ambos regrme-

nes son igualmente jurtdicos, 'aun cuando vamos a ver que, después de un examen más d~ 

tenido, un sis tema es jurrdicamente más rico que el otro. Comenzamos por presentar bri:_ 

vemente las caracterrsticas del sistema estático y del sistema dinámico con el propósito -

de distinguir la jurisprudencia tradicional que es predominantemente ideolÓgica y la juri!,'.~ 

prudencia crítica que no es ideolÓgica, que es puramente jurrdica. La jurisprudencia cr!_ 

tica nos permite proceder a esclarecer la estructura y el funcionamiento tanto del régimen 

parlamentario como del presidencialista, consiguientemente también el poder ejecutivo -

en ambos regrmenes, aunque centraremos ooestro mayor interés en el Poder Ejecutivo Pr~ 

s idenc ial is ta. 

El esclarecimiento de lo que caracteriza 'la jurisprudencia tradicional 

como sistema estático y la jurisprudencia crítica como sistema dinámico, requiere que h«! 

gamos algunos esclarecimientos previos. Entendida la Jurisprudencia como ciencia he-

mos de aclarar qué es el conocimiento cienti'fico. A este respecto hay dos hipótesis: la 

de conocer es reproducir y la de conocer es crear. Veamos en que "consiste lo que se ~ 

tula en una y otra hipótesis. 

Según la primera, el conocimiento serra una reproducción que el suj_! 

to del conocimiento harra del objeto a conocer. El papel del sujeto que conoce consist!. 

ría en "REPRODUCIR·~ 
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Sería un idividuo reproductor, repetidor; a su vez el objeto sería ab-

solutamente determinado y ya existiria total y perfectamente determinado antes del cono-

cimiento, antes de que el sujeto lo conociera. En la inteligencia de que la palabra"an-

tes" significa una prelación no solamente en el tiempo, no solamente cronológica sino -

también en el orden cognoscitivo, gnoseólogica, epistemológica o IÓgica, entendiendo a 

la gnoseología, a la epistemología no en un sentido tradicional, sino como expresiones s!_ 

nónimaS que significan Teor1adel conocimiento en el sentido de que en la Teoría del Co_ 

nacimiento es una explicación del conocimiento con arreglo a las hipótesis que lo origi-

nan. Entendemos pues que el problema del conocimiento es fundamentalmente un proble-

ma de origén del conocimiento. Este origen es entendido teoréticamente, tal como lo h~ 

ce cualquier<¡& ciencia v.gr.: tal como se ha<ie para generatrices en geometría, por estas -

generatrices se originan, v.gr.: un volumen: por el desplazamiento que tiene un plano, o 

bien se origina un plano por el desplazam}ento de un segmento de recta. 

En lci concepción de que conocer es reproducir, el sujeto reproductor 

puede ser cualquier individuo con tal que tenga aparatos reproductores, por ejemplo cara~ 

teriSticamente la vista. El conocimiento sería una auténtica reproducción o copia, si es-

ta copia es adecuada a la cosa u objeto reproducido.; 

La otra concepción hace la hipótesis de que el problema del conoci-

miento surge en la gran novedad histórica de alguna ciencia de cualquier ciencia. O sea 

que el conocimiento, en su mas alto grado de objetividad, es conocimiento científico, -

aun cuando ningún conocimiento tiene validez absoluta; pero también se hace la hipótesis 

de que aun tenie,ndo diversos grados de validez, sólo el conocimiento cientffico puede t! 
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Serra un idividuo reproductor, repetidor; a su vez el objeto sería ab-

solutamente determinado y ya existiria total y perfectamente determinado antes del conO" 

cimiento, antes de que el sujeto lo conociera. En la inteligencia de que la palabra11an-

tes 11significa una prelación no solamente en el tiempo, no solamente cronológica sino -

también en el orden cognoscitivo, gnoseólogica, epistemológica o IÓgica, entencli endo a 

la gnoseologra, a la epistemologfo no en un sentido tradicional, sino como expresiones s!_ 

nónlmm que significan Teorfodel conocimiento en el sentido de que en la Teorra del Co 

nocimiento es una explicación del conocimiento con arreglo a las hipótesis que lo origi-

nan. Ent.endemos pues que el problema del conocimiento es fundamentalmente un proble-

ma de origén del conocimiento. Este origen es entendido teoréticamente, tal como lo h~ 

ce cualquier<:' ciencia v.gr.: tal como se hac;e para generatrices en geometrra, por estas -

generatrices se originan, v.gr.: un volumen: por el desplazamiento que tiene un plano, o 

bien se origina un plano por el desplaza~1ento de un segmento de recta. 

En lci concepción de que conocer es reproducir, el sujeto reproductor 

puede ser cualquier individuo con tal que tenga aparatos reproductores, por ejemplo cara~ 

ter!Sticamente la vista. El conocimiento serÍa una auténtica reproducción o copia, si es-

ta copla es adecuada a la CC$a u objeto reproducido.; 

la otra concepción hace la hipótesis de que el problema del conoci-

miento surge en la gran novedad histórica de alguna ciencia de cualquier ciencia. O sea 

que el conocimiento, en su mas alto grado de objetividad, es conocimiento científico, -

aun cuando ningÚn conocimiento tiene validez absoluta; pero también se hace la hip6tesls 

de que aun teniendo dlve~os grados de validez, sólo el conocimiento clentrfico puede t!_ 
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ner el más alto grado alcanzado en la historia. Asr resuelta que el objeto de conoclmie_!:! 

to no es una cosa o substancia a reproduc¡:ir, no es una cosa lógica o cronológicamente-~ 

terlor al conocimiento cientiTico sino que es una incógnita, una x, una pregunta o prob~ 

ma a resolver, y es problema es planteado, es establecido, es creodo en y por el conoci-

miento cienti'Hco mismo; por otra perte el su jeto 
0

del conocimiento no consiste en un tndi-

vi duo que desempei'le el papel de cámata fotogréfico, que se limito a copiar reproducir -

o a repetir en sus aparatos reproductores ningunos objetos o cosas "exteriores", sino que -

consiste en un punto de vista histórico universal con arreglo al cual se plantean y resue!_ 

ven los problemas. Este punto de vista histórico es por ejemplo el euclldeano, el neucli-

deono, e.I newtoniano, el einsteiniano, etc., este p.mto de visto consiste ciertamente en 

un modo de plantear y resolver los problemas del conocimiento cientillco, pero conforme 

a ~supuestos ·o hipótesis que, por tanto, enriquecen los problemas y las soluciones

cientificas. Decl~os que enriquecen porque aumenta el número de problemas y resoluclo-

nes por una porte resvltan de distinta calidad; la calidad nueva consiste en que se tiene 

un conocimiento mejor, es decir que, resuelve más satisfactoriamente que antes no sólo -

viejos problemas y soluciones sino que amplfa el espectro de los nuevos proyectos y de las 

nuevas soluciones. Es asr como se habla de los supuestos euclideanos de los neoeuclidea-

nos, de los elnsteinlanos etc., 

El conocimiento cientltico no es ninguna reproducción, sino una crea-

clón. La palabra creación nada tiene que ver aquí con el mito ni con la religión, ni con 

la teologro, ni con la metaflsica, sino que consiste en judicar sintéticamente a priori. 

Entendemos el juicio como una relación de su jeto y predicado, es de-
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cir, de pregunta y respuesta, es una correlación entre el problema y solución. Tradicio 

nalmente se ha distinguido entre juicioanolftico y juicio sintético. Se dice que el juicio 

es analrtico porque en el predicado sólo se enumeran separadamente los elementos por los 

cuales está constitufdo el sujeto del juicio; asr en este trillado ejemplo: Triángulo es una 

figura plana cerrada por tres 1 Íneas rectas; Según esta tesis, decir figura plana cerrada -

por tres 1 rneas rectas es lo mismo que decir tríangulo y viceve~a, este juicio tendría co-

mo ley IÓgica fundamental a la identidad absoluta, al principio de identidad que se eoo~ 

cia " A es A". El sujeto y el predicado son intercambiables; nada impide que digamos -

que una figura plana cerrada por 3 líneas rectas es un triángulo, al contrario, la veraci-

· dad de este juicio analítico está garantizada por el principio de identidad, Este tipo de 

juicios se cordina mu,y bien con la tesis de que conocer es reproducir o repetir; además, 

con la tesis de que el objeto del conocimiento es una cosa o substancia. Como vamos a -

verlo, también se liga estrechamente con el postulamiento de un conocimiento de 1 o abs~ 

luto y, finalmente, además, con la afirmación de que exite un objeto absoluto que no só_ 

lo se limita a existir $ino que vale, tiene un valor absoluto y, así por ejemplo, la justr-

cia serra algo absoluta. Este absolutismo caracteriza el poder ejecutivo preparlamentario 

pero, según veremos, es Útopico, lo caracteriza sólo de una manera predortiinante pues el 

monarca no puede menos que tener que recurrir a segundas manos si es que ha de impc)ner 

la autoridad de su gobierno. 

Relativamente a que pudieran existir, según el conocimiento cienti'fi-
.... 

cosubstancias o cosas anteriores al conocimiento, "cosas en si", dicen v.gr.: los matemá-

ticos Courant y Robbins en su libro ¿Que es la matemática ? , · quienes se refi1!H'en tam-

bién a la Físlca; leemos: "Renunciar a la meta de comprender la "cosa en si 11
, de conocer 

1(11, ... -------------
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' la "realidad última'~ de desentraf'lar la esencia mas rntima del mundo, puede ser psicol~ 

9icamente penoso para entusiastas e ingenuos, pero de hecho es uno de los sacrificios de · 

consecuencias más fecundas en el pensamiento moderno': 

"Algunos de los mayores avances en la física ha sido el premio a una 

adhesión decidida al .principio de eliminar· la metafrsica. Cuando Einstein consiguió re-

ducir la noción de "SJcesos simultáneos; cuando sef'laló como prejuicio metafísico la -

creencia de que este concepto debe tener un significado cientffico en si mismo, encon-

tró la clave de su teoría de la relatividad. Cuando Ni els Bohr y sus discrpu los analiza-

ron el hecho de que toda observación frsica va acompai'lada de un efecto del instrumen-

to observador en el. objeto observado, s~ hizo claro que el intento de fijar simultánea

mente la posición y la velocidad de una particula no es posible en el sentido de la física 

Las consecuencia transcendentes de este descubrimiento/ contenidas en la teorfo moder-

no de la mecánica cuántica, son hoy familiares a todo ffsico. En el siglo pasado preva-

leció la idea de que las fuerzas mecánicas y los movimientos de partrculas en el espacio 

eran cosas en sr mismos, mientras que electricidad, luz y magnetismo deberran ser reduc_! 

dos o explicados como fenómenos mecánicos, de la misma manera que se hacra con el -

calor, El éter fué inventado como medio hipotético capaz de los movimientos mecánicos 

no explicados satisfactoriamente yqueapareclanbajo. las formas de luz electricidad. Po-

c:o a poco se comprendió que el éter era necesariamente inobservable; por consiguiente -

no pertenecía a la frsica, sino a la metafísica, Con pena para algunos y con satisfacción 

para otros las explicaciones mecánicas de la luz y de la electricidad, y con ellas el éter 

debieron ser finalmente abandonados. 
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"una situación análoga, quizá más acentuada, existe en la matemáti-

ca. A través de los tiempos, los matemáticos consideraron sus objetos, tales como números 

puntos, etc. como cosas sustanciales en sC Pero en vista de que estos entes desafiaban sie!!l 

·pre los intentos para una descripción adecuada, los matemáticos del siglo pasado llegaron 

paulatinamente a la convicción de que el problema de la significación de dichos objetos -

como cosa sustanciales no tenía, en modo alguno, sentido dentro de las matematicas. Las 

únicas proposiciones relativas a ellos que pueden importar no se refieren a su realidad su~ 

tanela!; representan Únicamente las relaciones mutuas entre "objetos indefinidos" y las re-

glas que rigen las operaciones con ellos. 

Lo que realmente" son los puntos, la rectas y los números ni se p..iede 

ni es necesario discutirlo en la ciencia matemática. Lo que interesa y lo que correponde a 

hechos comprobables es su estructura y relación: que dos puntos determinan una recta, que ¡ 

los números se combinan según ciertas reglas para formar otros números, etc., La percep-- ¡ 
ción clara de la necesidad de una sustanciación de los conceptos elementales matemáticos ·I 

ha sido uno de los resultados más importantes y fecundos del desarrollo axiomático moder- ¡ 
no~ ! 

"Por suerte, las mentes creadoras olvidan las creencias filosóficas do11.. 

máticas cuando la persistencia en ellas podría impedir resultados constructivos. Tanto para 

entendios como para profanos no es la filosoffa, y sr únicamente la experiencia activa en 1 
1 

matemáticas la queJN'ede responder a la pregunta ¿que"es la maternática? 11 (19) ¡ 
La tesis que sostiene que conocer es reproducir una substancia tiene -

1 

en el fondo un Interés ideolÓgico, polftico y religioso, porque busca establecer un funda-
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ñ . f mento absolutamente válido para sf, e irrefutable. En efecto, si acaso es posible un co-
~ 
l\ i nocimiento absoluto y un objeto absoluto, eterno e inmutable, éste mismo ha de ser el -

·- ~ 
~ sostén de un juicio sobre la justicia que sea absolutamente válido y por tanto eterno e i!}_ , 

mutable. Mas éste ya no es un interpes cientifico; aquí lo que se está buscando es una -

vfa de conocimiento de carácter excepcional frente a frente de la vía científica ya que -

por esta no se llegaría al objeto absoluto En la Jurisprudencia tradicional este obsoleto -

tiene el nombre de Naturaleza. La palabra Naturaleza es originariamente, en el lengu.!:! 

je de los iusnaturalistas clásicos griegos((p1i · j que significa un "ser viviente~· un 110..;.. 

ganismo" que nace, crece y se desarrolla. La palabra Naturaleza viene del latín: natu-

rol, nato, natus, nasci, natus, nacer, Esta palabra llegó a entenderse como el orden n!_ 

cesario o la relacion causal. Es en ese orden necesario en donde anclan sus intereses los 

iusnaturalistas y a donde se remontan hasta el cosmos como un orden que abarca todos los 

cuerpos celestes, como un "mundo ordenado" de un modo perfecto, definitivo y absoluto, 

como por ejemplo lo sostiene ya más elaboradamente que sus antecesores Platón en su -

diálogo El Timeo, por ésto es que se habla de un Derecho Natural entendido como un D!: 

recho Absolutamente Justo, Eterno, e Inmutablemente válido. En otros campos de la id~ 

logía los ideólogos proceden de manera similar. 

Parménides decía: el Ser es el Ser, Platón el Bien es el Bien, Plotino 

lo Uno es lo Uno, Max Scheler: el. Valor es una especie no definible de Objeto y: un V.~ 

lor Positivo es un Valor Positivo y así, un Valor Negativo es un Valor Negativo; así sie!!! 

pre se supone. que'!A. es A", Hegel sostuvo que lo que es Real es Racional, y lo que es RS! 

cional es Real; Dios es Dios y Mahoma su. Profeta, la llamada Ley del Tallón sostienec 

·' ·-·- ... i)ll"' I.;¡¡m·· -........:__ __ _ 
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Ojo por Ofo y Diente por Diente; lo que implica que el oj~ de uno es igual al ojo del o,¡. 

troy el diente también, en Diógenes Empédocles, Platón y Goethe, encontramos la afir

mación de que lo igual sólo puede ser conocido por lo Igual; es decir, se sostiene que lo 

Igual es lo Igual. Es sabido que tradicionalmente la Jurisprudencia ha sostenido que la -

culpa es el castigo y que ~I castigo es la culpa, la igualdad y castigo llega hasta la ide_!! 

tida de ambos. El castigo consiste precisamente en una nueva culpa. (20) Tú debes lo -

que debes; haz el bien y evita el masl, a cada quien lo suyo; guarda el justo.medio. Ai.. 

quf en estos juicios se halla impl Ícito el juicio de identidad: a es A. 

Pero judicar sintéticamente, producir juicios sintetitcos, no es repr~ 

ducir, decíamos, sino crear, innovar. El juicio sintético se establece con claridad en -

contraste con el analítico; ICG juicios sintéticos pueden extrarse de la experiencia vulgar 

pero pueden constituir la experiencia científica, ser válida; independientemente de la e: 
perienéia vulgar o perceptible y por ésto han sido llamados a priori, pero forman parta -

de la experiencia clenti'fica, son el conocimiento cientffico; a los juicios sintéticos deri-

vados de la experiencia vulgar o perceptible se les ha 1 lamado juicios sintéticos o poste-

riori, se ha considerado que estos carecerían de universalidad y de necesidad, coracterís-

ticas éstas que serían exclusivas del juicio sintético a priori. En cambió, el juicio sinté-

tico derivado de la experiencia vulgar, sería asertórico porque una nueva experiencia -

vendría a desmentirlo, ésto quiere decir la palabro asertórico: que es pero que puede no -

ser, así por ejemplo: se teñía la experiencia perceptible de que el fósforo era rojo y pos-

teriormente la misma experiencia perceptible desmintió el juicio.- mencionado, porque -

fué encontrado fósforo blanco. Todo esto es ilustrativo pero inescencial en los explica-

e iones que tenemos que dar. 
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El juicio sintético a priori no es válido universlamente ni con necesi

dad en el sentido en que Kant lo creyó; el conocimiento cienti'fico sintético es corregible 

es piejorable, sólo el análitico se ostenta como perfecto y por eso es Útopico. Finalmente 

la universalidad del conocimiento científico significa que alcanzado ~te, si es que se ha 

de progresar, se ha de ir mas allá inovadoramente, será necesario pasar por las vías de c2 

nocimiento previamente establecidas y e;ta necesidad lo es para todos los puntos de vista, 

inclusive para aquellos que comenzacen por negar completamente el conocimiento alean• 

zado. 

Pero expliquemos, a partir de un ejemplo, tal como lo hace Kant lo 

que es el juicio sintético apriori; escribe Kant: "Podría pensarse al principio que la pro

posición: 7 .¡. 5 .. 12 es una proposición meramente anal Ítica, que se sigue del concep

to de una suma de 7 y de 5, según el principio de contradicción. Pero cuando se consi-

dera más de cerca se encuentra que el concepto de la suma de 7 y 5 no encierra nada más 

que la reunión de ambos números en uno sólo, con lo cual no se peinsa, de ningún modo, 

cuál sea ese número Único que comprende los otros dos. El concepto de 12 no es, en ~ 

do alguno, pensado ya en el pensamiento de aquella reunión de 7 y 5 y por mucho que -

analice mi concttpto de una suma posible, no encontraré en él número 12. 11 Y más acle-· 

lante agrega esta reflexión: "Que 5 ha de ai'iadirse a 7, es cierto que lo he pensado en -

el concepto de una suma 7 + 5; pero no que esa suma sea igual al número 12. La propcz_ 

sición aritmética es, portanto, siempre sintética y de esto se convence uno con tanta ~ 

yor claridad cuanto mayores son los números que se toman" (21 ), Se vé también con clari_ 

dad si sustituimos los números por 1Caracteristicas' algebraicos A+B- e. De la misma 

manera como 7+5 no es solamente 12 sino que puede ser 6+6 o 10+2, a 24 menos 12, 
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etc, etc., de la misma manera A, B, y C representan cualesquiera números por lo que la 

letra e puede ser un término de igualdad de entre un número inficnito de ellos, es deci~ 

A B puede ser B, A e, a o I a E, a F I y así ilimitadamente. Es innecesario buscar ll'lJCho 

para evidenciar que el juicio sintético del e¡emplo no depende ni se saca de uno ni de -

muchos casos particulares y menos de la experiencia vulgar o perceptible. En el juicio -

sintético los términos de la relación judicativa son el sujeto, que es la pregunta o probl~ 

ma y el predicado que es la ~espuesta o solución. Tanto el sujeto como el predicado son 

susceptibles de ser enriquecidos, 5.J enunciado quedaría así X es A, B, C, O, .... .,i · .· 

La ley de este tipo de juicio no es la identidad absoluta, sino precisamente la contradic-

clón, aunque: la contradicción relativa, de manera q.ie cuando afirmamos, por ejemplo, 

que X es A, estamos negando que sólo sea A, podemos afirmar que es B, no estamos ne-

gando que s.ea A, tampoco estamos negando que sea C. 

La afirmación, la identeficación, se relativizán, así como también 

la negaci6n, Nos encontraremos ahora en situación de poder explicar un sistema estáti-

coy un sistema dinámico de normas, lo que es condición prevía de la concepción que la 

·Jurisprudencia tiene del Derecho Positivo, 

Es de suma importancia esclarecer en qué consiste la Jurisprudencia 

entendida como ciencia del derecho y lo primero que urge establecer es cuál es el obje . -
to o problema de ella, es decir, qué se entlende por derecho. Pero el problema se plan

tea independientemente de la preocupación de tipo ideológico que, lejos de comenzar -

por este problema, comienza por el de la justicia, por lo que el dereho "debe ser" y no -

por lo que meramente es. El positivismo jurídico del siglo XIX no deja de arrastrar un -
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lastre ideológico. Por ésto escribe Kelsern: 

El Deber Ser considerado como idea trascendente. 

Se insiste en la idea de que las normas jurídicas no son idénticas a las 

normas morales, pero no se pone en duda que la moral constituye un valor absoluto, Aun 

. que parece que esta posición tiene por único fin hacer resaltar mejor el valor puramente 

relativo del derecho, el simple hecho de que la existencia de un valor absoluto no sea -

puesto en duda por la ciencia jurrdica tiene fuerza suficiente paro influir sobre lo noción 

mismo del derecho. Ahora bien, si tanto el derecho como lo moral tienen un carácter -

normativo y si· el sentido de la norma juridica se expresa, como el de lo moral / en la I

dea del deber, el valor absoluto que es propio de la moral se comunica, en cierta medi-

da, o la noción de norma jurídica. Si de una acción se dice ~e está prescrita por· el d! 

recho, que debe ser, no podremos liberarnos enteramente de la idea de que esa acción es 

buena, justa y equitativa. En este sentido la ciencia jurídico positivista del siglo XIX,· 

cuando define al derecho con la ayuda & la noción de norma. no est6 exenta de cierto 

elemento ideológico". 

El deber ser considerado como categoría de la LÓgica trascedental, 

"La teoría pura del derecho se esfuerza por eliminar este elemento!_ 

deológico al brindar una definición de la norma jurídica totalmente independiente de la· 

noción de norma moral y al afirmar-la autonomía del derecho respecto de la moral", 

11C9mo lo hemos visto, la regla de derecho, establece uno relación 

. I entre una condición y una comecuencia, afirmando ~e si la coridición se realiza, la -
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consecuencia debe ser. Pero esta expresión "debe ser" está desprovista de tocio sentido mo . -
ral. Tiene un sentido puramente lógico. La relación que ella establece tiene el carácter 

de una imputación, mientras que en la ley natural hay una relación causal entre la condi-

ción y la consecuencia. Pero tanto en un caso como en el otro se trata de una relación -

funcional especrfica establecida entre los elementos de un sistema dado, el del derecho o 

el de la naturaleza, La causalidad, en particular, no tiene otra significación, si se le d~ 

poja del sentido mágico-metafísico que tenía_primitivamente, cuando se vera en la causa, 

de manera completamente animista, alguna fuerza secreta que extrafa de sí misma, su ef8_9 

to. Las ciencias de la naturaleza no pueden, por otra parte, renunciar a una causalidocl -

así purificada, porque al establecer una relación entre los hechos dados a nuestro conoci-

miento responde, de la única manera posible, al postulado de la inteligibilidocl de la na-

turaleza 11
• 

"La noción de imputación tiene el mismo carácter lógico que la de -

causalidad. Kant ha demostrado que la causalidad no es una idea trascendente, por lo ta!! 

to metafl'sica, sino una categoría de la lógica trascendental, un principio gnoseológico -

'que permite comprender la realidad natural. También es verdad que para este filósofo el 

deberes una idea moral y no una categoría lógica. Tampoco supo eliminar la metafísica, -

a la que conmoviera en su filosofía de la naturaleza, cuando formuló su filosofía del der.!: 

cho inspirada en la doctrina tradicional del derecho natural. La teorra pura del derecho, 

que es una teoría del derecho positivo o sea de la realidad jurídica, traspones el principio 

de la lógica trascendental de Kant y ve en el deber ser, en el (Sollen), una categorfa ló-

gica de las ciencias sociales normativas en general y de la ciencia del derecho en portie!:!, 

larr. Coloca así la imputación en el mismo plano que la causalidad y le aslsgna un carác· 

a. 
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ter radicalmente antimetafrsico y antiideológico, posición que es rechazada con vigor -

por la doctrina tradicional del derecho, poco dispuesta a admitir que el orden Social de 

la Unión Soviética sea un orden jurídico que tenga los mismos títulos que el de la Espal'la 

franquista o el de la Francia democr6tica y capitalista". "Surge el problema de explicar -

el orden jurídico entendido sobre este tema escribe Kelsen: "¿Cuando las normas forman 

un orden?.- Dado que el orden jurídico es un sistema de normas, se plantea de entrada -

una pregunta: ¿Qué es lo que constituye la unidad de una pluralidad de normas jurídicas 

¿Por qué una norma pertenece a un orden jurídico determinado". 

"Una pluralidad de normas constituye una unidad, un sistema.o un -

orden cuando su valid~ repa;a, en último análisis, sobre una nonna única. Esta norma -

fundamental es la fuente común de validez de todas las normas pertenecientes a un mismo 

orden y constituye su unidad. Una normo pertenece, pues a un orden determinado úni-

comente cuando existe la posibilidad de hacer depender su validez de la norma fundam':!' 

tal que se encuentra en la base de este orden". 

"Según sea la naturaleza de esta norma fundamental, de este princi-

pio superior de validez, se pueden distinguir dos grupos de órdenes o sistema normativos 
' 

En el primero, la validez de las normas resulta de su contenido, p!J'es la conducta pres-

crita por cada una de ellas tiene una cualidad inmediatamente evidente: la de poder ser 

referida a la norma fundamental como un concepto particualr es subsumido bajo un con-

cepto genérico, Por ejemplo: Las normas morales que prohiben la mentira, el ~ngaf'lo o -

el perjurio. Estas normas se deducen de una norma fundamental que prescribe decir la -

verda, de la misma manera que con la norma fundamental que precribe el amor al prójimo 
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se relacionan el deber moral de no dai'lar a otro y el de ayudar a los necesitados." 

"No investigaremos aqur cuál es la norma fundamental de un orden -

moral determinado. Solamente hemos querido mostrar que muchas normas de una moral -

cualquiera ya se encuent~an contenidas en una norma fundamental, del mismo modo que 

lo particular está contenido en lo general y que las normas morales particulares pueden ¡ 

ser deducidas de una norma fundamental mediante la operación que consiste en inferir - ¡ . 
lo particular de .lo general. Esta norma fundamental tiene, pues, un carácter material y 

estático·~ 

"Un orden jurfdlco es un sistema dinámico de normas 11 

Otra cosa sucede con las normas jurfdicas, ii validez no resulta de 

su contenido. El derecho puede tener nÓ importaquá contenido, pues ninguna conducta 

humana es por si misma inepta para convertirse en el objetod e una norma jurrdica. La -

validez de dicha norma no se encuentra afectada por el hecho de que su contenido se -

halle en oposición con un valor moral u otro cualquiera., Una norma jurrdica .es válida 

si ha sido creada de una manera particular, es decir, según reglas determinadas y de a-

cuerdo con un método, el que ha sido 11puesto 11
• ii positividad reside en el hecho de -

que proviene necesariamente de un acto creador. Y es asrtndependiente de la moral y 

de todo otro sistema normativo análogo. Las normas del derecho natural y las de lamo-

rol son, por el contrario, deducidas de una norma fundamental que, en razón de su co!! 

tenido, está cosiderada como si apareciera inmediatamente evidente, como una emana -

ción de la voluntad divit1a, de la natural~a o de la razón pura 11 (23) 
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"La norma fundamental de un orden jurídico tiene una naturaleza d!! 

tinta. Es simplemente la regla fundamental según la cual son creadas las normas jurídicas: 

de ella deriva el principio mismo de su creación. Es, pues, el punto de partida de un pr~ 

cedlmiento y su carácter es esencialm~nte formal y dinámico. Sólo la validez de las nor-

mas de un orden jurídico puede ser deducida de su norma fundamental •• S., contenido est6 

determinado en cada caso por un acto particular que no es una operación mental, sino -

un acto de voluntad; costumbre o procedimiento legislativo, si se trata de normas genera-

les; decisión judicial / acto administrativo o acto jurídico de derecho privado, si se trata 

de normas Individuales". 

"Referir las diversas normas de un sistema jurídico de una norma fun-

damental signi flca que han sido creadas conforme a esta norma tomemos el ejemplo de la 

coacción ejercida por un individuo sobre o~ro cuando lo priva de su libertad encarcelán-

dolo. ¿Por qué esta coacción es un acto jurídico que pertenece a un orden jurídico dete!. 

minado? porque está prescrita por una norma individual establecida por un tribunal. _ 

P;·.ues esta norma es válida porque ha sido creada conforme al código penal: A su vez la -

validez del código penal resulta de la constitución del Estado, que establece el procedl-

miento para la formación de la leyes y sei'lala el órgano competente", 

"Si quisiéramos ahora determinar cuál es el Órgano de validez de la -

Constitución de la cual dpende la validez de las leyes y los actos jurídicos, podriamos r~ 

mentom0$ hasta una Constitución m'as antigua, pero llegaríam0$ finalmente a una prim.!: 

ro Constitución establecida p?r un usurpador o por un grupo cualquiera de personas. La 

voluntad del primer constituyente debe ser considerado, pues, como poseedora de un ca-

!(·§3 ht& se '(f;~ 
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rácter normativo, y de esta hipótesis fundamental debe partir toda investigación cientrfi-

ca sobre el orden jur(dico considerado, Todo acto de coacción debe ser cumplido respe-

tondo las condiciones de fondo y, de forma establecidas por el primer constituyente o por 

los Órganos a los, cuales ha delegadoel poder de fijarlos: tal es, esquematicamente el -

contenido de la norma fundamental de un orden jur(dico estatal, la Única de la que nos o-

cuparesmo por el momento. 11 

LA NORMA FUNDAMENTAL. 

• 
1 ' 1 La Teorfa Pura del Derecho atribuye a la norma fundamental el papel 

1 de una hipótesis básica. Partiendo del supuesto de que esta norma es válida, también re-

.¡ su Ita válido el orden jur(dico que le está subordinado, ya que la misma confiere a los ac

tos del primer constituyente y a todos los actos subsiguiente del orden jur(dico el sentido 

normativo especrr.co que aparece en la relación establecida por una regla de derecho en-

tre un hecho nieto y su sanción, Ahora bien, la regla de derecho es la forma trpica en 

la cual toda la materia del derecho positivo es presentada por la ctencia jur(dica. Es, -

pues, en último análisis, en la norma fundamental donde encontramos la fuente de la sig-

nificación normativa de todos los hechos que constituyen un orden jur(dico. S51o la hipó-

tesis de una norma fundamental permite conferir un sentido jur(dico a los materiales emp(-

ricos que se presentan al examen del jurista y considerarlos como formando un sistema de 

normas. lnve~amente, le contenido de la norma fundamental de un orden jur(dico par-

ticular depende de la naturaleza de los materiales a los cuales debe dar una significación 

jur(dica". 

11 La norma fundamental es as( la hipótesis necesaria de todo estudio -
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positivista del derecho. Al no haber sido creada según un procedimiento jurrdico, no es 

una norma de derecho positivo; dicha norma no es "puesta" sino "supuesta". Es la hipót~ 

sis que permite. a la ciencia jurfdica considerar al derecho como un sistema de norma vá-

!idas, Todas la proposiciones por las cuales esta ciencia describe su objeto están funda-

das sobre el supuesto de que la norma fundamental es una norma _válida • Pero esto no si[ 

nifica que la ciencia del derecho afirme la validez de la norma fundamental: se limita a 

declarar que si la norma fundamental es supuesta válida, el establecimiento de la primera 

corstituclón y los actos cumplidos conforme a ella tienen la significación de normas vál.!_ 

das". 

"Al recurrir a la noción de norma fundamental, la Teoría pura no de-

sea Introducir un metódo nuevo en la ciencia del derecho pues se limita a poner de reli! 

ve una operación que todo jurista rebliza, a menudo inconscientemente, cuando después 

de haber descartado el derecho natural como fuente de validez del derecho positivo, con-

sidera, sin embargo, este derecho positivo como un orden normativo v6lido, y no como un 

simple dato psicológico que consiste en las relaciones de motivación entre dos o más actos 

La Teoría pura muestra que la hipótesis de la norma fundamental se encuentra en la base -

de todos los juicios jurfdicos ya se refieran a la competencia de un Órgano o a los deberes 

responsabilidades y derechos subjetivos de un sujeto de derecho; es decir, que todos los -

juicios que atribuyen a un carácter jurídico a una relación entre individuos sólo son posi-

bles con la condición general de suponer la validez de una norma fundamental, Asi, la 

validez que la ciencia jurídica puede atribuir al derecho no es absoluta sino condicional 

y relativa. 
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Reflexiones Críticas sobre los sistemas estáticos y dinámico. 

No podemos seguir a Hans Kelsen y estar totalmente de acuerdo ce. 

él respecto a su tesis acerca de la distinción entre sistema estático y sistema dinámico, 

El dice que, de acuerdo con Kant, el conocimiento constituye o cr, 

su ob¡eto entendiendo por creación una creación epistemológica y aclara que no se trato 

de una creación por el "trabajo del Hombre" por ejemplo "en el sentido en que se dice· 

que el legislador crea una ley 11 (24}. Según este jucio de Kelsen puede hablarse de dos 

especies de creaciones, una serfo la epistemológica y la otra no serra epistemológica,st. 

operarra "por el trabajo del hombre", Además si el legislador crea una ley 11 esta sería u-

na creación no epitemolégica. Mas esta es una manera incongruente, contradictoria, de 

juzgar, pues no solamente lo que Kelsen llama creación por el trabajo del hombre, nos~ 

lamente el hecho de que el legislador crea una ley, sino que todo es o materia o predic;! 

do de un juicio científico, si es que hemos de hablar con el más alto grado de objetivi-

dad; todo es pregunta, objeto o problema, todo es predicado, solución o respuesta, cons_! 

.guientemente tanto el "trabajo del hombre 11 como "crear una ley" son algo que sólo pu!:_ 

de ser establecido en y por el conocimiento científico; es el conocimiento cientffico el 

que plantea la pregunta y el que decide, el que asume la responsabilidad de decidir si lo 

que está en cuestión es la creación de una ley o si no lo es. El conocimiento científico, 

como ya lo hemos explicado, es u.n constitutivo o creador y no meramente declarativo o 

repetltorlo. 

Un sistema dinámico de normas es la Jurisprudencia misma entendi-

da como ciencia del derecho positivo en el que habrá necesidad de admitir la hipótesis 
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de la norma fundamental, la gradación escalonada del orden jurídico, tal como la presen-

ta l<elsen. Pero relativamr nte a un sistema estático tenemos que hacer notar que no es po-

sible encontrar. ·lo constituyendo ciencia jurídica sino un sistema ideológico que por vías -

diferentes, aun contrapuestas al conocimiento cientrfico pretende desempei'iar el papel de 

fundamento absoluto, inclusive del propio conocimiento cientrfico. No debe perderse de 

vista que esto se decide también cientrficamente. 

En el sistema estático se procede por vía de meros juicios analíticos y 

a imitación del conocimiento cientffico. A través de la historia las diversas sabidurías fl 

losóficas absolutistas citadas por Kelsen, son sistemas que han vivido de imitar a una u o-

tras ciencias, particularmente a la de más prestigio en su época y, asi por ejemplo Platón 

imita la Geometrfo, la cual se convierte en sus manos, en una Geometría 11arregladita 11 

para sus propósitos absolutistas ideológicos. Aristóteles imitó el proceder de cierto mo _ 

mento histórico de la ciencias biológicas y médidas y le preocupó la generalización indu~ 

ti va, la clasificación, la división, la definición por género próximo y por diferencia esp! 

cífica~ En los tiempos modernos de Descarte produce la Geometria Analítica y pasa al -

campo de la metafísica a operar con criterios matemáticos; un discípulo de él, Spinoza, ! 

labora una "Geometría more geometrico demonstrata". Cuando adquiere resonancia y -

prestigio la hipótesis evolucionista en el campo de las ciencia biologícas el concepto de 

evolución se vuelve muy socorrido y explotado por los filósofos y surge caracterrsticamE 

te la filosofía evolucionista de Herbert Spencer. Serfo prolijo seguir ejemplificando y e 

trar en pormenores. A fines del siglo XVIII y principios del XIX el éxito de las ciencia 

narurales origino el materialismo filosófico. 
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Se corre el peligro de usar en un sentido más bien metafórico la dis-

tlnción entre estático y dinámico si no se reconoce que un sistema estático es, al menosr 

pobremente dinámico, pero no puede haber, no es pos.ible, un sistema absolutamente es-

tático, Repetimos que si hemos de hablar en el más alto grado de objetividad, hemos de 

hacerlo c 1 entrficamente, 

Por lo antes dicho es obvio que en el campo de la jurisprudencia to-

dos los problemas y todas las soluciones son de carácter constitutivo o creativo y no mer~1 

mente aplicativo en el sentido de que se repetirián las normas en la aplicación ·fa aplic~ 

clón es creación; una sentencia meramente declarativa, por ejemplo, es pobremente co~ 

tltutiva, pero siempre es constitutiva o creadora de nuevas situaciones jurídicas. 

La conducta humana, los actos humanos, son siempre constituídos c~ 

mo actos ¡urrdicos y no son concebibles como no jurídicos, si es que, repetimos, hemos de 

hablar de los actos, y de la conducta humana, en el más alto grado de novedad histórica. 

Habrá que ver un resábio escolástico en la distinción que hace Kel-

sen entre normas y el conjunto de conductas humanas que en un sistema dinámico están -

determinadas por las normas, En efecto, la conducta humana serra una especie de pote!! 

cla pasiva y las normas serán una potencia activa, 
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CAPITULO 11.-

El absolutismo y el Relativismo en la Política. 

Si revisamos las grandes épocas de la Historia Universal nos encontr~ 

mos con que cada una de ellas se caracteriza por significar un peculiar conjunto de ras-

gos distintivos de una manera de entender lo humano, de concebir el hombre. Estos ras-

gos distintivos resultan ser de central importancia en la Política y en la Jurisprudencia en 

el trascurso de su Historia. 

A menudo se habla del hombre el siglo de Pericles, de los alejandrinos 

de los romanos, del hombre antiguo, del oriental, del medieval, del hombre del Renací-

miento, de los hombres de la época de la Reforma o de la Contrareforma, del hombre del 

Iluminismo o Ilustración, o del hombre moderno, o del hombre actual y aun del hombre det· 

futuro. Objetivamente entendido, lo humano resulta ser aquello que es establecido por -

la Historia Universal en y por el conocimiento de todas las producciones, de todas las cr~ 

ciones de los hombres de cada una y de todas las épocas: las Ciencias Naturales y Matem~ 

ticas, las Ciencias Sociales o normativas como la Jurisprudencia y la Política, las Artes, -

la Educación, la Filosofía, Etc. 

Es de esencial importancia en la historia el esclarecimiento de lo que 

llega a cpnstituir tradición y de lo que es una innovación que reabsorbe en su seno la tra-

dición, o al contrario pero que, en todo caso, la enriquece. 

No todos los historiadores tienen clero conciencia de que en suma, la 
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historia de cada época e5 Ir.. iiistoria del conocimiento de un determinado tipo de hombre; 

pero si se detiene un poco la reflexión crítica sobre lo que el historiador hace, nos enco~ 

tramos con que su tarea consiste en establecer y delimitar con la mayor precisión posible 

en qué forma y medida, según cierto orden cronológico, las obras de los hombres son una 

mayor o menor innovación, una nueva creación. La Historia Universal, así entendida, ¡ .. 

permite' llegar a la tesis de que el hombre, en el más alto grado de validez. objetiva de -

sus obras y por sus obras como ya lo hemos visto es: no una criatura repetidora sino más -

.bien un agente creador, 

Si entendemos al hombre como agente creador, entonces la política -

y todas las producciones culturales humanas serán consideradas de un modo distinto que, -

sí entendemos al hombre como una creatura repetidora. Podremos enumerar, como ya v~ 

remos, algunos características que presentan un dualismo radical, una contraposición, -

q~e nos eermite distinguir dos tipos Igualmente contrapuest~ de política. 

La autocracia, en cualesquiera de sus forma y' modalidades, considera 

al hombre como una creatura repetidora y par.te de este supuesto, en cambio la política 

democrática parte del supuesto de que el hombre es un agente creador y de que sus crea-

clones son de una ilimitada variedad y de que aún es posible que tenga formas en el fut'!; 

ro que por ahora nos son totalmente desconocidas y esto sin que perdamos de vista que p~ 

siblemente ignoramos muchas del presente y del pasado. 

Como base de la concepción de que el hombre es una creatura repe!! 

dora encontramos un punto de vista, una posición epistemolÓgica (de episteme:conocb-

miento) absolutista. Tanto este punto de vista absolutista como la concepción de que el 
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hombre es una criatura repetidora son utópicos y ucrónicos. 

Vamos a ver cómo sólo es posible partir de un punto de vista: el del 

relativismo que es peculiar al conocimiento cientilico. Solament~ asr lograremos plantear 

y resolver los problemas que hemos de considerar aqur. 

Podemos adelantar, desde luego, a reserva de ser suficientemente~ 

plrcitos, el juicio de que el Poder Ejecutivo es una Institución, es decir, una "lección -

Nueva" exclusiva de la Polrtica Democrática. 

Veremos que es contradlctorro hablar de un Poder Ejecutivo, ~uando-

se quiere hacer referencia a un autócrata. 

Lo anterior no quiere decir que no se encuentren en la Historia prec!. 

dentes del Poder Ejecutivo en un régimen autocrático; al contrario, es precisamente den· 

tro de las lineas de los regfmenes autocráticos en donde surgen múltiples necesidades cu· 

ya relativa ~atisfacción conduce a instaurar funciones de Poder Gubernamental~ al menea 

predominatemente de carácter ejecutivo, Recordemos cómo al Rey Juan Sin Tierra le es a_ 

rrancad una carta, La Carta Magna en la que, como ya vimos, se le da una nueva inves-

tidura que consiste en limitaciones a su poder absoluto, en el reconocimiento, por parte 

de él, de que frente al Poder de su Gobierno hay otro pÓder de distinto origen que el que 

tiene su corona y relativamente al cual el Rey es mandatario o m~ro ejecutor, con todo y 

su gran poder gubernamental era mucho de facto y de iure • 

la cultura oriental no conoce la lnstituci6n del Poder Ejecutivo, este 

es un signo exclus;v.o de la cultura occidental que lo crea como Presidencia Federal de o· 
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rigen electoral, Esta Presidencia tiene en la polrtica mayores dimensiones innovadoras -

que 1.a admisión por parte de un autocráta, de ser· primun ínter pares. 

Pero hemos de comenzar por esclarecer lo que son el .absolutismo. y el 

relativismo en polftlca. Aun cuando no estamos enteramente de acuerdo con Hans Kelsen, 

vamos a temer como coordenada de referencia los textos de su escrito titulado Absolutis-

mos y Relativismo en Fllosofra y en Polrtica. 

Al exponer este pensamiento de Kelsen iremos presentando y funda-

mentando nuestras opiniones que sean diferentes. 

El célebre Jurista comienza diciendo: "Desde que existe la Filosofra, 

existe un intento de ponerla en relación con la polrtica; y este intento no ha fracasado -

del. todo, puesto que hoy se acepta como verdad sabida que la teorra política y aquella -

parte de la filosofía que llamamos ética están estrechamente relacionadas entre sf. Pero -

pareceextrarlosuponer -y este ensayo trata de probar esa suposición_ éxista un paralelismo 

externo y quizá también una relación interna entre la polrtica y otras ramas de la filoso-

rra como la epistemologra, es decir, la teorra, del conocimiento, y la teoría de los valo 
. . -

res • Es precisamente en estas dos teorras donde radica el antagonismo entre el aboslut!! 

mo y el relativismo filosóficos; y este antagonismo parece ser análogo en muchos aspee-

tos a la oposición fundamental entre la autocracia y la democracia como representantes 

del absolutismo polrtico, de un lado y el relativismo polrtico, de otro. "Pasa ahora Ki:!_ 

sen a explicar los dos extremos del antagonismo y comienza por la hipótesis del absoluti!_ 

mo filosófico. "El absolutismo filosófico es la creencia metaffsica de que hay una reali-

dad absoluta, esto €4 1 una realidad que existe con independencia, del conocimiento hu-
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mano. De aqur que su existencia sea objetiva y carezca de los lrmites de espacio y tie'.!!. 

po que restringen el conocimiento humano. El relativismo filos6fico, por el contrario, d!_ 

fiende la doctrina emprrica de que la realidad existe s6lo dentro del conocimiento hu-

mano, y que, como objeto del conocimiento, la realidad es relativa al sujeto cognosce!!_ 

te. Lo absoluto, la cosa en sr, est6 m6s all6 de la experiencia humana; es inaccesible al 

conocimiento humano y, por lo tanto i~cognoscible11 , 

"Al supuesto de la existencia absoluta coresponde la posibilidad de 

la verdad absoluta y los val ores .absolutos, negados por el relativismo filosófico, que so-

lo reconoce una verdad relativa y valores relativos. los Juicios sobre la reallda~ sólo -

pueden aspirar a la verdad absoluta, es decir, a ser verdaderos no sólo en relaci6n al su-

jeto que los hace, sino en relación a todo el mundo, siempre y en todas partes, cuando-

están referidos últimamente a una existencia objetiva. Si hay una realidad absoluta, ha 

de coincidir con el valor absoluto. Lo absoluto implica necesariamente perfección. La-

existencia absoluta es idéntica a la autoridad absoluta como fuente de val ores absolu-

tos. Los juicios de valor pueden tener una pretensi6n de validez para todos, siempre y 

en todas partes, y no sólo en relación al sujeto que juzga, si están referidos a val ores -

inherentes a la realidad absoluta, o lo que es igual , están establecidos por la autoridad 

absoluta". 

Continuando en congruencia con la tesis crítica fundamental, SIJ! 

tenta lo siguiente: 11Enpolrticael t6rmino "absolutismo" designa una forma de gobierno en-

la cual todo el poder del Estado se halla concentrado en un solo individuo, el gober na~ 

te, cuya voluntad es ley. Todos los demás individuosestánsometidosa6I; sin participar de 
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su poder, que, por esta razón es ilimitado y, en este sentido, absoluto. El absolutismo -

político supones una completa carencia de libertad para los gobernados. Es incompatiblt 

con la ideo de igualdad, pues se justifica solamente por la presunción de una diferencia 

escensial entre el gobernante y los gobernados. El absolutismo político es sinónimo de -

despotismo, dl~tadura. autocracia. Históricamente, el ejemplo carácteristico es la mo"C!! 

quía abs~luta tal como existió en Europa durante los siglos XVII y XVIII, especialmente en 

Francia bajo Luis XIV, que Formuló su idea en la famoso frase: "L 1Etat c 1est moi 11
• En 

nuestro tiempo, el absolutismo político se da. en los Estados totalitarios creados por el fer 
' 

cismo, el nacional socialismo y el bolchevismo. fu contrario es la democracia, basada -

en los principios de la libertad e igualdad. Estos principios excluyen el establecimiento 

de un poder estatal totalitario esto es, ilimitado y, e1l este sentido, absoluto; la fórmu-

la sería 11L 'Etat e 1est nous 11
• 

A partir de una concpeción epistemológica absolutista es posible -

explicar, porsus básicos supuestos, el utópicoabsolutismopolftico. Decimos que es , 
utópico porque por muy absolutis tamente que proceda un monarca, un dictador, un tira-

no, un autócrata en general, nunca puede ser tan absolutista que logre una absoluta ide.!! 

tiflcación entre su voluntad, su pensamiento, sus sentimientos, su actuación, etc. etc., 

y las voluntades, pensamientos, etc. etc., de sus súbditos, nunca podr6 ser a tal grado -

que la voluntad del autócrata y la de los subditos mismos, sea una y la misma y lo propio 

habrá que dect r de su modo de pensar y de actuar. No es posible, es utópico, que todos 

el mismo día a la misma hora se encuentren tan unificados, por más que sea "codo con co 

do 11
, qoe resulten constituir una y la misma actuación o comportamiento como lo requiere 

el Ideal absolutista. 
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Consecuentemente con las explicaciones anteriores, Kelsen encuen-

tra un paralelismo entre el absolutismo epistemológico, filosófico, y el anbsolutismo poi( 

tlco. 

Es asf como dice: "El paralelismo existente entre el absolutismo Filos2 

fico y polftico es evidente. La relación entre· el objeto del conocimiento, el absoluto, y 

el sujeto que conoce el ser humano, es muy semejante a la que se da entre un Estado c:J,-

soluto y sus súbditos. Del mismo modo que el poder ilimitado de este Estado es ajeno a -

toda influencia por parte de sus súbdiros, que están oblidados a obedecer las leyes sin par 

ticipar en su elaboracfn, el absoluto es ajeno a rYJestra experiencia, y el ob¡eto del cono 

cimiento en la teorfa del absolutismo filosófico es independiente del sujeto que conoce, -

totalmente determinado en su acto de conocimiento por leyes heterónomas. El absolutis-

mo filosófico puede muy bien caracterizarse como totalitarismo epistemolÓgico. Según ~ 

ta concepción, la constitución del universo no tiene, ciertamente, un carácter democrát! 

co. No sólo existe un paralelismo externo entre el absolutismo polftico y el filtllófico;-

el primero tiene de hecho una tendencia inequTvoc::a a usar del segundo como instrumento 

ideolÓgico. Para justificar su ilimitado poder y la sumisión incondicional de todos los d.! 

más, el gobernante ha de presentarse, directa o indirectamente, como autorizado por la 

Única verdad absoluta, el ser supremo sobrehumano, como su descendiente o delegado o-

como inspirado por él de un modo mfstico. Cuando la ideologfa pol(tica de un Estado~ 

tocrático y totalitario no permite recurrir al absoluto de una religión historica, como es 

el caso del bolchevismo, muestra una inclinación no disimulada a asumir él mismo un ca-

rácter religioso, absolutizando su valor básico: la idea del soclallsmo". 
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"El absolutismo polrtico no sólo utiliza una ideología metafi'sica p~ 

ra sus fines prácticos, como justificación moral; tiene también a su disposición una tero-

rra política que define al Estado como una entidad absoluta que existe independientem~ 

te de sus súbditos, Conforme a este teoría, el Estado como una entidad absoluta que e-

xlste Independientemente de sus .súbditos, Conforme a esta teoría, el Estado no es sim

plemente un grupo de individuos; es más que la suma total de sus súbditos, Es un ente -

colectivo, y esto significa aqur un superindividuo, un cuerpo que es más real que sus -

miembros, un organismo místico y, como tal, una autoridad suprema y sobrehumana, C'!,_ 

ya representación visible o encarnación es el gobernante, llámese monarca Fúñrer o G! 

nerallsimo, Es el concepto de soberanía, sirviendo los propósitos de esta deificación del 
. \ . 

Estado, el que Implica el culto al gobernante como un ser semejante a Dios, En rela-

clón a los demás Estados; el dogma de la soberanra lleva a la negación del derecho lntf! 

nacional como un orden legal superior a los Estadas, es decir, un conjunto de normas que 

Imponen obligaciones y confieren derechos a los Estados, determinando asr las esferas de 

su existencia legal, La soberanía, en el sentido de un Estado. Reconociendo voluntar!,a 

mente el derecho internacional, el Estado soberano incorpora estas normas legales a su -

propio derecho, y asr extiende la validez de su derecho nacional, que comprende el de-

recho internacional, sobre las demás Estadios, o lo que es lo mismo, sobre todos los orde

namientos jurídicos nacionales, La idea de que el derecho internacional es parte del -

propio derecho nacional es defendida por los que insisten en la soberanía de su propio E_! 

tado y dan por sentado que la interpretación legal de los' hechos es idéntica a la interpr!: 

tación conforme a su derec~o nacional, esto es, el derecho de su propio Estado. Este -

Imperialismo Jurídico no suele ser lo bastante consecuente paraadmrtir que, en virtud de 
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esta interpretación, el propio Estado del intérprete se convierte en única y absoluta auto-

ridad legal, el dios del rrundo de la ley" 

En co~traposición con el absolutismo se encuentra el relativismo tanto 

en la filosofi'a, en la epistemologra o crrtica del conocimiento cientrFico, como en lapo![ 

ti ca. A este respecto, el punto de vis.ta criticista adoptado por Kelsen ha alcanzado, gr«?, 

cias a su obra, un rendimiento tan importante como el que hemos glosado anteriormente. 

Transcribimos aqur el siguiente texto de Kelsen que es verdaderamente clásico y magistral: 

"Diametralmente opuesta a esta teorra absolutista del Estado es la que oonclbe a éste co-

mo una relación concreta entre individuos, establecida por un orden 1 egal, o lo ~ue es i

gual, como una comunidad de seres humanos constituida por ese orden, el ordenamiento -

jurídico nacional. Al rechazar el dogma de la soberanra, esta doctrina relativista consl-

dera al Estado como sujeto, junto con otros Estados, al orden jurídico ln~ernacional. En su 

sujeción al derecho internacional, tados los Estados son Iguales y miembros de la comuni-

dad internacional consituida por el derecho internacional. Con arreglo a esta concepción 

el Estado es ciertamente una autoriada legal; pero no una autoridad suprema, puesto que -

está escencialmente bajo la autoridad del derecho internacional. Y esta ley se crea, por 

una vía perfectamente democrática, mediante la costumbre y los tratad~, esto es, por -

cooperación de los Estados sometidos a ella. Como comu_nidad legal, el Estado existe jun

to a los demás Estados dentro de la comunidad internacional, bajo el derecho internacional 

al igual q.ie las sociedades privadas existen dentro del Estado bajo la ley nacional. Así· 

pues, el Estado representa sólo un grado intermedio entre la commidad internacional y los 

dive~as corrunidades legala establecidas en el Estado en concordancia con su ley nacio

nal. Uno de los objetivos principales de ata teoría ~liHca es la relativización del Est~ 

tfrH a "1. 



í 

l 
1 

l 
1 
i 

i 

1 

l 
t ¡ 

i 
.. · .. ·. . ~ 

., ' ~ 

~ 

68 

do. Puede caracterizarse como una teorra democrática del Estado, pues refleja el espíritu 

de la.democracia. Porque,asr como la autocracia es absolutismo polrtico y éste tiene su '-

paralelo en el absolutismo filosófico, asr la democracia es relativismo político, que tiene 

su imagen en el relativismo fila¡Ófico". 

Puede considerarse, como una analogía más o menos superficial entre 

la democracia y el relativismo, que los principios fundamentales de libertad e igualdad -

sean característicos de ambos; que el individuo es políticamente libre en la medida dn que 

participa en la creación del orden social al que está su jeto, como el sujeto cognoscente s~ 

gÚn la epistemología relativista es autónomo en el proceso del conocimiento; que ~a igual

dad política del individuo se corresponde con la igualdad de los sujetos en el conocimiento, 

igualdad que ha de suponer la epistemología relativista para evitar el solipsismo y el plura 

lismo. Pero es un argumento más serio, a favor de la conexión entre democracia y relati

vismo, el hecho de que casi todos los represe~tantes, más notables de la filosofía relativis

ta, políticamente eran partidarios de la democracia, mientras que los segu.idores del abso-

lutismo filosofíco, los grandes metafísicos, eran partidarios del absolutismo político y ene-

migos de la democracia", 

Por las misma razonez por las cuales se puede sostener lo anterior, la 

historia de la oonexión de 105 grandes pensadores con la' polrtca resulta igualmente expli-

cable y viene a ser una corroboración de lo sostenido hasta aquí. Sobre este punto Kelsen 

escribe: "Es bien sabido que los sofistas eran relativistas. fu filé5ofo más emimente, Prot-ª 

goras, erael'laba que el hombre es la medida de todas las cosas, y 9J poeta representativo,-

Eurípides, ensalzó a la democracia. Pero Platón, el más grande metafísico de todos los -

1 
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tiempos, proclamó frente a Protágoras: Dio$ es la medida 'de todas las cosas, y, al propio

tiempo, rechazó la democracia como una forma de gobierno corrompida. S., Estado ideal es 

una perfecta autocracia. En la Metafi'slca de Aristóteles, el absoluto aparece como "el -

primer motor que es inmovll 11 y reina sobre el universo tanto como un monarca, En conse-

cuencla, el filósofo presenta en su Política la monarquia hereditaria como superior a la de . -
moc:racia, fu Interpretación teleológico de la naturaleza consecuencia de su metafísica -

·está en oposición directa a la concepción mecanicista de los atomistas, que rer.hazaban ~ 

trlctame~te las causas que eran fines al propio tiempo, y se convirtierón asr en los funda-

dores de la ciencia moderna, No fue un azar que Demócrito, qui en desarrolló, junto -

1 con leuclpo, la teorra antimetafrsica de los átomos, declararse: "La pobreza en la democ!..a 

'¡ eta es tan preferible a la pretendida pr~peridad en la monarqura, como la libertad lo es 

l a la esclavttud. 11 

¡ 
"En la Edad Media, la metaffsica del cristianismo va de la mano con 

la convicción de que la monarqura, imagen del divino gobierno del universo, es la mejor 

forma de gobierno, La SJmma Theologlae, de Tomás de Aquino, y de Me>narchia, de Dg_n 

te Altghlert, son los ejemplos clásicos de esta coincidencia de absolutismo polrtico y filo

sófico, Pero Nicolás de Cusa, que en su Filosofi'a declaró incognoscible lo absoluto, en-

su teorra política rompió una lanza en favor de la libertad y la igualdad de los hombres. 

En la época moderna, ~inoza comJ,inó su pantei'Smo antimetafi'sico con una manifiesta pr! 

ferencla por los principios democráticos en el terreno polrttco y moral; pero el metafrsico 

Leibniz defendió la monarquía. los Fundadores ingleses del empirismo antimetafísico fue-

ron decididos adve~arlos del absolutismo político. locke afirmó que la monarqura llbsoll!_ 

ta era lnc:ompatlble con la sociedad civil y que no podra ser ronca una forma de gobierno 
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Hume, que merce rrucho más que Kant ser llamado el destructor de la metafi'sica, no fué -

tan lejos como Locke, es cierto, pero escribió en su brillante ensayo 110f the Original -

Contract" que el consentimiento del pueblo es la mejor y más sagrada base del Estado, y -

en su ensayo "Idea of a Perfecttl Commonwealth 11 trazó la contitución de una repu"blica

democrátlca. Kant~ siguiendo a Hume, mostró en su filosofi'a de la naturaleza la irutlli

dad de toda especulación metafi'sica, pero en su ética reintroduJo el absoluto, que tan sis

tern6ticamente había excluido de su filosofía teorético. Asimismo, su actitud política no

era muy consecuente. Simpatizó con la Revolución francesa y admiró a Roueau; pero vivió 

bajo la monarqufa absoluta del Estado de policía prusiano y hubo de ser prudente en sus ~ 

claraciones poli'ticas. Así pues, en su teoría. poi iHca no se atrevió a expresar su verdadera 

opinión. Hegel, por otra parte, el filósofo del esprritu absoluto y objetivo, fue también -

un protagonista de la monarqura absoluta •11 

Por todo lo antes expuesto y argumentado Kelsen obtiene los resultados 

que aqúi transcribimos: 11Fué un discípulo de Hegel quien, en la lucha contra el movimie!!_ 

to democrático en Alemania durante el siglo XIX, formuló el lema: 1Autorldad, no Mayo

ria ~ Y realmente si se cree en la existencia del absoluto, y por consiguiente en los valo

res absolutos, en el bien absoluto para usar la terminología plátonica, no es insensato per

mitirqueel voto de una mayorra decida lo que es polrticamente bueno? Legislar entendien

do por ello determinar los contenidos de un orden social, no con arreglo a lo que es obje!!, 

vamente mejor pora los individuos sujetos a ese ordén, sino con arreglo a lo que estcs i~I 

viduos, o su mayorrQ creen, acertada o equivocadamente, que es lo mejor; esta consecuen 

cia de los principios democráticos de libertad e igualdad sólo puede justit'icaBe cuando no 

hay respuesta absoluta a la pregunta de qué es lo mejor, cuando no hay un bien absoluto. 
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Dejar a una mayoría de hombres ignorantes decidir, en lugar de reservar la decisión a a-

quel que en virtud de su orig~n divino o de su inspiración, tiene el exclusivo conoclmie,!! 

to del bien absoluto; este metódo no es el más ab$urdo si se cree que tal conocimiento es 

imposible y que, por lo tanto, ningún individuo tiene derecho a imponer su voluntad a los 

demás. La validez relativa de los juicios de valor, uno de los principios básicos del re12. 

tlvismo filosófico, implica que los juicios de valor opuestos no son imposibles ni lógica ni 

moralmente. Uno de los principios fundamentales de la democracia es que todo honi>re de 
. -

be respetar la opinión política de otro, puesto que ·todos son libres e .iguales. Tolerancia, 

derechos de las minorím, libertad de palabra, libertad de pensamiento, talescaracterrsttcas 

de la democracia, no tienen sitio en un sistema político basado en la creencia de valores 

absolutos. Esta creencia lleva irresistiblemente y siempre ha llevado a una situación en -

la cual quien cree poseer el secreto del bien absoluto pretende tener el derecho de impo-

ner su opinión y voluntad sobre los demás, que están en el error, Y estar en el error, .se-

gún esta concepción, es obrar mal, y, por tanto, merecer castigo. Si, por el contrario, se 

reconoce que los valores relativos son los únicos accesibles al conocimiento ll.lmano y a la 

voluntad humana, es justificable imponer un orden soeial en contra de la protesta de los 

individuos, sólo en el caso de que este orden esté en armonía con el mayor número posible 

de individuos iguales, es decir, con la voluntad de la mayoría, puede suceder que la ~i-' 

nión recta sea la de la minoría y no la de la mayoría. Unicamente en virtud de esta posi-

bilidad, que sólo el relativismo filesófico puede admitir lo que es justo hoy puede ser in-

justo mai'lana, la minoría debe tener una posibilidad de expresar libremente su opinión y -

plena oportunidad para llegar a ser mayoría, Sólo cuando no es posible decidir de un mo-

do absoluto lo que es justo y lo que es injusto es aconsejable discutir..la cuestión y, des-
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pués de la discusión, someterla a un compromiso". 

"Este es el verdadero significado del sistema polt'tico que llamamos d~ 

mocracia y que oponemos al abslutismo poliHco sólo porque es relativismo político" .(24bis) 

Vamos a resumir ahora en un cuadro sinóptico las diferencias que hay 

entre la concepción de la jurisprudencia tradicional. y la jurisprudencia cri'tica, La prim_! 

ra es predominante ideolÓglca aun cuando no deja de contener conocimientos cientfficos -

en cambio la segunda es predominate científico y todas las dimensiones ideológicas que -

contien están condicionados. 
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JURISPRU 
DENCIA-:-

TRADICIONAL, .1-
DEOLOGICA. 
ABSOLUTISTA Y -
TRAS:ENDENTISTA 
O .METAFISCA. 

CIENTIACA 
ó 

CRITICA Y 
RELATIVISTA 

l .-Conocer es reproducir, repetir 
2.-EI obfeto del conocimiento es una cosa o substancia determinada IÓgicci y cronolÓgi

camente antes del conocimiento y del sujeto. Por excelenciar es Idea Trascendente 
o absoluta. 

3.-EI sujeto de conocimiento es una creatura reproductora, repetidora. 
4.-EI conocimiento es juicio analrtico. 
5~- Es un sistema estático, parte de premisas que son juicios anali''ticos (Experiencia: -

vulgar y metafísica). 
6.- Es justificatoria y reprobatoria; postula. "fundamentos" para reformar o bien para a

poyar ideológicamente la tradición cuando ésta es considerada como fundamental
mente ideolÓgica. 

7.- fs ldeológia, se apoya en el mito, en la religión del mito, en la politeísta (el fas), 
en la monoteísta ora· del dios autoritario y absolutista, ora del dios con el que se -
puede convenir. 

~-~. IUSNATURALISTA, metafísica y aun teolÓgica. 
8.-S,bjetivista, inmovilista y con retrasso históñco. 
9 .- SJbstancialista, cosificadora y no funcionalista; afirma la "cosa en si"', la IDEA 

TRAS:ENDENTE Al&.>LUTA. 
1 O.- T el eolÓgica absolutista (Idea Trascendente o Absoluta) • 
11 .- De ideologfo polrtica absolutista y exclusivista, comunitaria y autocrática. 

1 .- Conoce!" es crear epistemolÓgiamente. 
2.-EI objeto del conocimiento es: X planteada y creada en y por el conocimiento mismo; 

el objeto es una función epistemológica. 
3.- El sujeto de conocimiento és un agente creador, entendido como punto de vista his

tórico: eudideano, neoeuclideano, newtoniano, einsteniano, Kelseniano, etc. 
4.- El conocimiento es juicio sintético (a priori).Es conocimiento Cientffico. 
5 .- Es un sistema dinámico trascendental creado con ARREGLO ~ HI POTESS. (Experien 

cia cientffica). ' -
6.- Es meramente explicativa, Postula hipótesis explicativas o de origen:categoñas -

trascendentales de posibilidad del conocimiento cientifico nuevo. 
7 .- Es científica, relativista trascendental. Antiiusnaturalista, antimetafísica y antiteo

lágica. Normativista: si A es debe ser B. 
8.- Es objetivista, movili$ta y con progreso histórico. 
9 .- Es CriH.ca, funcionalista y no substancialista "niega la cosa en sr• o Idea Trascend~ 

te ábsoluta. 
10.- Sin teleologra absolutista. Teleologra Técnica. 
11 .- De ideología polrtica relativista, asociacionaria y democrática. 



CAPITULO 111.-

los Textos Constirucionales sobre el Poder Ejecutivo Americano y las 
Enmiendas. 

Pasamos ahora a transcribir el texto Constirucional americano relativo 

al Poder E¡ecutivo; que más adelante comentaremos: 

11Art .2, Sección 1 • 1 , Se confiará el Poder ejecutivo al Presidente de 

los Estados Unidos de América, Este ejercerá sus funciones por un término de cuatro al'los 

y se elegirá junto con el vicepresidente; que también desemperlar6 sú cargo por el mismo -

término, de la siguiente manera: 11 

112. Cada Estado nombrará, en la forma que prescribe su Legislatura, -

un número de compromisarios igual al número total de senadores y representante CfJe el Es-

tado tenga derecho a enviar al Congreso; pero no será nombrado elector ningún senador o 

representante o persona alguna que ocupare un cargo honorifico o retriburdo en el Gobi~ 

no de lds Estados Unidos11
• 

113. Los compromisarios se reunirán en sus respectivcs Estados; Por m!. 

dio de papeletas votarán por dos personas, de las cuales por lo menos una no será vecina -

del mismo Estado. Se hará una lista de todas las personas por quienes se hubiere votado, .!! 

sr como el número de votos que cada uno obtuviere. Los electores firmarán y certificarán 

esta lista y la remitirán sellada a la sede del Senado. En presencia del Senado y la Cá~ 

ra de Representantes, el presidente del Senado abrirá todos los certificados y se procederá 

entonces a hacer un escrutinio de los votos • Será Presidente la persona que obtuviere ma;-
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yor número de votos si dicho número fuese la mayorra del número total de compromisarios-

nombrados; si más de una persona obtuviese tal mayorra y reuniere el mismo número de v~ 

tos, entonces la Cámara de Representantes, por medio de papeletas, elegirá lnmediatame~ 

te de entre ellas el Presidente. Si ninguna persona obtuviere una mayorra, entonces la Cá 
0 -

mara elegirá en igtJal forma al Presidente de entre las cinco personas que hubieren obte-

nido más votos en la lista oficial; pero en la elección del Presidente la votación será por -

Estados y la representación de cada Estado tendrá derecho a un voto; el quorum para este ..; 

propósito constará de uno o más miembros de las dos terceras partes de les Estados y para ... 

que haya selección será necesaria una mayorra de todos los Estados. En cualquier caso, '!. 

na vez elegido el Presidente, será Vicepresidente la persona que obtuviere el mayor ~me 

ro de votos de los compromisarios. Si hubiere dos o más con un número igual de votai, el 

Senado, por medio de papeletas, elegirá entre ellas al vicepresidente". 

114.-EI Co~reso 'determinará el momento de seleccionar los compr°'.!!I 

sartas y la fecha en que habrán de votar, que será la misma en todas partes de IClS Estaclcs 

Unidos". 

115. No será elegible al cargo del Presidente quien no fuere ciudada-

no de los Estados Unidos al tiempo en que se adopte esta Constituc.ión ;tampoco lo será --; 

quien no hubiere cumplido los treinta y cinco af'ios de edad y no hubiere residido catorce 

ai'los en los Estados Unidos 11 
• 

116. En caso de remoción, muerte o renmcia del Presidente o de Inca 

pacidad para desempeflor las funciones de su cargo, le sucederá el vicepresidente; en caso 

de remoción muerte, renuncia o incapacidad tonto del Presidente como del vicepresidente 
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del Congreso dispondrá por medio de una ley quién desempei"iara la Pre5idencia; este func~ 

nario ejercerá el cargo hasta que cese la incapa.cidad o se elija un Presidente". 

11 7. En compensación por sus servicios, el Presidente recibirá111en pla

zos determinados una remuneración que no podrá ser ni aumentada ni disminuida durante -

el perroélo por el cual haya sido electo, y no recibirá durante el mismo período ningún o

tro emolumento de los Estado Unidos ni de ningún Estado en particular 11
• 

118. Antes de entrar en el ejercicio de su cargo prestará el siguiente -

juramento: "Juro o Prometo solemnemente, Cf.Je desempei"iare~ fielmente el cargo de Presi

dente de los Estados Unidos y que haré todo .lo que pueda por guardar, proteger y defender 

la Constitución de los Estados Unidos •11 

"Sección 2 .1 • El Presidente será Jefe SJpremo del Ejército y la Arma

da de los Estodos Unidos, asr como de la milicia de los diversos Estados, cuando ésta esté 

al servicio activo de los Estodos Unidos;. podrá exigir la opinión escrita del funcionario -

principal de cada departamento ejecutivo sobre cualquier asunto que se relacione con los 

deberes de sus respectivos puestos: tendrá facultad para ordenar suspensión de sentencia y 

para conceder indultos por delitos contra los Estados Unidos, salvo en casos de acusación 

por responsabilidad oficial. 11 

112. Con el consejo y consentimiento del Senado tendrá poder para C! 

lebrar tratados, siempre que estén conformes oon ello dos terceras partes de los senadores, 

y también con el consejo y consentimiento del Senado podrá nombrar embajadores, minis

tros públicos y cónsules, los magistrados del Tribunal Supremo, asr como todos los demás 

Cftrt· t 
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funcionarios de los Estados Unidos cuyos nombramientos no se especifiquen en esta Consti

tución y cuyos cargos fueron creados por ley; pero el Congreso podrá, en virtud de ley, -

confiar el nombramiento de aquellos funcionarios de rango inferior que creyere convenien-

te al Presidente, a los Tribunal es de Justicia o a los jefes de departamento. 11 

11 3, El Presidente tendrá poder para llenar todas las vacantes que o-

curran durante la clausura del Senado para hacer nombramientos que expirarán al finalizar 

· el próximo perrodo de sesiones , 11 

"Sección 3. El Presidente informará periódicamente al Congreso sobre 

el .estado de la Unión y recomendará a su consideración aquellas medidas que él estime n_! 

cesarias y convenientes; podrá, en ocasiones extraordinarias, convocar a ambas Cámaras o 
. . 

a cualquiera de ellas separadamente, y en caso de que las Cámaras no estuvieren de acu~ 

do eon relación a la fecha de clausura, el Presidente podrá fijarla según lo juzgue conve-

ni ente. El Presidente recibirá a los embajadores y a otros ministrca pÚblicos Velará por el 

fiel cumplimiento de las leyes y expedirá los nombramientos de todos los funcionarir.s de -

·los Estados Unido!'. 

11Sección 4. El Presidente, el vicepresidente y todos los funcionarios 

civiles ~e los Estados Unidos podrán ~er destituidos de sus car9f'S si se les acusare y se les 

hallare culpables de traición, cohecho u otros delitos graves 11
• (25) 

Pero en el transcurso de los af'los, la contitución ha sido enmendada , 

En lo que sigue transcribimos las enmiendas, 

[; 

! 
1 
1 
1 
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ARTICULOSDE ENMIENDA A LA CONSTITUCION. 

Artrculo Primero 

El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como -

oficial del Estado o se prohiba practicarla libremente, o que coarte la libertad de pal~ra 

o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse pacrficamente y para pedir al gobi!!' 

no la reparación de agravios. 

Artrculo Segundo 

Siendo necesaria una milicia bien ordenada para la seguridad de un -

Estado libre, no se violará el derecho del pueblo de poseer y portar armas. 

Artrculo Tercero 

En tiempo de paz a ningÚn militar se le alojará en casa alguna sin el 

consentimiento del propietario; ni en tiempo de guerra como no sea en la forma que pres-

criba la ley. 

Artrculo Cuarto 

El derecho de los habitantes de que sus personas, domicilios, papeles 

y efectos se hallen a salvo de pesquisas y aprhensiones arbitrarias, será inviolable, y no 

se expedirán al efecto mandamientos que no se apoyen en un motivo verosímil, estén co-

rroboraclos mediante juramente o protesta y describan can particularidad el lugar que de-

ba ser registrado y las personas o cosas que han de ser detenidas o embargadas. 

· rrrsru1 
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Artfculo Quinto. · 

Nadié estará obligado a responder de un delito castigado con la pena 

capital o con otra infamante si un gran jurado no lo denuncio o acusa, a excepción de los 

cas.os que se presenten en las fuerzas de mar o tierra o en la milicia nocional cuando se -

encuentre en se..Vicio efectivo en tiempo de guerra o peligro público; tampoco se pondrá a 

persona alguna dos veces en peligro de perder la vida o algÚn miembro con motivo del m!! 

mo delito; ni se le complejará a declarar contra sf misma en ningún juicio criminal; ni se 

le privará de la vida, la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal; ni se ocupa-

rá la propiedad privada para uso público sin uno justa indenmizoción. 

Artfculo Sexto 

En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser juzgado 

rápidamente y en público por un jurado imparcial del distrito y Estado en que el delito se 

haya cometidq Distrito que deberá haber sido determinado previamente por la ley; así co-

1 
mo de que se le hago saber la naturaleza y causa de la acusación, de que se le caree con 

1 
los testigos que depongan en su contra, de que se obligue a comparecer a los testigos que 

1 

le favorezcan y de contar con la ayuda de un abogado que le defienda. 

Artfculo Séptimo 

El derecho a que se ventilen ante un jurado los juicios sujetos al 11Co-

mmon Law 11 en que el valor que se controvierta exceda de veinte dólares, será garantiza-

do, y ningÚn hecho de que haya conocido un jurado será objeto de ooevo examen en tribl1' 

nal al~¡uno de los Estados Unidos, como no sea con arreglo a las normas del 11Common Law 11
• 
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Artículo Octavo 

No se exigi{an fianzas excesivas, ni se impondrán !l'llltas excesivas, -

ni se infligirán. penas crueles y desusadas. 

Artícuf o Noveno 

No por el hecho de que la Constitución eoomera ciertos derechos ha-

de entenderse.que niega o menosprecia otros que retiene el pueblo. 

Artículo Décimo 

Los poderes que la Constitución no delega a los Estados Uni®s ni pr<?_ 

hibe a los Estado, quedan reservados a los Estados respectivamente o al pueblo, 

Artículo Undécimo 

El poder judicial de los Estados Unidos no debe interpretarse que se~ 

tiende a cualquier litigio de derecho estricto o de equidad que se inicie o prosiga contra 

uno de los Estadcs Unidos por ciudadanos de otro Estado o por ciudadanos o súbditas de -

cualquier Estado extranjero. 

Artícuf o Duodécimo 

Los electores se reunirán en sus respectivos Estados y votarán median-

te cédulas para Presidente y Vicepresidente, uno de los cuales, cuando menos, no deberá 

ser habitante del mismo Estado que ellos; en sus cédulas indicarán la persona a favor de la 

cual votan para Presidente y en cédulas diferentes la persona que eligen para Viceprest-
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dente, y formarán listas separadas de todas las personas que reciban votos para Presidente 

y de todas las personas a cuyo favor se vote para Vicepresidente y del número de votos que 

corresponda a cada una, y firmaran y certificarán las referidas listas y las remitirán sella-

das a la sede del gobierno de los Estados Unidos, dirigidas al presidente del Senado; el P!:!! 

sidente del Senado abrirá todos los certificados en presencia del Senado y de la Cámara -

de Representantes, después de lo cual se contarán los votos; la persona que obtenga el m~ 

yor número de votos para Presidente será Presidente, siempre que dicho número represente 

la Mayorra de todos los electores, nombrados, y si~ ninguna persona tiene mayoría, ento!! 

ces la Cámaro de Representantes, votando por cédulas, escogerá inmediatamente al Presi-

dente de entre las tres personas que figuren en la lista de quienes han recibido sufragios -

para Presidentey cuenten con más votos. Téngase presente que al elegir al Presidente la

votación se hará po~ Estado y que la representación de. cada Estado gozará de un voto¡ -

c¡ue para este objeto habrá quórum cuando estén presentes el miembro o los miembros que 

representen a los dos tercios de los Estados y que será necesaria mayoría de todos los Est<!_ 

dos y para que se tenga por hecha la elección. Y si la Cámara de Representantes no eli-

giere Presidente, en los casos en que pase a ella el derecho de escogerlo, antes del dfo 

cuatro de marzo inmediato siguiente, entonces el Vicepresidente fungirá como Presiden

te, de la misma manera que en el caso de rn.ierte o de otro !~pedimento constitucional del 

Presidente. 

La persona que obtenga el mayor número de votos para Vicepresiden-

te será Vicepresidente, siempre que dicho número· represente la mayor(a de todos los elec 

tores nombrados, y si ninguna persona reúne la mayoría, entonces el Senado escogerá al-

Vicepresidente entre las dos con mayor cantidad de votos que figuren en la lista; para es-
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te obejto habrá quórum con las dos terceras partes del número total de senadores y ierá n! 

cesaría la mayorra del número total para que la elección se tenga por hecha. 

Pero ninguna pe~ona inelegible para el cargo de Presidente con arre-

glo a la Co!lititución será elegible para el de Vicepresidente de los Estados Unidos. 

La enmienda siguiente fue ratificad por Alabama el 2 de diciembre de 

1865, con lo cual se completó el número que se requerra de Estados ratificantes. El. Seer! 

torio de Estado certficó el 18 de diciembre de 1865 que habfo adquirido validez como pa,.r 

te de la Constitución de los Estadc:s Unidos. 

Artículo Décimotercero 

Sección 1 • Ni en los Estados Unidos ni en cualquier lugar su(eto a su 

jurisdicción habrá esclavitud ni trabajo forzado, excepto como castigo de un delito del-

que el responsable haya quedado debidamente convicto. 

Sección 2. El Congreso estará facultado para hacer cumplir este artr-

culo por medio de leyes apropiadas. 

El Secretario de Estdo certificó que la enmienda siguiente tenía vali-

dez como parte de la Coflititución de los Estados Unidos el 2S de julio de 1868• 

Artrculo Décimocuarto. 

Sección 1 • Todas las personas nacidas o naturalizadas en los Estados Uni-

dosysometidasasu jurisdicci6nson ciudadanosde los Estados Unidos y de los Estados en que 
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residen. Ningún Estado podrá dictar ni dar efecto a cualquier ley que limite los privile-

gios o inmunidades de los ciudadanos de los Estados Unidos; tampoco podrá Estado alguno -

privar a cualqúier persona que se encuentre dentro de sus l(mites jurisdiccionales la prot~ 

ción de las leyes, igual pira todos, 

Sección 2. Los representantes se distribuirán proporcionalmente entre -

los diversos Estados de acuerdo con su población respectiva, en la que se tomará en cuenta 

el rumero total de personas que haya en cada Estado, conexcepci6n de los indi05 que no -

paguen contribuciones. Pero cuando a los habitantes varones de un Estado que tengan ve!E 

tiun años de edad y sean ciudadanos de los Estados Unidos se les niegue o se les coarte en 

la forma que sea el derecho de votar en cuaqluier elección en que se trate de escoger a -

los electores para Presidente y Vicepresidente de los Estados Unidos, a los representante 

del Congreso, a los funcionarios ejecutivos y judiciales de un Estado o a los miembros de 

su legislatura, excepto con motivo de su participación en una rebelión o en algún otro d! 

lito, la base de la representación de dicho Estado se reducirá en la misma proporción en -

que se halle et número de los ciudadanos varones a q..ie se hace referencia, con el romero 

total de ciudadanos varones de veintiún años del repetido Estado. 

Sección 3. Las personas que habiendo prestado juramento p;wiamente 

en calidad de miembros del Congreso, o de funcionarios de los Estados Unidos, o de miem 

bros de cualq..iier legislatura local, o como funcionarios ejecutivos o judiciales de cual-

quier Estado, de que sostendrían la Constitución de los Estados Unidos, hubieran particip~ 

do en una insurrección o rebelión en contra de ellos o proporcionado ayuda o protección 

a sus enemigos, no podrán ser senadores o representantes en el Congreso, ni electores del 

Presidente o Vicepresidene, ni ocupar ningún empelo civil o militar que dependa de los -
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de los Estados Unidos o de laguno de los Estados Pero el Congreso puede derogar tal interdJ. 

cción por el voto de los dos tercios de cada cámara. 

Sección 4. La validez de la deuda pública de los Estados Unidos que ~ ' 

té autorizada por la ley, inclusive las deudas contraidas para el pago de pensiones y recom 

pansas por servicios prestados al sofocar insurreciónes o rebeliones, será incuestionable. P~ 

ro ni los Estados Unidas ni ningún Estado asumirán ni paganía deuda u obligación alguna -

contrardas para ayuda de insurrecciones o rebeliones contra los Estados Unidos,' como tam-

poco reclamación alguna con motivo de la pérdida o emancipación de esclavos, pue5 todas 

/, 
las deudas, obligaciones y reclamaciones de esa especie se consJderarán ilegales y nulas. 

Sección 5. El Congreso tendrá facultades para hacer cumplir las dlspo-

sic iones de este artículo por medio de leyes apropiadas. 

La enmienda que sigue fue propuesta a las 1 egislaturas de los diversos -

Estados por el cuadragésimo Congreso, el 27 de febrero de 1869, y por certificado del Se-

1 

cretario de Estado, fechado el 30 de marzo de 1870, se declaro que habra sido ratificada -

por las legislaturas de veintinueve de las treinta y siete Estado. 

' l 

1 

Artículo Décimoquinto 

1 

l Sección 1 • Ni los Estados Unidos, ni ningún Estado, podrán desconocer 

ni menoscabar el derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estados Unidos por motivos -

de raza, color o de su condición anterior de esclavos. 

Sección 2. El Congreso estará facultado para hacer cumplir este artí-
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culo mediante leyes apropiadas. 

La enmienda siguiente fue propuesta por el Congreso el 12 de ~ulio de 

1909. El Secretario de Estado certificó el 25 de febrero de 1 913 que hobi"a entrado a for

mar parte de la Constitución. 

Arti"culo Décimosexto 

El Congreso tendrá facultades para establecer y recaudar impuestos -

sobre los ingresos, sea cual fuere la fuente de que provengan, sin prorratearlos entre los -

diferentes Estados y sin atender a ningún censo o recuento'. 

La siguiente enmienda fue propuesta por el Congreso el 13 de mayo de 

1912. El 31 de mayo de 1913 el Secretario de Estado certificó que se .habi"a cQnvertido en 

parte de la Constitución. 

Artículo Décimoséptimo 

Sección 1 , El Senado de los Estados ~nidos se compondrá de dos sen~ 

dores por cada Estado, elegidc:6 por los habitantes del mismo por seis al"los, y cada senador 

dispondrá de un voto. Los electores de cada Estado deberán poseer las condiciones reque 

rldas para 1'6 electores de la rama más numeroso de la legislatura local. 

Sección 2. Cuando ocurran vacantes en la representación de cualquier 

Estado en el Senado, la autoridad ejecutivo de aquél expedirá un decreto en que convoc~ 

rá a elecciones con el objeto de cubrir dichas vacantes, en la inteligencia de que la legis 

)atura de cualquier Estado puede autorizar a su ejecutivo a hac.er un nombramiento provi~ 
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hasta en tanto que las vacantes se cubran mediante elección popular en la forma que dispon

ga la legislatura. 

Sección 3. No deberá entenderse que esta enmienda influye sobre la 

.elección o perfodo de cualquier senador elegido antes de que adquiera validez como par

te integrante de la Constitución. 

La enmienda que sigue fue propuesta por el Congreso el 18 de diciei;!! 

bre de 1917, El 29 de enero de 1919 el Secretario de Estado en funciones certificó que 

habra sido aprobada por el número necesario de Estado, pero no entró en vigor hasta un a

ño después de su ratificación (la cual se realizó el 16 de enero de 1919). 

Artículo Décimoctavo; 

Sección 1 • Un año después de la ratificación de este artrculo queda

rá prohibida por el presente la fabricación, venta o trasporte de licores embriagantes de~ 

tro de los Estados Unidos y de todca los territorios sometidos a su jurisdicción, asr como -

su importación a los mismo o su exportación de ellos, con el propéisito de usarlos como be

bidas. 

Sección 2. El Congreso y los diversos Estadca poseerán facultades co~ 

currentes para hacer cumplir este artículo mediante leyes apropiadas. 

Sección 3. Este artículo no entrará en vigor a menos de que sea ratif! 

cado con el carácter de enmienda a la Constitución por las legislaturas de los distintos Es

tados en la forma prevista por la Constitución y dentro de lossieteai'los siguientes a la fe-
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cha en que el Congreso lo someta a les Estados. 

La enmienda décimonovena fue propuesta por el Congreso el 4 de ju

nio de 1919, y el
1

26 de agosto de 1920 el Secretario de Estado certificó que debra conslde 

rarse como parte de la Constitución. 

Artículo Décimonoveno 

El derecho de sufragio de los ciudadanos de los Estadps Unidos no se.! 

rá desconoc.ido nt limitado por los Estados Unidos o por Estado alguno por razón del sexo. 

El Congreso estará facultado pra hace cumplir este artrculo por medio 

de leyes apropiadas. 

La enmienda vigésima fue propuesta por el Congreso el 2 de marzo de 

1932. El Secretario de Estado certificó, con fecha 6 de febrero de 1933, que habra entr~ 

do a formar parte de la Constitución. 

Artrculo Vigésimo 

Sección 1 • Los periodos del Presidente y el Vicepresidente termina-

rán al mediodía del veinte de enero y les periodos de los senadores y representantes el -

mediodía del tres de enero, de los ai'ios en que dichcs períodos habrían terminado si este 

articulo no hubiera sido ratificado, y en ese momento principiarián los periodos de sus s~ 

cesores. 

Sección 2. El Congreso se reunirá, cuando menos, una vea. cada ai'lo 

y dicho período de sesiones se iniciará cil mediodía del tres de enero, a no ser que por m! 
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dio de una ley fije una fecha diferente. 

Sección 3. SI el Presidente electo hubiere muerto al momento filado p~ 

ra el comienzo del período presidencial el Vicepresidente electo será Presidente. Si antes 

del momento fijado para el comienzo de su período no se hubiere elealdo Presidente o si ·-

el Presidente electo no llenare los requisitos exigidos, entonces el Vicepresidente electo

fungirá como Presidente electo hasta que haya un Presidente Idóneo, y el Congreso podrá -

prever por medio de una ley el caso de que ni el Presidente electo ni el Vicepresidente!. 

lecto satisfaga los requisitos constitucionales, declarando quién hará las veces ~el Presi

dente en ese supuesto o la forma 1111. que se escogerá a la persona que habrá de fungir co-

mo tal, y la referida persona actuará con ese carácter hasta que se encuentre con un PresJ. 

dente o un Vicepresidente que reúnan las condiciones legales. 

\1 
I 

Sección 4. El Congreso podrá prever mediante una ley el caso de que 

muera cualquiera de las personas de las cuales la Cámara de Representantes está facultada . 
para elegir Presidente cuando le corresponda el derecho de elección,. asr como el caso de 

que muera alguna de las personas entre las cuales el Senado está facultado para escoger - · 

·Vicepresidente cuando pasa a él ~I derecho de elegir. 

Sección 5. Las secciones 1 y 2 entrarán en vigor el día quince de oc-

tubre siguiente a la ratificación de 'este artículo • 

Sección 6. Este artículo quedará''sin efecto a menos de que sea ratifi

cado como enmienda a la Constitución por las legislaturas de las tres cuartas partes de los 

distintos Estados., dentro de los siete aí'ios posteriores a la fecha en que se les someta. 
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El Congreso propuso la enmienda siguiente el 20 de febrero de 1933 y 

el Secretario de Estado en funciones certificó que habfa sido adoptada por el número r~e 

rido de Estados el 5 de diciembre del mismo afio. 

Artículo Vigésimoprimero 

Sección 1 • Queda derogado por el presente el décimoctavo de' los ar!! 

culos de en.mlenda a la Constitución de los Estados Unidos. 

Sección 2. Se prohibe por el presente ·que se trásporten o importen lic~ 

res embriagantes a cuaqlueir Estado, Territorio o posesión de los Estados Unidos, para ser 

entregados o utilizados en su !nterior, con violación de sus respectivas leyes. 

Sección 3. Este artículo quedará sin efecto a menos de que sea ratiflcE! ( 

do como enmienda a la Constitución por convenciones que se celebrarán en los diversos Es-

tados, en la forma prevista por la Constitución, dentro de los siete aflos siguientes a la f!_ 

cha en que el Congreso lo someta a los Estados, 

El congreso propuso la vigéslmasegunda enmienda el 24 de marzo de -

1947. Fue ratificada el 27 de febrero de 1951 y el lo. de marzo del mismo al'lo el Admi-

nistrador de Servicios Generales certificó que. habra sido adoptada por el número necesa-

rio de Estados. 

Artíeulo Vigésimosegundo 

Sección l • No se elegirá a lc2 misma persona para el cargo de Preside!.'! 

te más de dos veces, ni más de una vez a la persona que haya desempei'iado di cho cargo oque 

~-·-. -==) ., .. % ªZ-"Ii. 
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haya fundigo como Presidente durante más de dos al'las de un perrodo paro el que se haya e

legido como Presidente o otra persona. El presente artículo nos~ aplicará a la persona que 

ocupaba el puesto de Presidente cuando el mismo se propuso por el Congreso, ni impedir~ 

que la persona que desempel'le dicho cargo o que funja como Presidente durante el período 

en que el repetido artículo entre en vigor, desempel'le el puesto de Presidmte o funja co., 

mo tal durante el resto del referido período. 

Sección 2. Este artículo quedará sin efecto a menos de que las legisla-

turas de tres cuartas partes de las diversos Estados lo ratifiquen como enmienda a la Cons!!, 

tución dentro de los siete ál'los siguientes o la fecha en que el Congreso lo someta a los -

Estados. (26), 



CAPITULO IV.-

Un Punto de Vista Contemporaneo del Congreso Constituyente sobre 
El Poder Ejecutivo Americano. 

La Co1"6titución de los Estados Unidos (1789) es ·1a más antigua y orlgl_ 

nal Constitución escrita y rigida relativamente al Poder ejecutivo; subsiste frente a la tr~ 

dición de los antiguos regrmenes como una caracterrstica de cultura occidental, en ella -

se introduleron por vez primera diversos principios de convivencia social y de gobierno que 

no habían sido puestos en práctica antes. Se puede decir que esta Constitución y los Esta-

dos Unidos mismos son hijos predilectos del Iluminismo. La Constitución suscitó la exposi

ci.ón y el come~tario de "El Federalista" que es una colección de artículos que escribieron 

Ale¡andro Hamilton, Santiago Modlson y Juan Jay, en un periódico de la ciudad de Nueva 

York. 11EI Federalista 11 eselcomentario clásico de la Constitución, es un autorizado y val~ 

so intérprete de ella, pues tiene, otros rruchos intereses y el mismo Tocquevi lle, autor del 

famoso libro "La Democracia en América" llego a sostener que el Federalista es un libro ~ 

celente y admirable con el que deberra de familiarizarse los estadistas de todos los paiSes 

También ha sido materia de elogios en las opiniones de Talleyrand, Guizot, SJmmermain, 

Esmein y Jéze. Otros comentarlos se produjeron, pero el del Federalista es el modélico. 

Como es sabido, el propósito por el que se habían reunido los constlt~ 
. 

yentes era el de resolver los problemas que surgieron entre los Estados confederados a raíz 

de los problemas creados por las barreras arancelarias que existían entre ellos, en esas r~ 

niones decidieron ir mas lejos y procedieron a lanzar la Convocatoria a la Convención Co~ 

tituyente Federal que habría de producir la Constitución de 1789. 
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Amerita pues que detengamos la atención en las tesis CfJe sobre el Po-

der Ejecutivo sostiene "El Federalista". 

Antes de llegar a establecer el texto de la constitución es comentado 

por Hamilton en el Correo de Nueva York del viernes 14 de Marzo de 1788 el Plan que t_!! 

nía la Convención para crear, la magistratura del poder ejecutivo presidencial El habla de 

lo CfJe llama las caracterísiticas verdaderas del ejecutivo y escribe: "El magistrado de CfJe 

hablamos se elegirá por un período de cuatro ai'los; y ha de ser reelegible tantos veces co-

mo el pueblo de los Estados Unidos lo considere digno de su confianza. En estas circuns-

tanc!as hay una total disimilitudentre él y un rey de la Gran Bretai'la, que es monarca her! 

ditario y posee la corona como patrimonio perpetuamente trasmisible a sus herederos; pero, 

existe una gran analogía entre él y el gobernador de Nueva York, que es elegido por tres 

ai'los y reelegible sin limitación ni interl'llpción. Si consideramos cuánto menos tiempo ha-

ría falta para establecer una influencia peligroso en un solo Estado que en todo los Estados 
··; 

Unidos, debemos concluir que la duración de cuatro al'los para el ~premo Magistrado de -

la Unión representa un grado de permanencia en ese cargo temible que la de tres aftos pa-

ra el cargo correspondiente en un solo Estado, 11 (27) 

A contiruación leemos que: "El Presidente de los Estados Unidos podrá 

ser acusado, procesado y, si fuere convicto de traición, cohecho u otros crímenes o deli-

tos, destituido, después de lo cual estaría sujeto a ser procesado y castigado de acuerdo -

con las disposiciones legales ordinarias. La persona del rey de la Gran Bretai'la es sagra-

da e inviolable; no ~xi ste ningún tribunal constitucional ante el que pueda ser emplaza

do, ni castigo alguno al que se le puede someter sin suscitar la crisis de una revolución º.5! 

cional , En esta delicada e importante circunstancia de la responsabilidad personal, el Pr~ 
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sidente de la América Confederada no gozará de más privilegios que el gobernador de -

Nueva York y estarra en peores condiciones que los gobernadores de Maryland y Delawa-

re. 

Ademas: "El Presidente de los Estados Unidos tendrá la facultad de de 

volver los proyecto5 de ley aprobados 
0

por las dos ramas de la legislatura para que sean es

tudiados de ruevo; y los proyectos devueltos se convertirán en ley si, al ser reconsidera-

dos, resultan aprobados por los dos tercios de ambas Cámaras. En cambio, el rey de la -

Gran Bretal'la posee un derecho absoluto de veto respecto de la leyes de las dos Cámaras -

del Parlamento. El hecho de que no haya usado de ese poder desde hace rrucho tiempo -

no afecta a la realidad de su existencia y sólo debe atribuirse a que la corono ha encontr.5! 

1 

do medios de sustituir la influencia a la autoridadl y el arte de ganarse la mayorra en una 

u otra cámara a la necesidad de ejercer una prerrogativa que raras veces puede ponerse ~ 

en práctica sin arriesgarse a producir alguna agitación nacional. El veto limitado del P!.e' 

sidente difiere en todo del veto absoluto del soberano británico y concuerda exactamente 

con la autoridad revisora del consejo de revisión de este Estado, del cual forma parte int.! 

grante el gobernador" , 

• He aqui otra caracterrstica del ejecutivo: 11EI Presidente será el "c~ 

mandante en jefe del ejército y de la marina de los Estados Unidos y de la milicia de los 

distintos Estodos, cuando ..se la llame efectivamente a servir a los EstadosUnidos. Estará-

facultado para suspender la ejecución de las sentencias y para conceder indultos por deli 

tos en contra de los Estados Unidos, excepto en los casos de acusación por responsabilida-

des oficiales; para recomendar al Congreso que delibere sobre las medidas que él conside~ 
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re necesarias y convenientes; para convocar a ambos ramas de la legislatura o a cudquiera 

de ellas, cuando surjan ocasiones extraordinarias, asr como para suspender sesiones para -

que se reanuden en la época que estime apropiado, en el coso de que las cámaras difieran · 

en cuanto al tiempo de lo suspensión; para cuidar de que las leyes se ejecuten puntualme!! 

te, y para expedir los despachos de todos los funcionarios de los Estados Unidas". En la -

mayor parte de los pormenores anteriores, les poderes del Presidente se asemejarán por i-; 

guol a los del rey de la Gran Bretai'lay a los del gobernador de Nueva York. los puntes más 

importantes en que se aprecia una diferencia son los siguientes: Primero. El Presidente só-

lo ocasionalmente tendrá el mando de la parte de la guardia nacional que sea llamada al 

servicio efectivo de la Unión en virtud de una disposición legislativo. El rey de la Gran 

Bretai'lo y el gobernador de Nueva York paseen en todo tiempo el comando completo de~ 

da la milicia que existe en sus respectivas jurisdicciones. Por lo tanto, desde este punto-

de vista la autoridad del Presidente sería Inferior tanto a la del monarca como a la del g~ 

bernador, Segundo., El Presidente será comandante en jefe del ejército y de la marina de 

los Estados Unidos. Bajo este aspecto su autoridad serra nominalmente la misma que la del 

rey de la Gran Bretai'la, pero de hecho resultará bastante inferior a aquélla. Se reduce-:- " 

simplemente a ejercer el mando y dirección supremos de las. fuerzas navales y militares, en 

calidad del primer general y almirante de la Confederación; siendo ásr que la del rey in-

glés abarca la facultad de declarar la guerra, de reclutar ejércitos y flotas y de expedir r_! 

glas para gobernarlos, todo lo cual pertenecerá a la legislatura, con arreglo a la Consti"!_ 

ción que analizamos. En cambio, el gobernador de Nueva York Únicamente disfrUta del -

comando de la milicia y de la marina del Estado, conforme a la Constitución de éste, Sn 

embargo, las constituciones de varios de los Estados declaran expresamente que sus gober

nadores serán comandantes en jefe tanto del ejército como de la morina; y resulta Rl.IY de-
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batible si concretamente las de Nuevo Hampshire y Massachusetts no confieren en este as· 

pecto a sus respectivos gobernadores más amplios poderes de los que podrá pretender el Pr_!: 

sldente de 105 Es\·ados Unidos. Tercero. la potestad del Presidente en materia de indultos • 

abarcará toda clase de casos, excepto los relacionados con acusaciones por delitos oficia· 

les. El gobernador de Nueva York puede indultar en todos los casos, inclusive los refere!l 

tes a responsabilidades oficiales., salvo tratándose de traición y homicidio. Si se toman en 

cuenta las consecuencias políticas que puede tener ¿no resulta el poder del gobernador m!! 

yor que el del Presidente por lo que se refiere a esta cláusula? El ejercicio de la prerrog~ 

tiva del indulto es posible que ponga a salvo de todo castigo a las conjuras y consplracio· 

nes contra el gobierno que aún no cor6tituyar una traición efectiva y completa, Consi

guientemente, si un gobernador de Nueva York encabezara una conspiración de esa clase, 

podría garantizar a sus cómplices y secuaces una Inmunidad absoluta hasta el momento en 

que su trama estuviera madura para iniciar hostilidades efectivas • Al Presidente de la U· 

nión, por el contrario, aunque puede conceder indultos en el caso de traición, cuando& 

ta sea objeto de los procedimient05 legales ordinarios, ho le sería posible proteger a nin-

gún,delincuente, en forma alguna, en contra de los efectos de la declaración de que hay 

lugar a proceder en su contra y de la sentencia por delitos oficiales. ¿No es verdad que 

la expectativa de·completa inmunidad por lo que se refiere a todos los pasos preliminares, 

constituiría una tentación mayor para acometer empresas en contra de las libertades púb~ 

cas y para perseverar en ellas, que la mera perpectiva de librarse de la muerte y la con-

· fiscación en el evento de que al acudir realmente a las armas se malograra la ejecución· 

final de tal proyecto? ¿Es de cree~e que esta última esperanza e¡ercerá la menor influe~ 

cia, una Vf!IZ que se tomara en cuenta que la persona misma que debi'a conceder el indulto 

~< ;;; t 5 e1 ____ .....,.;":"' 
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estaría implicada en las consecuencias de la medida de que tratamos y que su participa- -

ción en ella podría impedirle extender la impunidad deseada? Para juzgar con más acierto 

sobre esta cuestión será necesario recordar que, conforme a la Constitución propuesta, el 

delito de traición se halla limitado al hecho de ºhacer la guerra en contra de los Estados 

Unidos y unirse a sus enemigos, impartiéndoles ayuda y apoyo" y que las leyes de Nueva 

York lo definen y limitan en términos parecidos. Cuarto. El Presidente únicamente puede 

suspender las sesiones de la legislatura nacional en el caso de que ésta no se ponga de a-

cuerdo con relación a la época de Is suspensión. El monarca británico está facultado pa-

ro prorrogar las sesiones del parlamento y aun para disolverlo. También el gobernador de 

Nueva York puede ampliar el período de sesiones de la legislatura de este &tado portie!' 

po limitado, facultad que es susceptible de utiliza"e con finalidades de gran trascenden-

cia en determinadas ocasiones. 11 

Otra Facultad mas del ejecutivo es que: "El Presidente estará capaci-

todo para celebrar tratad06, con el consejo y consentimiento del Senado, mediante el vo-

to favorable de las dos terceros partes de los senadores presentes. El rey de la Gran Bre-

tafia es representante exclusivo y absoluto de la nación en todas las negociaciones con el 

extranjero • De propia autoridad puede concertar tratados de paz, comercio, alianza y 

·de cualquiera otra clase. Se ha insinuado que sus facultades sobre el particular no son def! 

nitivas y que las convencione:l que celebra con potencias extranjeras se bailan sujetas a -

la revisión del Parlamento cuya ratificación le es necesaria·· Pero soy de parecer que de 

esta doctrina no se tenía noticia hasta que se nos espetó en las circunstancias por las que 

atravesamos. Todo jurista de ese reino, asr como todas las peBonas que conocen su Cons".' 
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titución, saben que es un hecho cierto el de que la corona goza de la prerrogativa de ha_ 

cer tratados en toda su plenitud e 1 limitadamente, y que los pactos qÚe celebra la autori ~ 

dad real son completamente válidos y perfectos desde el punto de vista leg:il, sin necesi

dad de ninguna otra sanción. Es verdad que en ocasiones se ve al Parlamento dedicado a 

modificar las leyes vigentes con el fin de ajustarlas a lo estlpulado en nuevo tratado, y es 

posible que esta circunstancia haya hecho nacer la fantasía dé que era necesaria su coo

peración para dar efecto oblig:i'torio de una causa diferente: de la necesidad de acomodar 

un sistema de derecho fiscal mercantil extraordinariamente artificial y complicado a los -

cambios Introducidos por obro del tratado, y de adaptar nuevas disposiciones leg:iles y pr!_ 

cauciones al nuevo esta do de cosas, con el. objeto de impedir el desarreglo de toda la má

quina. Desde este punto de vista, en éonsecúencla, no hay comparación entre el poder que 

se proyecta para el Presidente y el poder de que disfruta efectivamente el soberano británl_ 

co. Este puede realizar por sr solo lo que e.1 otro únicamente podrá efectuar con el conse~ 

timlentode una rama de la legislatura. Debe admitirse que en este caso las facultades del 

Ejecutivo Federal s.obrepasarran a las de cualquiera de los Ejecutivos de los Estados. Pero

esto es resultado natura 1 de la potestad soberana en materia de tratados. Si la Confederación 

hubiere de disolverse, se sucltarra el problema ele saber si los Ejecutivos de los distintos Esta -

dos noestarran investidos en forma exclusiva de esa delicada e importante prerrog:itlva 11
• 

"El Presidente también estará autorizado para recibir emba pdores -

y otros ministros pÜblicos. Aunque en esto se ha encontrado un rico genero de decla-

maciones, constituyemás bien un asunto de decoro que de autoridad. Se trata de un puntoque 

f ....... 
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la administración del gobierno; y resultaba mucho más conveniente que se resolviera en ~ 

ta forma, evitando así la necesidad de convocar a la legislatura o a una de sus ramm ca-

da vez que llegara un ministro extranjero, aunque fuera solamente para sustituir a algún -

predecesor que partiera, 

El Presidente propondrá y, con el consejo y consentimiento del Senado, 

nombrará o los embajadores y otros ministros públicos, a 105 jueces de la SJprema C~ te y 

en general a todos los funcionarios de los Estados Unidos que establezca la ley a cuya de-

signación no provea la Constitución en otra forma. De una manera tan enfática como v~ 

dera se intitula fuente de honores al rey de la Gran Bretal'la, No solamente ~a para-. 

toda clase de empleos, sino que puede crear éstos. Tiene derecho de conferir todos los t! 

tufos nobiliarios que desee y dispone de un número inmenso de cargos eclesiásticm • 11 

Al hacer Hamilton en este artrculo un resumen comparativo entre el -

rey de Inglaterra y el Presidente de los Estados Unidos dice que el presidente de los Estados 

Unidos no puede prescribir regla alguna referente al comercio o la moneda de curso legal 

en la nación: el otro resulta, desde diversos puntos de vista, árbitro del comercio y con~ 

te carácter puede establecer mercados y ferias, regular las· pesas y medidas, imponer em -

bargos por tiempo ilimitado, ocuf'lar moneda, autorizar o prohibir la circulación de lamo-

necia extranjera. Uno carece de la menor partícula de jurisdicción espiritual; ¡el otro es 

1 

jefe supremo y gobernador de la iglesia nacional~ ¿Qué respuesta daremos a quienes tra-

tan de convencernos de que cosas ton diferentes se parecen entre sí? La misma que habría 

que dar o los que nos dicen que un gobierno cuyo poder Íntegro estaría en manos de los s!!' 

vidores electivos y temporales del pueblo, constituye una aristocracia,una monarquía y_:_ 
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un despotismo". 

Hamilton hace notar que se ha concebido un poder ejecutivo lo sufi -: 

cientemente vigoras para e¡ecutar actos de autoridad de acuerdo cómo lo requieran las c.!_r 

cunstancias sin perjuicio de la estructura repúblicana de la Constitución y del gobierno y 

subraya que en ocasiones hace falta en una républica, como sucedió en Roma una oportuna 

dictadura. 

También opina que un gobierno débil es malo para los intereses de la!:!. 

nión y pasa a erumerar los que el llama ingredientes constitutivos de un poder ejec~tivo -

fuert/( los ingredientes. que dan por resultado la energra del Ejec~tivo son: primero, la un,!_ 

dad; segundo,la permanencia; tercero, el proveer adecuadamente a su sostenimiento; cuar-

to, poderes suficientes. 

Los ingredientes que nos proporcionan seguridad en un sentido republi-

cano so.n: primero, la dependencia que es debida respecto del pueblo, segundo, la respon-

sabil idad necesaria. 

Los polrticos y hombres de Estado que han gozado de más reputación<!!' 

bido a la solidez de sus principios y a la exactitud de sus opiniones, se han prorwnciado a 

favor de un ejecutivo Único y ~e una legislatura rumerosa. Con mucha razón han estimado 

que la energra corktituye la cualidad mas necesaria del primero y han creido que existirá 

sobre todo cuando el poder se encuentra en unas solas manes; en tanto que, con.igual fu~ 

damento, han considerado que la segunda es la que mas se adapta a la deliberación y la

prudencia y la que mas probabilidades ofrece de grangerase la confianza del pueblo y de. 
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garantizar sus privileglos e intereses. 

Seguramente no se discutirá que la unidad tiende a la energía. Como -

regla general, Jos actos.de un solo hombre se caracterizan por su decisión, actividad, re-

serva y diligencia, en un grado mucho más notable que los actos de cualquier número ma-

yor; y dichas cualidades disminuirán en la misma proporción en que el número aumente". 

La censura y el castigo son postuladas por Hamilt~n como públicos, en 

libre y público examen sin perjuicio de que también se pueda procesar al titular del eje-

i cutivo(28) • Nada ~e esto se le puede hacer al rey de 1 nglaterra. Hamilton sostuvo que el-
·:J 
·1 
;j poder ejecutivo debería de.estar en u~as solas manos. 
:~ 

i ;¡ 
·~ Según Hamilton la permanencia del titular del poder ejecutivo d1.1rante 

i 
w cuatro ai'los: "contribuirá a la promesa del ejecutivo en un gradoapreclable,.que hará de!. 
1 i Ita un elemento valí.oso en la organización de ese poder11 (29). Se pronuncia Hamilton por 
)J 
·~ la reelección del ejecutivo por que le parece inconveniente la exclusión del primer ma-
·~ 

i gistrado ya sea temporal o definitivamente: "Entre otrca perjudiciales resultados, la exclu-
~ 

G sión disminuiría los alicientes para conducirse correctamente. Son•pocos los hombres cuyo 

~ 
\1 celo en el desempei'lo de su deber no decrecería rrucho más en el caso de saber que en un 
l1 

~ 
;¡ momento dado deberían renunciar a las ventajas provenientes de un puesto público, que si ;1 
~i i. se les permitiera abrigar la esperanza de lograr que continúen mediante el hecho de mere-
''íl 
:~ 
·.~ cerlas. Si se reconoce que el afán de obtener recompensas constituye uno de los resortes -

}í más poderosos de la conducta humana, así como que la mejor garantía de la lealtad de los 

1 
~ hombres radica en hacer que su interés coincida con su deber, será imposible que se con-

.~ trovierta esta proposición. El mismo amor a la gloria, esa pasión que domina a los espiri-

:•j 
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tus más selectos, que impulsarra a un hombre a proyectar bastas y difT'clles empresas en be-

neficio público, que exigirían un tiempo considerable para madurarlas y perfeccionarlas, -

siempre que pudiera abrigar la esperanza de que le serra posible terminar lo iniciado, lo

disuadlrra en cambio de todo esfuerzo, en el caso de queprevieraquedeberraabandonarel 

campo antes de completar su labor y encomendar esta en .unión de ~u reputación misma, a 

manosque puedan resultar incapaces para la tarea u hostiles a ella. Lo más que hay dere-

cho a exigir de la generalidad de los hombres, en la situación que suponemos, es el méri-

~o negativo de no causar dai'lo, en vez del positivo de hacer el bien'! 

110tro inconveniente que acarrearra la exclusión consisttrra en la te'!_ 
. . . 

tación de entregarse a finalidades mercenarias, al peculado, y en ciertos casos, al despo-

jo. El hombre voraz que ocupara un puesto público y se transportara anticipadamente al -

momento que habrá de abandonar los emolumentos de que goza, experimentará la propen-

sión, dificil de resistir dada su rndole, aprovechar hasta el rriáximo mientras dure la oport~ 

nidad que se le brinda, y es de temerse que no sentirá escrúpulos en descender a los proce-

dimientos más sucios con tal de obtener que la cosecha resulte tan abundante como es tra.!! 

sltoria; no obstante que el propio hombre, colocado ante'diferentes perspectivas, es prob~ 

ble que se contentara con los gajes norm~les de su puesto y quizá hasta se matrara renue.!! 

te a correr el riesgo de abusar de susoportunldades. iJ codicia podrra convertirse en pro-

tección contra su codicia. Ai'ladamos que dicho hombre tal vez fuera vano o ambicioso, ~ 

demás de rapaz. y si vera la esperanza de prolongar sus honores mediante su buena con-

ducta, es posible que vacilara en sacrificar su apetitio de el los a su apetito de lucro. En 

cambio, si lo que le espera de manera inevitable es volver a la nada, su avidez segura-
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mente saldrá victoriosa de su precaución, su vanidad o su ambición•: (30) 

"Como tercera desventaja de la exclusión, tenemos que privaría la e~ 

munldad de valerse de la experiencia adquirida ~or el primer magistrado en el desempello

de sus funciones. Oue la experiencia es la madre de la sabiduría, es una adagio cuya Ve.! 

dad reconocen tanto los hombres más sencillos corno los más doctos, ¿Qué cualidad puede 

desearse más en quienes gobiernen a las naciones o ser mas esenciales que ésta? ¿Dónde-

sería más de desearse o mas esencial que el primer magistrado de una nación? ¿Puede ser 

Juicio que la constitución proscriba esta apetecible e indispensable cualidad y declare que 

en el mismo momento en que se adquiere, su poseedor estará obligado a .:>bandonar el pues-. . 
to en que la alcanzó y en el cual resulta útil? Este es, sin embargo, el alcance preciso de 

todas esas reglas que excluyen a los hombres del servicio del país, a virtud de la elección 

de sus conciudadanos, después de que la carrera que han hecho las ha capacitado para pr4! 

tarla con mayor utilidad'~ 

Todavía agrega un cuarto inconveniente de la exclusión el cüal sería 

"separar de ciertos puestos a hombres cuya presencia podría ser de la mayor trascendencia 

para el interés o la seguridad poli'Hca en determinadas crisis del Estado~ 

Agrega: "Un quinto mal resultado de la exclusión sería que se conver. 

tiria en un impedimento constitucional para que la administración fuera estable. Al impo-

ner un cambio de hombres en el puesto más elevado de la nación, obligaría a una varia-

ción de medidas ~ (31) 

"Pasa a ocuparse del tercer elemento, dice que no es fácil alabar - · 

1 

l 

1 

1 

l 

1 < •••. 
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demasiado la cuidadosa atención que ha consagrado a esta materia la constitución proptJes 

ta: 11 En ella se dispone que 11el Presidente de los Estados Unidos recibirá por sus servicios, 

en fechas determinadas, una remuneración que no podrá ser aumentada ni disminuida durC!!' 

te. el período para el cual haya sido electo; y no recibirá durante ese período ningún otro 

emolumento de los Estados Unidos, ni de ninguno de estos 11 es imposible conc;:ebir disposi

ción alguna que fuera más de desear que ésta, Al ser nombrado un Presidente, la 1 egislatu 
. -

ro debe declarar de una vez por todas cual será la compensación por sus servicios durante 

el tiempo para el cual haya sido elegido. Una vez hecho ésto, carecerá de la facultad de 

alterarla, aumentándola o disniinuyeñdola, hasta que se inicie un nuevo período de serv.~ 

cio como consecuencia de otra eleccl.ón. N? ptJede disminuir su entereza, aprovechando 

sus necesidades,nl corromper su integridad, poniendo en juego su codicia, Ni la Unión, 

ni ninguno de sus miembros estarán en libertad de conceder ningÚn otro emolumento, ni él 

en libertad de aceptarlo, como no sea el que se h'aya fijado por el acto original, E indud_5! 

blemente que no tendrá motivo de índole pecunaria para renunciar a la independencia que 

la constitución ha querido crearle, ni para abandonarla" (32). 

Finalmente sobre la última de las condiciones para que .el ejecutivo -

posea energía y que consiste en estar dotados de las facultades adecuadas sostiene: "El --

primer punto que solicita nuestra atención es el veto limitado del Presidente respecto de 

las leyes o resoluciones de las dos cámaras legislativas; o, en otras palabras, el derec~o-

que le asiste de devolver todos los proyectos, acompal'lados de sus actúaciones, con la co!! 

secuencia de que en esa forma impedirá que se conviertan en leyes, a menos de que sean 

confirmados posteriormente por las dos terceras partes de cada una de las ramas que inte-
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gran el cuerpo legislativo'! 

11Con anterioridad se ha sei'ialado y subrayado la tendencia del depal"'." 

tamento legislativo a inmiscuirse en las derechos y a absorver los poderes de los otras dep~ 

tomentos; también se ha comentado la insuficiencia de una simple demarcación sobre el ~ 

pel de los ltmite de cada cuadro, y se ha sacado la consecuencia de que es necesario do-

tarlos de armas constitucionales para que se defiendan, necesidad que se ha demostrado d! 

bidamente de estos claros e innegables principios deriva la conveniencia del veto del Efe-

cutivo, ya sea absoluto o limitado, frente a los actos de las sectores legislativos'! 

Careciendo dicho poder de uno u otro, estar& absolutamente lncapacl 

tado para defenderse de las agresiones de las cámaras. Podrfo ser despojado gradualmente -

de sus facultades mediante resoluciones sucesivas, o aniquilando como resultado de una so-

la votación. Y de un modo u otro, los poderes legislativo y ejecutivo en poco tiempo se-

· encontrartan reunidos en las misma manos'~ Finalmente agrega que; 11La convención, sin -

embargo, ha seguido en esta materia un camino intermedio, que slmultáneamente facilita-

rá el que el magistrado ejecutivo ejercite la facultad que se le confiere al respecto y hará 

que su eficacia dependa del sentir de una parte importante del cuerpo legislativo. En lugar 

de un veto absoluto, se propone que el ejecutivo goce del veto limitado que ya describi-

mas. Se tratad.e una facultad a la que se acudirá con mucha mayor facilidad que la otra. 

El hombre que posiblemente sie~ta temor de echar abajo una ley mediante su solo veto, -

probablemente no tendrá escrúpulos en devolverla para que se reconsidere; con lo cual ú_ 

nicamente estará expuesta a un rechazamiento definitivo en el caso de que más de una ti! 

cera parte de cada cámara acepte que sus objeciones son fundadas. Lo alentarra la reflr 
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x16n de que si su opcgici6n prevaleciere, arrastrarTa col"ligo una proporci&t respetable 

del cuerpo leglslattvo, cuya influencia se unirá a la suya pira apoyar ante la opinión -

pública la corrección de su conducta. Un veto directo y categÓrico tiene un aspecto Jls 

áspero y más propenso a causar irritación, que el simple acto de sugerir que se discutan -

cieM:as objeciones, las cuales deberán ser aprobadas o reprobadas por la personas a quienes 

se someten. Así como es menos probable su agenda, en cambio, hay mm probabilidades de 

que se ejercite; y por ésta propia razón, es de creerse que en la práctica resultaría más e-

fectivo. (33) 

Aún se ocupa el célebre escritor Hamilton de las facultades restantes -

del poder ejecutivo, como son el mando de las fuerzas militares,. y navales, la facultad de 

indultar del ejecutivo, la de abolir tratados, la de hacer nombramientos y otros poderes. 

En efecto el Presidente de los Estados Unidos será: 11comandante en je-

fe del ejército y de la marina de los Estados Unidos , y de la milicia de los diversos esta

dos .cuando se la llama al servicio efectivo de los Estados Unidcs!' segÚn el texto citado por 

Hamilton. Ya comentaremos nosotros la importancia que ha llegado a tener esta facultad r! 

lativamente a, su facultad para conceder indultos cita Hamilton el siguiente texto: "conce-

. der indultos y suspender la ejecución de las sentencias por delitos de los Estados Unidos, -

excepto tratándose de acusaciones por responsabilidad'! El indulto se justifico segÚn Homil-

ton porque de otra manera: "lo ¡usticio exhibiría una paz en extremo sanguinaria y cruel". 

Relativamente al delito de traición escribe" el principal argumento que justifico que el po . -
derindultarse co1"lfié en este caso al Primer Magistrado, es el siguiente: en épocas de ins~ 

rreciones o de rebelión, hoy momentos críticos, en que un ofrecimiento oportuno de indu! 
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to a los insurgentes o rebeldes puede restablecer la tranquilidad en el país, que qulzci no · 

volverán a presentane si no se aprovechan. El lento procedimiento de convocar a la le-

gislatura o a una de sus ramas con el objeto de obtener que sancionara la medida, frecue_!! 

temente ocasionarra que se dejara escapar una ocasión preciosa. La pérdida de una serna-

na, un día, una hora, puede ser fatal ciertas veces'~ (34) 

Por lo que toca a la facultad de concluir tratados con el consejo y el 

consentimiento del senado no hay qoe1perder de vista que serequlereque concurran al sena . -
do las dos terceras partes de los senadores presentes .Hamilton considera que por IYIJY segu-

ro y oportuno que sea concederle a un monarca esta facultad sería peligroso e improceden 
. -

te confiar el poder a un magistrado por elección con sólo 4 aí'los de duración y el maglstr.!! 

do podría cedera la corrupción extranjera y a la codicia en perjuicio del Estado, además a-

grega: 11 EI haber confiado el poder de hacer tratados al Senado sólo habría equivalido a-. 

rerunciar a los beneficios de la intervención constitucional del Presidente en la n'9()Cia

ción de los asuntos extranjeros. Es cierto que en semejante caso el Senado tendrra la op--· 

ción de utilizarlo para ese fin; pero tendría asimismo la de prescindir de él, y la rivalidad 

y la intriga probablemente inclinarían a esto último más bien que a lo primero. Aparte de 

esta circunstancia, no es creíble que el ejecutor de las i~trucciones del Senado gozarra -

de la confianza y el respeto de las potencias extranjeras en igual medida cpe los represe.!! 

tantas constitucionales de la nación, y desde luego no podr(a actuar con el mismo grado 

de influencia o eficacia. En tanto que la Unión perdería por esta causa una ventaja consj 

derable para la gestión de sus negocios exteria-es, el pueblo perdería la protección suple-

mentaria resultante de la cooperación del Ejecutivo. Aunque sería imprudente confiarle -
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de modo exclusivo tan importante misión, no puede dud~rse de que su participación aum~ 

tarro sensiblemente la seguridad del país. Está, pues, esclarecido hasta la evidencia que 

la atribución mancomunada de ese poder al Presidente y al Senado proporcionarra una ma-

yor perspectiva de seguridad que si se ejerciera por cualquiera de ellos aisladamente1!(35) 

El Presidente 11propondrá y, con el consejo y el consentimiento del ~ 

nado, nombrará a los embajadores, otros ministros públicos y cónsules, jueces de la ~pre 
. -

ma Corte y a todos los demás funcionarios de los Estados Unidos a cuyo nombramiento no -

se provea de otro modo en la Constitución. Pero el Congreso puede, por medio de una ley, 

r atribuir el nombramiento de aquellos funcionarias inferiores que estime conveniente, al Pi:!! 

sidente solo, a los tribunales de justicia o a ·1os jefes de los departamentos. El Presidente 

tendrá la facultad de llenar todas las vacantes que ocurran durante el receso del Senado, -

mediante nombramientcis temporales que expirarán al final de la sesión siguiente1! A este -

respecto Hamilton comenta: 11todo el mundo estará de acuerdo en que el poder de nombrar 

en casos ordinarios debe asumir cualquiera de las tres modalidades siguientes debe enco-:-

mendarse a un solo hombre o a una asamblea escogida, integrada por un número moderado; 
' 

o a un solo hombre con la cooperación de dicha asamblea, En cuanto al ejercicio de este 

poder por la masa del pueblo, se convendrá desde luego en que es irrealizable, pues ha-

ciando a un lado cualquier otra consideración, le dejarra poco tiempo para otro quehacer. 

As'( que,cuandoen los razonamientos subsecuentes se menciona a una asamblea o a uncue!. 

po de individuos, lo que se diga debe entenderse que _hace referencia a una asamblea o a 

un cuerpo escogidos, del carácter indicado con anterioridad, Considerado colectivamente, 

el pueblo, tanto debido a su número como a su estado de dispersión, no puede ser dirigido 
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en sus movimientos,por ese esprritu sistemático de cábala y de intriga que se aducirá en -

calidad de objeción principal contra la entrega del poder que no ocupa a un cuerpo dete~ 

minado~ 

Renglones adelante invoca los principios que fundamentan ésta facul• 

tacl del presidente:"La responsabilidad ~ntca e lndlvka de un solo hombredaránaturalmente 

por resultado un sentido más vivo del deber y un cuidado más estrict> de su. reputac.lón. Por 

esta causa, se sentirá más fuertemente obligado y tendrá más interés por investigar con de

tenimiento las cualidades necesarias para los cargos cp.1e se deban cubrir, y preferirá i'"PC!' 

cialmente a aquellas personas cp.1e el"! justicia tengan más derecho a elles. Tendrá menos!.!, 

gas de carácter personal que satisfacer que un cuerpo de hombres, cada uno de les cuales 

puede suponerse que tendrá el mismo romero de compromisos que él y, por lo tanto, se V! 

rá menos en peligro de que lo extravren los sentimientos amistosos o afectivos. Un horróre 

bien intencionado, aun con su sola inteligencia , no puede ser vrctima de la confusión y 

de la desorientación que con frecuencia se encuentran en las determinacione,s de una entl 

dad colectiva, como consecuencia de la diversidad de opiniones, sentimientes e intereses 

que la perturban y desvían. Nada hay tan propenso a agitar las pasiones humanas como las 

consideraciones personales, ya sea que se refieran a nosotros· mismos o a los demás objetos 

de nuestra preferencia. Por esto, en todo caso en que se ejercite este poder de hacer no!!! 

bramientos por una asamblea, debemos estar preparados para ver en plena acción todas las 

simpatras y antit)atras, los antagonismos y preferencia, las aficiones y animadversiones, -

tanto particulares como de partido, que experimenten los distintos componentes de la A

samblea. La elección hecha en semejantes circunstancias representará, por supuesto, el 
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resultado de una victoria ganada por un partido sobre otro o de una transacción entreª'!. 

bos, En los dos casos, lo más frecuente será que los méritos de los elegidos pasen inadv~ 

tidos, En el primero, las condiciones que permitan reunir el número debido de sufragios -

se apreciarán más que las que capaciten a la persona para desempei'lar el cargo. En el se-

gundo, la coalición· dependerá ordinariamente de que se obtenga en cambio algo de inte-

rés: 11Dadnos para este puesto al hopibre que queremos y tendréis al que deseáis para ese~ 

troi: 11Condiciones como estas! serán las que gobiernen generalmente la transacción. Y ra-

ro vez ocurrirá que el beneficio del servicio público sea el objetivo primordial de las vis_ 

torios de los partidos ni de las negpc.iaciones que celebren•: (36) Para terminar Hamilton 

dice: "Acerca de esta unión del Presidente y. el Senado en el capnulo de los nombramien-

tos, se ha sugerido en algunas ocasiones que servirra para darle al Presidente una influen

cia indebida sobre el .Senado y, en otras, que tendrra la tendencia opuesta, lo cual pru!! 

baque 1nfnguna de estas suposiciones está en lo cierto ~ (37) 
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CAPITULO V. 

Un punto de visto actual sobre el Poder Ejecutivo: 

Bemard Schwortz, al ocuparse del Presidente, después de la conocl• 

da comparaciÓn entre el ejecutivo británico y lo concepción de la constltuci.ón, subrayo -

el problema que ésta resuelve y que planteo diciendo: 11 ¿Cómo podro instituirse un ejec~ 

tivo capaz de superar estos obstáculos (los vastos extenciones, los dlftcultodes de comunL 

coción y transporte, sumados o los relativos o lo necesidad de que el Ejecutivo fuera fue!. 

te sin llegar o convertirse en un ejecutivo o imagén de lo corono británica y rey tipo Jor 
. . -

ge 111) y o 1 mismo tiempo seguro desde el punto de vista de la libertad popular?; según la 

frase del magistrado Story, ¿qué organización podfa obtener al mismo tiempo la energía -

en el ejecutivo y lo seguridad paro el pueblo? 11
• (38) 

Opina Schwortz que lo creación de lo presidencia como respuesta a 

estos preguntas fué uno inversión política de suprema categoría, Hace notar que los pod.! 

res y obligaciones del Ejecutivo son expresados par la constitución en los términos más Q! 

nera les, casi no fijan los límites de su autoridad. "Sus disposiciones fundamentales son -

Imprecisas e Indefinidos en comparación con los artículos que definen la autoridad de las 

demás ramos. la relativo vaguedad del ortfoulo 11 ha sido objetode censura más de uno -

vez. "La porte más defectuosa de la constitución, sin ninguno dudo afirma un trotado de 

hace más de un siglo, es aquello que guardo relación con el Poder Ejecutivo. Es imposi-

ble leer eso ley fundamental sin sorprenderse por los ténnlnos laxos y descuidados en que 

se sel'lalan los poderes y obligaciones del Presidente". (39) 

Concede Schwortz lo rozón a los constituyentes: "Con la ventaja de 

IDt:· 
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casi dos siglos de perspectiva, la presidencia en funciones ha justificado ampliamente la 

manera en que se redactó el artrculo 11 • la ciencia del gobierno, dice el magistrado Jo

hnson~ es la ciencia de la experimentación. Esto es ·especialmente así cuando considera-

mos el funcionamiento de la rama ejecutiva". Agrega que la institución ha resultado efi

caz en gran medida debido a la naturaleza plástica del Artfculo 11: "El lenguaje de 1($ -

autores d~ la Constitución ha permitido que la historia y la práctica hagan de la Preside'}_ 

cia lo que ha venido a ser realmente. Un código prolijo sobre el poder ejecutivo dificil-

mente hubiera logrado algo semejante. la falta de precisión detallada del Artfculo 11 ha -

sido, por tanto, no la debilidad, sino la gran fuerza del documento orgánico. Al no aprl 

sionar el poder ejecutivo dentro de una camisa de fuerza del siglo XVIII, los constituyen

tes permitieron que un cargo concebido en una época más pausada creciera hasta alcanzar 

10$ dimensiones requeridas por las exigencias del mundo del siglo XX'! Agrega Schwart.z -

que un ejecutivo: "lo bastante poderoso para resolver con eficacia los problemas a que se-

enfrenta la nación y, al mismo tiempo, no tan fuerte que avasalle a los ótros dos departa-

mentos puede parecer una tarea con tan pocas esperanzas como lograr la cuadratura del-

ci'rculo~ 

Considera Schwartz que "la seguridad básica contra el abuso de la o~ 

toridcid presidencial está en la responsabilidad ante el pueblo'! "Cuando todo el poder de

riva del pueblo.-nos dice la Suprema Corte-, y los funcionarios públicos, a cortos interv~ 

los , lo depositan a los pies del pueblo, para que vuelva a serasumido, sólo por su volun

tad,lcs temor.; Individuales pueden ser puestos en alc:rma por los mounstros de la imagin,g 

clón, pero la libertad individual estará en~c:aso peligro'! La autoridad del Presidente e-
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mana primordialmente de su elección por la nación en conjunto". (40) Además es pertine!! 

te no perder de vista, que desde la enmienda 22 el primer magistrado no puede perpetuar-

se en el cargo. 

Por otra parte la autoridad presidencial está circunscrita por los otros 

poderes constitucionales, La Constitución .rechaza la doctrina de prerrogativas absolutas 

para el ejecutivo. Las aseveraciones presidenciales de poder se originan leglamente y~ 

un por la constitución misma. La actuación del ejecutivo está, en su caso, controlada ¡~ 

dicialmente. 

Con el transcurso del tiempo ésta primera magistratura es hoy en día -

~uy distinta de la de los dfos ele George Washington y dice Schwartz 11 la autoridad del Je

fe del Ejecutivo descansa eh la actualidad, es cierto, en rrucho más que ese amplio fund,!! 

mento Constitucional. Es la mezcla de poderes hechos valer por los presidentes durante la 

historia de la República, que han alcanzado, por el ejercicio repetido, la condición legal 

de poderes autorizados por el us~ constitucional o por convención. Por lo que se refiere a 

la Presidencia, en gran medida por el carácter de esquema que tiene casi todo el Artículo 

11, el derecho constitucional no escrito es, en muchos sentidos, toclavra más importante -

que el escrito'~ (41) 

No encontrarnos en la 'obra de Schwartz algo más que sea de relevan-

cia suficiente en los apartados relativos a la elección, los requisitos, el perrodo preside!!_ 

cial, la vice-presidencia, la sucesión, el caso de incapacidad, la función legislativa y-

el poder de veto del poder ejecutivo, ni tampoco sobre sus funciones de jefe administrati-
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Relativamente a las restricciones que establece el Congreso o a los nombramientos que ha-

ce el ejecutivo y la delegación conferida por el Congreso asr como, los casos de destitu-

ción, no ofrecen tampoco rendimientos que puedan tener cabida dentro de lo esencial al 

Ejecutivo, tal como lo trata el autor y tampoco dentro de los límites de uno tesis. lo mis

mo hay que decir sobre el tema de los departamentos vs, y los organismos independientes, 

pero sí encontramos diversos materiales en lo que a continuación exponemos, fln primer -

término sobre el concepto de Prerrogativa Presidencial. 

Dice Sc:hwartz: "Gran parte de la historia Constitucional de 1 nglaterra 

ha girado en torno al esfuerzo por someter lo prerrogativa de la Corona a las leyes del pars, 

Prerrogativa significa, según la definición clásica de Blackstone, 11 esa preeminencia espe-

cial que tiene el Rey, por encimo de todas las demás personas, y fuera del curso ordinario 

del derecho corrun, directamente de su dignidad leg:il 11
• 

"En su forma extrema, bajo los dos primero Estuardos, la prerrogativa 

real significó mucho más. "Si se co!'lideran los atributos de Dios- declaió' Jacobo 1 en un -

mensaje prorunciado desde el tronoen 1609-, seadvertirá cómo coinciden en la persona -

de un Rey. Dios tiene poder para crear o destruir, hacer o deshacer a su designio, para -

dar la vida o enviar la muerte, para juzgar a todos y para no ser juzgado como respons~ 

ble ante nadie. Los reyes hacen y deshacen a sus súbditos; tienen poder pára elevar y -

degradar; poder de vida y muerte.,,, y mueven a sus súbditos como peones de ajedrez. 

11Seg~n la teorra de los Estuardos' la prerrogativa real no significaba 
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nada menos que el poder inherente al Rey de hacer lo que considerara necesario para el -

bien del reino. Esta teorra fue sostenida por los tribunales de la época en un lenguaje ap; 

nas menos inmoderado que el del propio Jacobo 1 • Esta prerrogativa, de acuerdo con la c.§ 

lebre Case of Ship Money, era un poder 11innato en la persona de un Rey absoluto y en la 

persona de la; Reyes de lnglaterra11
; era 11 el derecho mayestático y el poder de un monarca 

libre11
• 

11 Las pretensiones extravagantes de 195 Estuardos fueron suprimidad, por 

supuesto, por dos revoluciones .Es erróneosuponer, sin embargo, que con la subida al trono 

de Guillermo y Marra en 1688, desapareciera enteramente esa prerrogativa de la Constitu-

ción inglesa. Por el contrario, como se ha visto,Blaclcstonereconocra todavra su existen .... 

cia a mediados del siglo XVIII y, aun en nuestros dras, tiene un papel definido en la"teo-

rra constitucional inglesa. S:>rprenderra mucho al pueblo, afirma Bagehot, si supiera cuá_!! 

tas cosas puedo hacer la Reina en este momento sin co1"6ultar al Parlamento. "(42) 

Dice con razón Schwartz que los redactores de la Constitución nortea-

mericana conocfon cómo es reprobable la prerrogativa absoluta de los Estuard05 y aun ta~ 

bién el rechazamiento de concebir al Ejecutivo de acue:·do con la pretensión por la que -

perdió la vida Carlos 1 y el trono Jocobo 11.EI texto del ci:trculo 11 desmiente el supuesto -

de que: "el Presidente debra ser privado de todo poder para actuar sin la prescripción ex-

presa de la 1 ey. Es verdad ••••••• que el primer magistrado no debra poseer ootoriclad i!!_ 

manente para legislar, en el sentido de poder, por su propia iniciativa, ordenar reglas de 

conducta cuya violación le enfrentarra a ·consecuencias legales prescritas. Pero esto está 

lejos de decir que el Presidente carece de poder para actuar a falta de una sanción legal 
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El mismo poder de elaborar leyes no siempre está en funciones y puede ser demasiado len

ta para el requisito expeditivo de una ejecución eficaz. Eslmp<$ible, adem& de preever y. 

regular por medio de leyes tocios los accidentes y necesidades que pueden afectar al púb~ 

co. Debe quedar inevitablemente, en consecuencia, cierta amplitud en el ejecutivo. pa

ra hacer muchas cosas que las leyes no prescriben expresamente'~ (43) 

Por otra parte Schwartz hace notar que la deliberada vaguedad con.-;-

que los autores de la Constitución redactaron el artrculo 11 apoya lo antes dicho por el, 

Es verdad que, como dice Schwartz: "La noción de que el vigor del «:__ 

jecutivo es Inconsecuente con el carácter del gobierno republicano debe ser rechazado. -

La fuerza en la Primera Magistratura es, al contrario, un carácter preminente en la defi!!! 

ción del buen gobierno. Cuando decimos que la Constitución otroga al Presidente tocio el 

poder ejecutivo, no queremos decir que tocio el poder ejecutivo que, en cualquier épo-

ca y en el sistema más totalitario, haya estado investido en el jefe del gobierno, corres-

pondo al Presidente. Lo que queremos decir es que tocio el poderejecutivodel Estado cr~ 

do por nuestra Corwltución,no el poder ejecutivo de la Rusia Zarista, de la Unión Sovié!! 

ca, ni siquiera de Inglaterra-se le confiera al Presidente. Y esto significa, a su ve:2; .

que el Presidente puede ejercer todos los poderes de fndole ejecutiva, no incompatibles -

con la letra y el espfritu del documento básico, aunque el poder particular no esté incluf 

do en un otorgamiento espe~ífico del Artfculo 11. En esta medida limitada, pues, el con-

cepto de prerrogativa puede tener un lugar toclavfa en el sistema norteamericano11(44). 

Recordando a Hamilton sostiene Schwartz que: "Los diferentes modos 
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de expresión empleados en la Constitución, decía, en relación con los dos poderes-el le-

gislativo y el ejecutivo-confirma la inferencia de que la autoridad investida en el Presi

dente no se limita a los casos específicos de poder ejecutivo delineados en el Artfculo 11: 

11La doctrina general de ruestra Constitución es, pues, que el PODER EJECUTIVO de la -

nación está investido en el Presidente; sujeto sólo a las excepciones y salvedades expres~ 

das en el instrumento, 11 

11Fué esencialmente la amplia concepción hamiltoniana del poder pr_! 

sidencial la que recogió Teodoro Roosevelt para articular sus célebre "Teoría de la mayo~

domía11 del más alto cargo. 11Mi opinión-escribio T .R. en suAutcibiografiÓ-,eraque(el 

Presidente) era un mayordomo del pueblo obligado activa y afirmativamente a hacer todo -

lo que pudiera por el pueblo., ••• Decliné adoptar la idea de que aquello que era Impera-

tivamente necesario para la Nación no podía hacme por el Presidente si no podía encon-

trar una autorización especfficapara hacerlo", Por el contrario,· el primer Roosevelt afirm~ 

ba, "el poder ejecutivo estaba limitado sólo por restricciones y prohibiciones especfficas -

que aparecen en la Constitución,o son impuestas por el Congreso segÚn sus poderes consti~ 

Cionales 11 • Por lo que se refería al Jefe del Ejecutivo, " no sólo era su derecho sino sud!. 

ber hacer todo lo que reclamaran las necesidades de la Nación, a no ser que esa acción -

fuera prohibida por la Constitución o por las leyes 11
• 

11La concepción de la Presidencia de T eodoro Roosevelt ha tenido (1"' 

gran repercusión en sus sucesores en el sumo cargo-especialmente Wllson, el segundo Roo . -
sevelt, Truman y Kennedy. Pero· fué vigorosamente atacada por el propio sucesor de T .R. 

Willtam H. Taft, 11negaba que el presidente poseyera un 11residuo indefinido de poder que 
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puede ejercer porque lo considere del interes público11
• Rechazando especi'ficamente la -

teoría de T .R. como 11peligrosa", Taft limitó al Presidente d la; poderes expresamente de-

legada; en él. 11La verdadera concepción de las funciones del Ejecutivo declaro, es, a 

mi modo de ver, que el Presidente no puede ejercer ningún poder que no pueda ser justa y 

razonablemente atriburdo a un otorgamiento específico de poder ni justamente implrcito e 

inclurcio en ese otorgamiento expreso como adecuado y necesario para su ejercicio. 11 

11 Las concepciones de la Presidencia de Teodoro Roosevelt y de Taft -

han ejemplificado las dos principales interpretaciones antagónicas del poder ejecutivo que 

han pugnado entre sí desde la fundación de la República. El resultado de esa pugna, desde 

un punto de vista legal al menos, ha sido inconcluyente. Como dice el magistrado Jack-

son: "Siglo y medio de debate partidista y especulación intelectual no da un resultado c~ 

ro sino que sólo ~porta citas más o menos adecuadas de fuentes respetadas sobre cada fac.!: 

ta de cualquier cuestión. En gran medida se cancelan entre sí11
• Desde un principio hasta 

nuestros dras, a un Hamilton puede oponerse un Madison; a un Taft un Teodoro Roosevelt; 

a un Eisenhower un Franklin Roosevelt, 11 

" En realidad, el rasgo más notable de la Presidencia ha sido la fluc_ 

tuación entre las concepciones de Teodoro Roosevelt y de Taft. En su forma extrema, la-

teorra de Taft conduce a la parálisis de un Buchanan, incapaz de enfrentarse a la exigen 
¡j -

cia directa por falta de autoridad estaturda •. En el polo opuesto está la dictadura virtual 

en tiempos de guerra de un Lincoln o un Franklin Roosevelt, En la gran mayoría de los~ 

sos, los poderes presidenciales han fluctuado entre los d05 extremos 11
• (45) 
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Es' de suma importancia lo que ahora agrega Sc:hwartz porque implici·· 

tamente está admitiendo que no es posible que el texto de una Constitución que está en vj 

gor en función de los intereses de los electores y de la· nación, levante muros que deten -

gan la genialidad creadora, enriquecedora y progresista del titular del Poder Ejecutivo y 

muy caracter&ticamente en tiempos de guerra. Inmediatamente escribe "Quien observe la 

historia de 1 nglaterra -dice Locke -, descubrirá que la prerrogativa siempre fué más amplia 

en manos de nuestros Príncipes más prudentes y mejores. 11 Un estudioso del Estado nortea-

mericano no puede dejar de observar que lo mismo ha sucedido con nuestro sistema. Cuando 

pensamos en grandes Presidentes -lincoln, Washington, Wilson, Franklin Roosevelt, hasta 

Jefferson -pensamos en hombres que no vacilaron en emplear los poderes del cargo para ~· 

frentarse a las necesidades de su época. Cuando, en cambio, observam<ll a los personajes -

menores que han ocupado la Casa Blanca, nos encontramos con hombres cuyo perrodo presi-

dencial se caracterizó por concepciones negativas de la Presidencia hombres que se cont~ 

taban con considerarse simples vicarios del departamento legislativo". 

"La prerrogativa presidencial ha sido, pues, siempre más amplia en~· 

nos de nuestros más granda Presidentes. Por qué ha sido asr, es un problema más dlfl'cll de 

aclarar. ¿Es que el pueblo ha dado su aquiescencia a la ampliación de las prerrogativas de 

los ltderes en quienes tenta razón para confiar, juzgando correctamente que no harran no-

da para perjudicar a la República, puesto que actuaban para fortalecer el fundamento mis-

mo v ensalzar el fin de la corrunidad: el bien público? ¿O es solamente que la historia-

tiene una inclinación natural favorable al líder vigoroso, que cree en: el poder y ejerce 

cada adarme de autoridad existente en el cargo, cuya acción misma se basa en la creencia 

de que el lugar vital en el sistema es el suyo, que sólo el llena los ojos yotdcgdel pueblo? 
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Pasa Schwartz a considerar ahora lo que ha dicho la Slprema Cortes~ 

bre el problema de la prerogativa presidencial, e informa que la fuprema Corte ha apoyado 

la tesis de una amplia concesión de todos los atributos inherentesal poder ejecutivo. Tam

bién informa que el problema de las prerrogativas presidenciales ha recibido su considera

ción más detallada hasta ahora por parte del más alto tribunal en la "Case of Steel-Seizu-

re11 que se presento' en 1952. 

Cree Schwartz que fueron rememorados los tiempo& de Carlos 1 cuando 

se ·afirmaba11 que el rey tenfa prerrogativa absoluta para hacer lo que considerara necesa 

rio para el bien del reino". 

Considera que no es extremoso decir lo anterior y que pueda advertir

se en el siguiente dralogo entre Míster Baldridge Teniente Fiscal ·General que litigó en -

favor del gobierno y el juez de distrito ante el cual tuvo lugar la audiencia de la ~Steel 

Seizure Case" "El tribunal: ¿sostiene usted, que el Ejecutivo tiene poderes ilimitados en' 

caso de urgencia? • Mr. Baldridge: Tiene poder para adoptar la acción que sea necesaria 

para hacer frente a ese caso de urgencia. El tribunal: Si la urgencia es grande, es ilimit~ 

da, ¿no es asf? 

Mr. Baldridge: SJpongo que si llevan las cosas a sus conclusiones lógicas es así.,. 

El Tribunal: Y que el Ejecutivo determina los casos de urgencia y las tribunales no pueden 

siquiera examinar si se trata de una urgencia. 

Mr. Baldrldge: Exactamente. 
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La naturaleza extrema de la posición del gobierno en la Steel Seizure Case se ilustra qui-

zás me¡or en otra parte del debate juaicial : 

El Tribunal: Entonces, cuando el pueblo soberano adoptó la Constitución, enumeró los p~ 

deres Instituidos en la Constitución, pero limitó las poderes del Congreso y limitó las pod_!I 

res de la judicatura, y, sin embargo, no limitó 105 poderes del Ejecutivo, ¿Es eso lo que 

usted quiere decir? 

Mr. Baldrldge: Asr interpretamcg el Artrculo 11 de la Constitución 11
, (46) 

11En la Case of Shlp Money en 1637, los (ueces reales se.tuvie

ras la pretensión de Carlos 1 de prerrogativas absolutos para emprender cualquier acción -

que ccnlderara necesaria para el bien del reino. Tres siglos después, en la Steel Selzure 

Case, lá pretens 16n semelante del Jefe del Ejecutivo norteamericano fué sometida a la -

prueba constttúclonal y considerada Improcedente por el tribuna! más alto del patS 11
, 

"Una cosa resulta clara de la decisión de la Siprema Corte en la Steel 

Seizure Case: que la orden del Presidente de incautarse de la industria del acero fue inv~ 

lldada por una mayorra de la Corte. Las verdaderas razones de esta decisión y su signifi-

cado para el futuro son, sin embargo, mucho mª' debatibles •11 (47) 

Finalmente Schwartz se refiere a la decisión del Juez Pine, que for-

maba parte del tribunal dedJstr1to_. 111a resolución de la Steel Selzure Case dependía de~ 

na clara elección entre las doctrinas potareis de las prerrogativas presidenciales sostenidas, 

re1pectlvament~, por Teodoro Roosvelt yWilllam H. Ta~. La opinión del juez Pine se b_5! 

soba en el recha%o categórico de la teorra de la 11mayordomía11 de T .R. aludiendo a esa -

• 
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teoría, declaró, 111 con todo lo deferencia y el respeto debidos al gran presidente de los -

Estados Unidos, me veo obligado a adecir que sus declaraciones no coinciden con nuestra 

teoría reconocida de gobierno, sino con uno teoría con la que nuestro gobierno de leyes y 

no de hombres está eo conflicto constante. 11 Por el contrario, dijo el juez Pi ne, la expr~ 

sión correcto del derecho se encuentra en la declaración de Taft, ya mencionada, de que 

el Presidente no puede ejercer ningún pode~ que no quepo determinar justamente por algu_ 

no atribución específica 11
, 

La conclusión de Pine fúé un rudo rechazo de las prerrogativas presi

denciales. Refiriéndose a las disposiciones del Artfoulo 11, afirma: "Ni por separado ni -

en conjunto otorga al Presidente •••• el residuo de poder ni el poder inherente al cargo que 

le autorice, como sostiene el demandado, a emprender la acción que pueda considerar ne· 

cesaria, incluyendo la incautación de propiedades del demondonte,cuando en su opinión -

existo un caso de urgencia que le .exija hacerlo en el interés público. 11 (48) 

Por otra parte alude al voto del magistrado Block 11 EI voto de Blac~ pa_ 

rece basa~e en el principio de que el Presidente no puede actuar sin autorización del C~n 

greso en un campo en que éste pueda reve5tirlo de la autorúlad para actuar. En este caso, 

como el Congreso podfa haber permitido la incautación de propiedad privada para uso pú-

boico, el Preiidente caree fa del poder para tomar posesión de las fábricas de acero sin O,!! 

torización estatuida. El Presidente, en opini~n del magistrado Block, no posee una auto-

ridocl inherente al cargo, ni como Jefe del Ejecutivo ni como Comandante en Jefe, para 

tomar posesión de propiedad privada para impedir que las disputas laborales paralicen la 

producción: "Eso es misión de los legisladores de la Nación". 
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No obstante, aunque el magistrado Black no repudia la doctrina rooseveltiana tan expll

cltamente como lo hizo el juez Pine, su voto va lejos de esa dirección. También Black

rechaza la pretensión de que el poder presidenciaf~ deberra inferirse de la suma de los ~ 

deres del Primer Magistrado de acuerdo con la Constitución. Por el contrario, de acu~ 

do con el voto de Black, en todos los campos en los que puede legislar el Congreso, el -

Presidente no puede emprender acciones como ld·:1ncautación de las fábricas de acero sin 

autorización del Congreso. Si tenemos en cuenta el amplio alcance de la autoridad leg!! 

lativa para facultar la acción presidencial, el en~oque de Block equivale a un rechazo-

completo de fa teorra de T eodoro Roosvelt en el sentido de que el Presidente puede hacer 

lo que considere Imperativamente necesario para la nación sin autorización especifica. 

Según el voto de! magistrado Black, el Presidente no puede resolver por sr solo un caso de 

urgencla: 11st el acto presidencial es tal que el Congreso de esa autorización no puede r~ 

!Izarlo sólo alegando que lo exige un caso de urgencia 11
, (49). 

Y mas adelante agrega: 11 Para el magistrado Black, la ~eel Seizure C~ 

se fue un caso simple de acción presidencial a falta de un otorgamiento o denegación de 

autoridad por el Congreso, planteando así claramente para decisión el problema de si el 

Presidente tenía autoridad Inmanente para actuar como lo hizo", (50) 

Pero jurldlcamente Schwartz sostiene que: "El presidente, de acuerdo 

con esta teoría, puede e!ercer todos los poderes de naturaleza ejecutiva, que no sean con 

trarlos a las disposiciones del documento básico, aunque esos poderes no estén especillc~ 

mente autorizados, ni por el Artrculo 11 ni por ley. El poder ejecutivo puede emplearse 

asr, en ciertas circunstancias, para llenar omisiones en el derecho". 
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"Pero la prerrogatvia del Presidente en este respecto está limitada por 

cuatro principias básicC6. Son los siguientes: 

1 .- la prerrogativa presidencial está subordinada a la legislaci6n 
positiva. 

2 .- La prerrogativa presidencial no incluye el poder de elaborar 
leyes; 

3.-La prerrogativa presidencial no puede emplearse para privar a los 
particulares de sus propiedades ni derechos personales;y 

4.- La prerrogativa presidencial est~ sujeta a revisión judicial, 

Hay limitaciones sustenciales, que diferencian ábsolutamente la prerr~· 

gativa actual de la reclamada por los reyes Estuardos. Tocias ellas pueden derivarse de lo 

expresado en los votos sobre la Case of Steel Seizure" .(51) 

Aclara Schwartz que la facultad de indultar del ejecutivo no requiere 

de la aceptaci6n del .indultado. Por lo que toca a que el Pre5idente pueda delegar poder. 

La suprema Corte ha dicho: 11que los secretarios de Estado son sus auxiliares autorizados ,.. 

en el cumplimiento de sus deberes ejecutivas, y sus disp05iciones oficiales, promulgadas ,. 

en el curso regular de sus actividades, son, es de presumir, sus propias dlsposiciones"(52) 

Relaciones Exteriores • 

Sc:hwartz sostiene que las facultades del ejecutivo sobre relaciones -

exteriores le corresponden sólo al Poder Ejecutivo; no pueden corresponder a un sólo de-

partamento. Pero no ha sido sino a travÉs derrochas políticas y opiniones encontradas -

que el ejecutivo :ha llegadoatener en sus manos plenariamente las relaciones exteriores. 

mnr-·r 
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Agrega Schwartz que: "El poder constitucional del Presidente poro "recibir embajadores" 

le otorga exclusivamente la autoridad poro determinar los gobiernos que tienen derecho a 

reconocimiento y el medio acreditado poro el intercambio amistoso (53). El ejecutivo, coc.!. 

forme a la consHtución tiene facultades para concertar tratados y la carta de las Naciones 

Unidas fué adoptada como tratado Internacional regular ratificado por los Estados Unidos 

y por esto se ha convertido en "La Suprema ley de la Noción". Schwartz explica y justi

fica Invocando "el derecho de nacionales" que: "Los Estados Unidos y sus ciudadanos es

tén investidos de ciertos derechos tanto los que corresponden a todos los miembros de la -

comunidad internacional como los prescritos por trotados y de~s convenios celebrados con 

otros gobiernos. Por af'lodiduro, los Estados Unidos, como cualquier otra gran potencia, ~ 

tienen ciertos Intereses en el extron jero que han considerado Importantes para su bienes

tar y seguridad. La Constitución, sin duda, considera que 1 os derechos e intereses en este 

pars y sus ciudadanos en el extranjero pueden ser protegidos por el GobiernoFedera 1 por los m.!:_ 

dfosdhponibles para cualqulernación de acuerdo con el derecho y la costumbre internacion~ 

les" (54). 

Schwartz expone que en algunas ocasiones se ha sostenido que el -

presidente no puede ordenar el uso de las fuerzas armadas mas a lla de "nuestras fronteras 11 

sin autorización de 1 Congreso. De hecho algunas veces se ha procedido con la autoriza

ción del Congreso y otras sin ella o poco antes deque fueran producidas por el Congreso. 

El magistrado Nelson, de la Supremo Corte ha llegado a sostener -

"A hora, por lo que respecta a la interposición del ejecutivo en el extranjero, para la pr~ 

tección de las vidas o las propiedades del ciudadano, el deber tiene que corresponder, por n! 

cesldad, o la discreción del Presidente, Los actos de violencia ilega 1, o de amenaza --
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de violencia para el ciudadano y su propiedad, no pueden preverse ni prevenirse; y la pr~ 

tección, paro ser eficaz o de alguna utllidad. ~uede req~erir, con no escaso frecuencia, 

la acción más róplda y decisiva. Bojo nuestro sistema de gobierno, el ciudadano en el e~ 

' 
tran jero tiene tanto derecho de protección como el ciudadano en el país. El gran objeti-

voy deber del gobiemoes la protección de las vidas, lo libertad y la propiedad de las pe.!. 

sonas que lo componen, ya se encuentra en el extranjero o en el país; y cualquier goble!_ 

no que no cumpla ese sobjetivo, ni ese deber, no merece que se preserve. (55) En otras -

palabras, la Intervención de la fuerzo para la protección de los derechos e intereses nor-

teamericanos en el extranjero corresponde por entero a la discreción del Presidente. Cua_!! 

do se realizo una acción basada en esa discreción ni él ni su agente autorizado pueden ser 

consideradas civilmente responsables de las consecuencias". 

"la causa Neagle y la caJsa Durand Vs. Hollins sancionan judicial -

mente el acierto de la mayoría de nuestros presidentes en el poder, de emplear, aun sin -

su autorización legislativo, las fuerzas armadas para proteger los derechos e intereses en 

el extranjero. 

IW:Ís aún, el voto del magistrado Nelson en la causo vs. Hollins de-

muestra que la acción presidencial en este campo no está su jeta, por su natura le:za mis--

ma, al control judicial, "Lo cuestión-declaro Nelson -de si era deber del Presidente i'!_ 

tervenir paro b protección de los ciu~danos de Greytown contra grupos Irresponsables -

y dedicados al pillaje que se habran establecido allr, era cuestión política que corresp°'l 

dra a determinar al ejecutivo; y su decisión es definitivo concluyente". (56) 

la conservación de la Po:z. 

Bojo este trtulo escribe Schwartzque 

' ¡ 
J 
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ºPuede parecer anómalo que un caprtulo sobre los poderes de guerra empiece con unª°ª-

lisis sobre la conservación de 1 a paz. La reflexión demcistrará, sin embargo, que, en un(I 

obra sobre la C.onstitución de los Estados Unidos, este tratamiento del tema no está real-

mente tan fuera del lugar como podría aparecer a primera vista. 

Si hay una cosa segura es que el poder de guerra no se invirtió en la 

nación para finES agresivos. 11 La guerra-dice Mirobeau -, es la industria nacional de Pru-

sia. 11 Difiéilmente podrfo decirse los mismo de los Estados Unidos, Si algo en verdad, m~ 

rece subrayal'S'e es que, a lo largo de la historia norteamericana, el fin primordial de las 

Instituciones y poli'ticas nacionales ha sido el mantenimiento de la paz. En las.palabras -

frecuentemente citadas del magistrado presidente Taney: "el genio y carácter de nuestras 

instituciones es paci'flco y el poder declarar la guerra no se confirmó al Congreso para f.!_ 

nes de agresión ni exponsionismo, sino para permitir al gobierno general que reclamara -

por las armas, si fuera necesario, sus propios derechos y los derechos de sus ciudadanos 11
• 

"En realidad, la Constitvcló~ prevee explicltamente la expans16ndel 

territorio de los Estados Unidos, Más aún, como reconoció la $.iprema Corte en fecha te~ 

prana, el poder del Gobierno Federal en este respecto es el poder para adquirir territorio 

en cualquiera de IGS formas reconocidad por el derecho internacional. Es, puede alegar-

se, es inconsecuente con la noción de que el poder de guerra no es un poder para afirmar 

la fuerza de la nación para la simple agresión o conquista. La historia de los Estados Un.!_ 

dos, puede decirse, ha sido más de una vez la afirmación del poder de guerra precisame.!! 

te para ese fin •. A la pretensi~n de que la guerra con México no era una guerra de agre

sión, respondió en una ocasión Abraham Lineoln: "Los Estados Unidos son como·el •gran-
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. . . t" N oc1· • 1 tº Sól • 1 " 11 1ero que 1ns1s ra: oc 1c10 a rerra. o quiero o que es mao • 

"Indudablemente, nuestra historia ha contemplado un enorme crecimi_!!n 

to territorial de la Unión, que ha permitido a una federación confinada originalmente a la 

co5ta del Atlántico extenderse más allá de las fronteras continentales. No obstante, como 

se ha vistQ en la sección 25, la expansión de los Estados Unidos, en el continente americ~ 

·no al menos, se ha basado en el rechazo de la conquista como factor determinante en la -

condición legal de los territorios adquiridos, Desde la Ordenanza del Noroeste de 1787, 

el principio rector ha sido que ningún territorio.adquirido debra poseerse de una manera p~ 

manente en la condición de simple territorio. La Constitución,reconoce,el Presidente de -

la Suprema Corte Taney, puede autorizar fa adquisición de territorio; pero ese territorÍOJt 

"es adquirido para convertirse es estado y no para convertirlo en colonia" • .._A lo que pod,!_ 

mos afiad ir, en vista de los acontecimientos de este siglo, que ese territorio puede adquirí!. 

se también para conservarlo mientras es capaz de gobernarse con autonomra y ocupar su I'!... 

gar como miembro independiente de la comunidad internacional". 

11 Lo evidente es que el sistema institu~o por los creadores de la Cons.!,! 

tución no es compatible con el ejercició de un poder imperialista por la nación, "Un poder 

por tanto, atribuibleaf gobierno generali para obtener y conservar colonias y territorios de-

pendientes, sobre los cua'es podrran legislar sin restricción, serfo incompatible con su pro-

pia existencia en su forma actual •11 

11 Podrra ser ir demasiado lejos declarar que, de acuerdo con la Cons!! 

tución, el Congreso no tiene poder para declarar guerras de conquista y el Presidente no-. 
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tiene poder para librarlas con ese fin. No obstante, la SJprema Corte misma ha afirmado -

que 11una guerra, por tanto, declarada por el Congreso, nunca puede creerse que se ha 1-

nielado con el própisto de conquista ni de adquisición de territorio 11
• 

Con este enfoque, el poder de guerra es ell poder para preservar la na:. 

ción, no la autoridad para aumentar sus dominios a expensas de otras naciones, Incluye, -

según ha afirmado la SJprema Corte, el poder para librar victoriosamente una guerra, Pero 

se extiende también a todas las cuestiones y actividades relativas a la protección de la e-

xistencia de la nación. El poder no se limita a ganar victorias en el campo de b..:italla. A-

barc·a todas las fases de la seguridad nacional, Más especialmente, lleva consigo el poder 

Inherente de preservar contra cualquier conflicto incompatible con el derecho de las na -

clones, El poder para librar la guerra, según la Constitución, inviste o la nación del p~ 

der de hacer la paz, El Gobierno Federa 1 está dotado de la autoridad para tomar las me-

dldas que sean necesarias para el mantenimiento de la paz, a las que puede recurrir cu~ 

quier miembro de la familia de las naciones". (57) 

Relativamente a la facultad de declarar la guerra la Constitución es-

tablece que es propia del Congreso, pero es facultad peculiar del ejecutivo hacer la gue_. 

rra y hacer cesar el Fuego. Es facultad del ejecutivo creada en los últimos aí'los legalme!!. 

te emitir proclamas de nuetralidad por mas que desde Wshington hasta Roosevelt, según-

declaraciones hechas por este su proclamaº se había hecho de acuerdo con el uso acostu_!!I 

brado 11
, (58) 

La ley de 1799 fue la primera de las que conocen como leyes de nEll!. 

tralidad de los Estados Unidos. En 1939 entró en vigor una 1 ey de neutralidad conforme 

a ella el Presidente Roosevelt emitió una proclama prlhlblendo la navegación norteamerl-
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1 buena parte en aguasEuropeas, 

5e ha reconocido por el propio Presidente y el Congreso que el jefedel 

10 tiene facultades para utilizar la fuerza a fin de proteger los derechos y la segud_ 

los Estados Unidos inclusive en los casos de Convenios de defensa colectiva bilat!: 

multilaterales. 

También corresponde al' presidente la "plena autoridad para cumplir el 

miso de los Estados Unidos de imponer sanciones económicas en las circunstancic:Ís pre 

1or la Carta de las Naciones Unidas 11 (59) 

Por lo que toca al suministro de las fuerzas armadas para el uso de las 

1es Unidas el Congreso no dejó todo en manos del Presidente sino que conforme a la-

Participación de las Naciones Unidas hay participación legislativa en el proceso de 

::ión. La sección VI de la ley de T945 que autoriza al Presidente a celebrar conve·· 

ilitares para aplicar el artículo 43 de la Carta establece que 11 EI Presidente no debe 

erarse obligado a requerir la autorización del Congreso para poner a la disposición 

1nsejo de Seguridad, ante solicitud de este ••• le1 fuerze1 armadas servicios o ayuda 

sta'~ (60), 

Ahora plantea Schwartz esta nueva situación: 11Cuando se perpetra un 

élico contra los Estados Unidos, por ataque en el exterior o invasión en su territorio, 

oridad del Presidente para reaccionar de la misma manera no puede discutirse. Pero 

ler del más alto funcionario para ordenar una acción beligerante no se limita a res-

r a la fuerza con la fuerza. Puede, si no lo consideran necesario para el interés "E! 
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cional, iniciar una acción de fuerza contra otro pafs. Este es el segundo tipo de situación 

en que el Presidente puede ordenar la realización de actos beligerantes por fuerzas nor--

teamericanas 11
• (61) 

Agrega Schwartz que: 11EI poder de guerra es inherente a la nación -

por el hechos mismo de que es una nación soberana en una comunidad internacional que 

reconoce en sus miembros el derecho de defender los intereses con la espado, Ya en 1795 

la 5.Jprema Corte expresó la opinión de que"los derechos y poderes de guerra y paz 11 eran 

partes integrantes de la soberanía nacional. Como tales, precedfan a la Constitución y 

no dpendfan de sus concesiones': (62) Además hace notar el propio autor: "Implícito enlo 

que se ha dicho está el requisito de que una ratificaclón'del Congreso, para ser válida,· 

debe aprobar la acción que podfa haber sido autorizada por el departamento legislativo -

en primer lugar 1
: (63) 

Del poder ejecutivo el Presidente de la Corte Stone ha dicho: 11 La -

ley marcial es el ejercicio del poder radicado en la rama ejecutivo del Gobierno para -

preservar el orden y garantizar la seguridad pública en tiempo de crisis, cuando otras r~ 

mas del Gobierno son incapaces de funcionar, o su funcionamiento pueda amenazar la S!! 

guridad pública ••• Es un derecho de necesidad que debe prescribir y administrar el poder 

ejecutivo•: (64) Por lo que toca a los derechos de Propiedad del poder ejecutivo en el ~ 

so en que Franklin O. Roosevelt para ganar la guerra incluyó medidas restrictivas a los -

derechos normales de propiedad de los individuos particulares llegó hasta anular una ley 

del Congreso y sobre ésto escribe Schwartz: 
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11 En este respecto, la opini6n de Franklin Roosevelt no era sino una culfTlina-

ci6n lógica de la teoría ya expuesta de 11 mayordomía 11 de la presidencia, expresada ca-

si medio siglo antes por el primer Roosevelt en la Casa Blanca. Según esta teoría, el Pre-

sidente podía tomar cualquier medida-aunque no estuviera autorizada por la ley-para en-

frentane a una grave crisis del país. 11 
( 65 ) En lista Schwartz otras facultades del ejecu-

tivo conexas con las anteriores: Poder de rec¡uisici6n de propiedades, de Incautación de -

industrias, de control de precios, para racionar, todo ésto en tiempo de guerra adem6s la 

imposición y sanciones de poder modificar contratos privados para obtener propiedades. ~ 

·El Presidente l leg6 a crear cargos y ocuparlos por m6s que conforme a la Constitución el -

Congreso los puede crear el Ejecutivo es la autoridad para gobernar un territorio conquis-

todo porque ésta se encuentra en las leyes aplicables a la conquista, es adem6s el jefe de 

las fuerzas de ocupación, adem6s el poder del presidente sobre el territorio ocupado es -

absoluto. 

En opinión de Schwartz: 11 la Constitución es consecuente con las leyes de la 

Guerra y la pr6ctica internacional al otorgar al comandante militar m6s poder del que se 

confía normalmente a los que tienen autoridad gubernamental en el sistema norteameriCC!_ 

no. No obstante, hasta el gobernador militar. est6 obligado por esas restricciones org6ni-

-cas del gobierno que son consideradas fundamentales. Ni siquiera la conquista suprime -

las limitaciones constitucionales que garantizan derechos y libertades esenciales. Donde-

quiera que funcione el gobierno norteamericano, sus actos no pueden ser inconsecuentes 

con los principios fundamentales sin los cuales nuestro programa de libertad ordenada no 

podrra existir. 11 
( 66 ) 
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La guerra Civil se declaró terminada por proclama Presidencial 1866, 

y corresponde también al Presidente decidir si toda guerra ha terminado. 



CAPITULO VI. 

Nuestro Punto de vista. 

Refiriéndose al gobierno como sinónimo de ejcutivo dice Maurlce O~ 

verger que: el t~rmino "gobierno" puede prestarse a confusiones, suele entonces designar 

se tal tipo de Órgano con el término "ejecutivo", expresión muy discutible ya que hace - . 

referencia a lo torea cumplida por tales Órganos y no a su estructura y no tiene sentida más 

que en una concepción estrecha de la repartición de tare<&$ entre los Órganos gubername!! 

tales, lo cual no es siempre aplicado. El "ejecutivo" tiene de ordinario prerrogativas roo• 

cho más ampltas que las que más adelante llamaremos "poder ejecutivo". Por consig!Jie!! 

te, será necesario evitar equvocos a este respecto. 

Asr definido, el ef ecutivo reviste, en la práctica, BJmerasas modali 

dades. Puede encontrarse bajo la forma de un individuo, de un solo hombre (ejecutivo -

monocrático, o de dos hombres unidos en comité (ejecutivo directoria!), o, por fln, en -

una yuxtapcaición de un individuo aislado y de un comité (ejecutivo dualista) .(67) 

Duverger, bajo el rubro del ejecutivo monocrático escribe:"EI 

&gano ejecutivo es un individuo: Rey, Dictador, etc., ------Tiene en tamo suyo auxt

llCl'es que le ayudan en sus tCl'eos de gobierno, pero no desempei'lan más que un papel de 

preparacicSn o de efecuci6n,sin participar en las decisiona: Son functonarica no gd>er-

. nanta. (68) 
El Emperador Justiniano se ostenta como César flavio Justlniano, -

Alemánlco, Gótico, Francisco, Germánico, Antico, Atónico, Bándálico, Africano, Pío, 

Feliz, Glorioso, vencedor y triunfador, siempre Augusto, según~ proemio de las lnsti-
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tuciones que el mandó compilar. En las mismas_;lr15tltuta en el VI leema: 11lavoluntaddel 

Prrnclpe tiene también fuerza de ley, porque por la ley Regia, que lo ha constiturdo en su 

Imperio, ei pueblo le cede y traslada a el toda su fuerza y poder~ (69) 

Por otra parte la Reina de lnalaterra es reina de Escocia, de Irlanda 

del Norte, del Canadá, de Australia, de Nueva Zelanda y lo fué de la Unión Sucbfricana, 

Ahora.de la India no es Reina pues tal exdominio es República, pero la India la reconocía 

como 11Jefe de la Commonwealth,'~; como es sabido, los trtulos del Soberano son estableci-

dos ~ara cada reinado por el Parlamento cb Londres y los de los dominios en los momentos 

de sú ascenso al trono. 

La mayorra de los autores de libros scbre polrtica y teorra polrtica a-

sr como sobre Derecho Público y sobre el Estado no tienen inconvenientes para designar -

Poder E¡ecutivo al Jefe de un Gobierno o de un Estado, pero sosteniendo que en rigor el 

concepto de Poder Ejecutivo supone una relación de mandato entre mandante y mandato-

rio, El poder Ejecutivo es mandatario, El propio Justiniano resultaría ser, según ésto, ma.!! 

datarlo del pueblo romano y, por tanto, tendría a su cargo el poder ejecutivo, pero tam-

bién es 11 lmperator11
, es titular de una magistratura militar y política que los césares aut2 

rlglnaron a portir de sus éxitos de poder militar, y constituyeron su voluntad en norma --

~ndamental del sistema jurrdico romano de su época , 

La corona Brltc:fnica, antes de Juan Sin Tierra, era mandataria de -

dios y un faraón es dios mismo gobernando. Ya hemos visto que ha habido Rey de lngla-

terra que sostuvo que los reyes son dioses. 
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En verdad el Poder Ejecutivo adquiere su desarrollo y madurez, segÚn 

lo hemos estudiado, gracias al Parlamento Británico q..ie a través de los siglos lo fué escuJ 

piendo poca a poco juntamente con una Constitución de las más democráticas de Occide_!! 

te .Pero tratanclase de una Federación de Estadas como la de Norteamericael Ejecutivo c~ · 

mi enza siendo un timorato mandatario y en nuestros dras poco le falta para Faraón pues es 

todo un Emperador y sigue siendo Poder Ejecutivo. 

Vamos a comenzar por e><plicar cómo se originan jurrdica y polrtica

mente el poder ejecutivo en los Estados Unidos, cómo es que evoluciona y llega hasta tal 

gradodedesarrolloteniendoya otra significación jurrdica y poliHcadlstinta a la de un ma_!! 

datarlo,según la .Nrisprudencia1 tradicional veremos q..ie la concepción del mandato es i_!! 

suficiente. Originariamente el problema era éste: ¿Cómo establecer un magno y gran ~ 

der en función y al servicio del pueblo.americano? 

Las condiciones que delimitaban el problema eran las siguientes. Los 

americanos ya no eran súbditos ingleses, ya no eran colonos, se habran Independizado, -

pero su vida independiente habra comenzado a tener su curso conforme a insituciones qu'e 

a los polrticos norteamericanos mismas, ya la opinión pública les parecieron fundament~ 

mente insuficientes • 

En efecto los dive1'os estados ind,ependientes libres y soberanos que 

se fueron estableciendo no eran urv.i garantfa para el futuro porque sus propias relaciones 

económicas, mercantiles, de trabajo, de autosuficiencia se veran amenazados por uno

competencia que se perfilaba como ruinosa al menos para la mayoría si no para todos y 
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ésto no podra producir la mejor situación de fortaleza frente a frente de 1 nglaterra con la 

que subsistra una situación de tirantez; ni tampoco frente a frente de Francia y Espal'la .La 

lnmlgraci9n au.mentarra pero los territorios eran inmensos; con todo llegarran a ser insufi

cientes y posteriormente aumentarran los problemas de la expansión de la que,naturalmen-. 

te, en aquellos dras en que nace la Institución, no se tenía todavra una clara conciencia. 

Todas éstas condiciones determinantes requerran del mejor poder gubernamental y del más 

amplio pues no era vlable un desarrollo en gran escala sin la eficaz solución de tantos y 

tan graves problemas que llegarran a presentarse; además este poder,no habría de carecer 

del sabio consejo de las personas adecuadas, Pero, por otra parte, como hemos visto, pa

reora, que lo que se necesitaba establecer c~mo Poder Ejecutivo era el odiado poder omní 

mado de un Jorge 111. Era necesario pues investir de un gran poder al Ejecutivo pero que 

no operase en contra de los interese amercianos en provecho de un autócrata, de algunos 

prlvll eglados, 

Además, los diversos Estados querran seguir conservando suficiente i~ 

dependencia y soberanla necesarias, indispensables, si es que cada entidad había de ter. 

mar a su cargo los Intereses de inmediata atención de sus habitantes, asr como la produc-

clón de formas de vida más humanamente amplias en todos los órdenes: En la pluralidad y 

heterogeneidad de las igleslas de religión protestante, en la formación educativa en to-

dos sus grados y modalldades, en la producción industrial en la que Inglaterra especial

mente había demostrado ser el eje central del desarrollo y del enriquecimiento no sólo e-

conómlco sino también en lllJchos otros. Órdenes social es más; este pueblo trara y segura 

recibiendo las ·tradlclones1 europeos de bases griegas, romanas, de espíritu de lucha y -
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que no impidiesen su más amplio desarrollo ulterior • 

De manera que la pregunta sobre ¿Cómo establecer un magno y gran 

poder en función y al servicio del pueblo americano? fúé un problema resuelto con la -

C R EAC 1 O N del Poder Ejecutivo de una Federación de Estado; con las facultades que 

ya hemos visto que la Constitución le asigna y con los requisitos que también ya hemos -

visto. Se produjo un juicio sintético a priori. Pero hemos de subrayar muy particularmen

te que entre las caracterrstÍcas del Poder Ejecutivo aparece su reeligibilidad y aun cual! 

do ahora se ha limitado a dos perrodos, hubo quien obtuviese una cuarta reelección: -

Franklin O • Roosv eh. 

Resumiendo tenemos que la convención de 1787-9 funcionó como -

Congreso Co~tltuyente como Poder Constituyente; se originó jurrdicamente según la é

poca en y por la relación de mandato. El Congreso Constituyente se compone de 11man

datari0111 que a nombre y en "representación" de sus Estados, cuyas legislaturas locales 

los designó, procedieron a producir la Constitución. Los "mandantes" fueron los estado, 

la relación jurídica es de tipo convencional y veremos que va más olla de la mera repr! 

sentación por vra de mandato. 

El origen convencional y jurrdico del congreso y de la Constitución 

significan en primer término que la Convención de "mandato" está operando normativa

mente y ya hemos expuestQ , siguiendo a Kelsen, que esta normación es imputativay -

coactiva jurrdica. También hemos visto que la libertad y la imputación son correlot.!.. 

vos y que en lugar de decir que a una persona sólo se le puede imputar algo porque y 
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en tanto que es libre, se habrá de afirmar, que uno persona no es libre, sino porque y en 

tanto que algo le es imputado; en.tanto, pues, que constituye un centro de i~putactón, • 

un punto.último de la imputación. Son actos y consecuencias jur(dlcas las que invariable· 

mente se imputan a las personas y por ésto quedan constituidas en personas libres, libres • 

en el sentido de ser destinatarios de responsabilidades jurrdicas, son libres de estar en las 

resultas de ser dstlnatarlc:s de estasr~ponsabilidades. 

Ha sido pues electoral la vra por mecUo de la cual se originaron tanto 

la es.t11.1ctura jurrdica del poder Constituyente como de la Constitución misma. Podrramos . . 

de~ir que se trata de un origen de tipo asoclacionario. Además de u~ origen democrático 

no sólo y gracias a que han Intervenido las.mayorras electorales en la formación, de los 

normas jurrdicos de.que hablamos sino porque asume la responsabilidad de originadas y· 

de originarlas establecie~o quienes son los destinatarios de que'responsabilidades y no· 

negándolas po-ael jefe del Gobierno y del Estado que sólo quedase metafísica y teolÓgi· 

comente 11responsabilizado 11 Ante substancia metafísica a un cuerpo místico. 

Al "facultar" magna y ampliamente los "mandantes" al ejecutivo y 

al protestar el primer Presidente Americano en el acto de toma de posesión de esta ma• 

gistratura, quedó a su vez., responsabilizado el Presidente Washington como tal, de los 

actos que en ejercicio de sus funciones ejecutase y de sus consecuencia jurrdicas, una 

correlación jurídica convencional que se ha llamado de mandato quedó establecida pe· 

ro con nuevas dimensiones más: Se derogó la jefatura de Estado del tipo de la Corona -

Británica, quedó derogado el poder absoluto e irresponsable de los reyes, el poder co~ 

tituyente solicitó y obtuvo la adhesión de los electores "mandantes". Policitó el esta- . 



139 

blecimiento de un poder peculiar del 11 mandatario11 que fuera magno y grande con la posi 

bilidad de ser reelecto y obtuvo la adhesión de lm mayorías electorales, y aun de la OP-i 

nión pública. Es más, esta novedad fué copiada y repetida por otros países. 

Ha sido una relación convencional o como desafortunadamente dije-

ron los contractualistas: contractual, pues se til'lo de un tinte ideolÓgico en~todos los CI'!.. 

tores y se puso al servici~ ora justificatorio ora reprobatorio de Intereses morales, éticos 

religiosos y poliHcos absolutistas. 

La Constitución surge como norma fundamental jurídicamente habl~: 

do y es an el seno de ella que encuentra su colocación el poder ejecutivo. Sobre la -

Co1'15tltución dice Hans Kelsen: 

La Ccntltucl6n 

, 
"El analisis que ilumina la función de la norma fundamental descu-

bre también una particularidad del derecho: que el mismo regulo su propia operación,-

pues una norma determina como otra norma debe ser creada y, además, en una medida 

variables, cual debe ser el contenido. En razón del carácter dinámico del derecho, u-

na norma solo es válida en la medida en que ha sido creado de la manera determinada -

por otra norma. Para describir la relación que se establece así entre dos normas, una 

de las cuales es el fundamento de la validez de la otra, puede recurrirse en márgenes-

espacial es de haber de norma superior y de norma inferior de subordinación de la segu.!' 

da a la primera un orden jurídico no es un sistema de normas yuxtapuestas y coordinadas. 

Hay una estructura jerarquíca ysus normas se distribuyen en diversos estratos y super-



iestos • La unidad del orden reside en el hecho de que la creación y por consecuencia la 

alidez de una norma está determinada por otra norma, cuya creación, a su vez, ha sido 

etermin<!Cla por una tercera norma. Podemos de este modo remontarnos hasta la norma fu,!! 

lamenta! de la cual depende 'ªvalidez del orden jurfdico en su conjunto~ 

11Si para comenzar nos limitamos al orden jurrdico nacional podemos -

Jescribir esquematicamente su estructura jerárquica de la manera siguientes: De acuerdo -

con la norma fundamental , cuyo carácter hipotético ya hemos definido, el grado ~uperior 

del derecho p<?Sitivo es la Con5titución, entendida en el sentido material de la palabra;· 

cuya función ~enclal es la de designar los Órganos encargados de la creación de las nor

mas generales y determinar el procedimiento que deben seguir, Estas normas generales -

forman lo que se denomina la legislación. La constitución puede también determinar el -

contenido de ciertas leyes futuras al prescribir o prohibir tal o cual contenido • la pres

cripción de un cqntenido determinado equivale a meBJdo a la promesa de dictar una ley, 

pues las mas de las veces la técnica jurrdica no permite preever una sanción para el caso 

en que dicha ley no se ha dictado.11 

11 Por el contrario, una constitución puede, con mayor eficacia pro~ 

birlas leyes que tengan un determinado contenido. Asr, cuando una contitución moderna 

establece una lista de derechos individuales básicos, tales como la igualdad ante la ley 

por la libertad de conciencia, dicha constitución prohibe por ello mismo la función de -

leyes que consagren desigualdades entre los sujetos de derecho o que ataquen algunas de 

las libertades que les están garantizadas. la técnica jurrdica permite dar efizacia a di

cha prohibición al declarar personalmente responsable al jefe del estado o a los ministros 



que han tomado parte de la función de una ley inconstitucional, o al preever la d "?roga-

ción o anulación de dicha ley. Esto supone, sin embargo, que una ley no puede derogar 

la constitución, y que para modificarla o derogarla es preciso llenar condiciones especia-

les, como por ejemplo una mayoría calificada o un quorum más elevado •. En otros térmi-

n05, es necesario que la constitución haya previsto para su modificación o derogación un 

procedimiento diferente del legislativo ordinario y que presente mayores diflcultades':(70) 

·" 
El Poder Ejecutivo, como hemos visto 09 se limita a constituir en der.! 

cho p05itivo, en normas vigentes, las leyes originadas por el congreso y que le son remlti-

das a él en la inteligencia de que puede vetarlas. La legislaci6n se correlaciona con el -

concepto de origen jurídico según lo hemos hecho notar. Tradicionalmente se habla de ."."r 

fuente de derecho. Sobre estos dos concept05 Kelsen resume su pensamiento como sigue: 

La Legislación y el Concepto de 
Fuente de Derecho. 

"Inmediatamente después de la Constitución encontramos las normas -

generales emanadas del procedimiento legislativo, las cuales determinan no solo los orga-

nos del procedimiento, sino también y sobre todo el contenido de lm normas individuales 

que han de ser dictadas· por las autoridades judiciales y administrativas. En tanto que la 

constitución tienen por función esencial regular la creación de leyes y se ~upa poco o -

nada de su contenido, la legislación d~termina tanto la creación como el contenido de -

las normas judiciales y administrativas • Las leyes pertenecen, pues, a la vez, al dere-

cho material y al derecho formal; el codigo penal y el codigo civil son completados por 

los codigos de procedimientC6 en lo penal y en lo civil; las leyes administrativas, por -



las leyes del procedimiento administrativo. 

la relación entr-e la legislación y la jlllrisdicción o la administración, 

es asr dé manera general, parecida a la que existe en la constitución y la legislación .... 

la Única diferencia reside en la manera en que la norma superior determina la norma inf.!! 

rior. En un caso, el elemento formal prepondera sobre el elemento material; en el otro, 

los dos elementos se equilibran. 

En la mayor parte de los ordenes Jurídicos nacionales las normas gene 

rol~ de la legislacíon se encuentran repartidas en dos o mas grados diferentes. Así, la -

distinción entre la ley y el reglamente es particularmente importante cuando la constitu

ción la atribuye, en principio, a un parlamento elegido por el pueblo la competencia -

para crear normas generales, pero admite que estas sean detalladas por otras normas ge'!!' 

roles fijadas por un ti.gano administrativo. la situación es la misma cuando, en ciertas 

circunstancias excepcionales la constitución autoriza al gobierno a dictar, en reemplazo 

del parlamento todas o partes de las normas necesarias. las normas generales que no e

manan del parlamento sino de una autoridad administrativa se denominan reglamentos, -

los cuales detallan o suplen una ley. En este último caso se dice q..te tienen fuerza de -

ley". 

"En su sentido material la palabra ley desgina toda norma jurídica 

general, en tanto que sus sentido formal se aplica una norma general creada en la forma 

de una ley, o bien a una norma individual creada de la misma manera. la expresió.n.. 

"leyensentidoformal" es,. pues, equívoca. Por el contrario, no hay posibilidad de co.!! 
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fusión cuando se habla de la "forma de la ley" la c:ual puede ser utilizada para re'. erirse -

tanto a las normas generales como a las individuales. fucede también que dicha expresión 

es empleada para cualquier contenido que no tenga el sentido subjetivo de una norma. A~ 

sr la exposición de una teoría o la comprobación de un hecho pueden revestir la forma de 

una ley, pero esta no tiene por efecto darles una significación jurfdica'! 

"Para simplificar/ solo consideraremo5 aqurlos casos de las normas -

constitucionales y otras normas generales creadas por vía estatuaria y no por costumbre.Se 

tiene por establecida una norma general cuando ha sido creada de modo conciente por un 

'-eanocentral, y por cosuetudinaria cuando ha sido creada de manera inconsciente y d!_ 

centralizada por los propios sujetos del derecho. Se dice de estos dos modos de creación 

de las normas jurfdicas que son !'fuentes" del derecho, pero esta imagen••equf'voca, PC! 

que puede también designar el fundamento último de la validez de un orden jurrdico, a,.:. 

saber, su norma fundamental". 

"En su sentido más extendido, puede decirse que hay una fuente ded! 

recho en toda norma general o individual, en la~med!da en que, derivan de ella deberes, 

responsabilidades o derechos subjetiv05. Asf, el fallo de un tribunal es para una de las pa.!. 

tes en exprofeso la fuente de una obligación particular y para la otra la del derecho sub-

jetivo correspondiente • En razón de las diversas signiílcaciones que puede tener, la ex-

presión fuente de derecho se torna inutilrzable. En lugar de recurrir a esta imagén, es -

preferible definir de modo claro y directo cada uno de los problemas por resolver. Es lo-

que haremos con respecto a la norma general considerada como 11fuente de normas indivi-

duales" (71) 



1 

1 

1 

1 

1 
1 
~ 

144 

la separación de poderes no e5 una separación absolutamente tajante, pero si son los pod_! 

res funciones peculiares en el proceso de individualización de las responsabllldades a que 

nos hemos referido en la PRIMERA PARTE de esta tesis. 

Se debe al mismo Hans Kelsen la mejor caracter!zaelón no sólo de la , 

función de legislación y la de ejecución sino también la precisión y disti11ción entre juris 

dicción y administración o ejecución. Bajo los titulas de jurisdicción por una parte y de 

jurisdicción y administración por otra Kelsen expone,: 

La Jurisdicción.-

"Al definir de manera abstracta el hecho llrclto y la sanción que es -

su consecuencia, una norma general solo adquiere su verdadero sentido después, de haber 

sido individualizada. Se trata de establecer si, en un caso concreto, estamos en presen-

cia del· hecho ilícito definido abstractamente por la norma general, y, en caso afirmati"o 

de aplicar de modo concreto el ?cto de coacción prescrito también de manera abstracta -

por la norma general y, en caso afirmativo, de aplicar de modo concreto el acto coacción 

prescrito también de manera abstracta por la norma general. Esta es la función de las Se,!! 

teneias por la tribunales, de los que se denomina jurisdicción o poder judicial. La - - .-

iuris dictio o acto de "decir el derecho" no tiene el carácter simplemente declarativo-

que sugiere en estos términos y que afirman ciertas teorras, para las cuales el derecho se 

encuentra totalmente contenido en la norma general de la ley del tribunal no tiene otra 

misión que verificar su existencia. La jurisdicción tiene por el contrario, un carácter -

netamente constltuitivo.Es un verdadero acto creador del derecho,P,esto que solament! 
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la separación de poderes no es una separación absolutamente tajante, pero si son los pode 

res funciones peculiares en el proceso de individualización de las responsabilidades a que 

nos hemos referido en la PRIMERA PARTE de esta tesis. 

Se debe al mismo Hans Kelsen la mejor caracter!zac1ón no sólo de la . 

función de legislación y la de ejecución sino también la precisión y distinción entre jur!! 

dicción y administración o ejecución. Bajo los titulas de jurisdicción por una porte y de 

jurisdicción y administración por otra Kelsen expone,: 

La Jurisdicción.-

"Al definir de manera abstracta el hecho ilrcito y la sanción que es -

su consecuencia, una norma general solo adquiere su verdadero sentido después, de haber 

sido Individualizada. Se trata de establecer si, en un caso concreto, estamos en presen-

eta del· hecho ilícito definido abstractamente por la norma general, y, en caso afirmativo 

de aplicar de modo concreto el ~cto de coacción prescrito también de manera abstracta -

por la norma general y, en caso afirmativo, de aplicar de modo concreto el acto coacción 

prescrito también de manera abstracta por la norma general. Esta es la función de las Se_!! 

tenclas por los tribunales, de los que se denomina jurisdicción o poder judicial. La - - .-

iuris dictio o acto de "decir el derecho" no tiene el carácter simplemente declarativo-

que sugiere en estos términos y que afirman ciertas teorías, para las cuales el derecho se 

encuentra totalmente contenido en ta norma general de la ley del tribunal no tiene otra 

misión que verificar su existencia. la jurisdicción tiene por el contrario, un carácter -

n_etamente constltuitivo.Es un verdadero acto creador del derecho,P,esto que solament! 



merced a ella se comprueba la existencia de un hecho Ilícito y se aplica una sanc7Ón~ 

"La relación entre el hecho ilícito y la sanción no es establecido por 

la ley sino de una manera abstracta y general. Para individualizarla y concretarla es pre-_ 

ciso un acto jurisdiccional que· establezca una norma jurídica individual y constituye una. 

nueva etapa en el proceso de creación del derecho. Estas conclusiones se imponen' o mas 

bien se admiten que el derecho no está compuesto Únicamente por normas generales, no 

se confunde con la ley" 

La Jurisdicción y la Administración. 

"LA administración tiene también por función Individualizar y con

cretar las leyes. En gran parte de su actividad desenipei'la el mi\mo papel que la jurisdlc 

ción, esforzándose, como esta, en obtener la conducta social deseada por el legislador 

al recurrir a actos de coacción en caso de conducta contraria. No hay diferencia esen

cial entre el acto de un tribunal que aplica a una pena a un calumniador con miras a PI!> 

teger el honor del individuo calumniado, y el de.una autoridad administrativa que con

dena a un automovilista imprudente al pago de una rrulta a fin de garantizar la seguridad 

de la circulación. 

La jurisdicción y la administración no es~án, .sin embargo, organiz.!:! 

das de la misma manera. Los tribunales gozan, pa razones histéricas: de una indepen

dencia de que carecen casi siempre las .autoridades administrativas. Además, si la jur!!_ 

dicción trata de alcanzar el fin del Estado de manera mediata o indirecta, no es este -

el caso de la administración. &ta puede ser obligada juridicamente.a establecer de ma"! 
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ro directa o inmediata el Estado social deseado construyendo ella misma un edificio esco-

lar, explotando ferrocarriles o. prestando asistencia a~ enf_~rmas ~n los hcsP,ltales .Esta -

administración directa es esencialmente diferente de la jurisdicción y de la administración 

indirecta. No se puede, pues, oponer la jurisdicción a la administración en general, sino 

solamente a la administración directa': 

11Una definición correcta de las funciones jurídicas viene así o pagar 

en distinciones diversas de las q.ie se encuentran en la organización de las estados mode¿: 

nos y que son un producto de la historia en efecto, continúase oponiendo la jurisdicción 

a la.administración, es decir, dos grupos de autoridades que cumplen en gran parte de la 

misma naturaleza, cuando en rigor la verdaci, la distinción de verdad debería ser hecha 

entre la administración directa y la administración indirecta 11 (73) 

"Estos temas se conectan con el acto jurídico de
0

derecho privado y la 

ejecución, con la creación y aplicación del derecho y con la ubicación del dereclro in-

ternacional en el orden jerárquico de las normas jurídicas. Sobre estos temas Kelsen ese~ 

be lo siguientes: 11EL ACTO JURIDICO DE DERECHO PRIVADO Y lA EJECUCION .- En 

algunos dominios jurídicos, especialmente en derecho privado, las normas generales no son 

· individualizadas directamente por un magistrado que actúa en calidad de Órgano del est~ 

do. Entre la ley y la sentencia del tribunal se intercala un acto jurídicodederechopriv~ 
1 

do, cuya función es individualizar el hecho ilícito. Utilizando las facultades que les son 

delegadas por la ley, las partes crean normas concretas para regular su conducta recípr~ 

ca. Corresponde luego al tribunal, llegado el caso, comprobar la violación de estas no.! 

mas y aplicar la función de lo ejecución forzada~ 
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"Si se parte del establecimiento de una función, el proceso d(! crea-

echo termina de esta manera con la ejecución de un acto de coacción desti-

:ionar un hecho ilícito" (74). 

Creación y aplicoci ón del Derecho. 

"El analisis de la estructura jerárquica del orden jurídico muestra que 

:ión entre la creación del derecho y su ejecución o aplicación no tiene el carác-

luto ni la importancia "'e la ciencia jurídica tradicional le atribuye. La mayor 

e los actos jurídicos son, a la vez, actos de creación y de aplicación del derecho. 

n una norma de u'n grado superior y crean una norma de un grado Inferior. Asr, la 

·a constitución, es decir, el primer acto creador del derecho, aplica la norma fun-

ntal. A su vez, las normas generales de la legislación aplican la constitución, y las 

es individuales de la jurisdicción y de la administración aplican las leyes. 

Sólo los actos de coacción que se aplican las normas individuales son 

:lusivomente de aplicación del derecho. 1 nversamente, al suponer una norma funda-

!ntal no hay aplicación de una norma superior a ella. Pero entre estos dos casos lrmites 

>dos los actos jurídicos tienen a la Ví!Z. por función crear y aplicar normas jurídicas así 

:1 acto jurídico del derecho privado no es un simple acto de aplicación de la ley, segÚn 

lo ensel'ia la teoría tradicional, asl como la ley no es un puro acto creador del derecho" 

(75) 

Ubicación del Derecho 1 nternacional en la Jerarquia, 

'isise admite que no hayun orden estatal Único sino muchos &denes 

es tata les coordinados cuyos ambltos respectivos de va ltdez estan jurfdicamente delimita -

dos. 



y si se considera volveremos mas adelante sobie este punto que el derecho internacional ~ 

sltivo tiene por función, precisamente,' coordinar y delimitar los divenos ordenes estata-

les, se puede definir el derecho internacional como un orden jurrdico superior a los orde-

nes de los estados y que constituye con ellos una corrunidad jurrdica univeisal. El conjun-

to del derecho forma entonces, paro la ciencia jurrdica, como un sistema único de normas 

sltuadc:1 en diferentes estratOI y jerárquicamente relacionados~ (76) 

En relación con las formas de Estado 

Kelsen distingue, ateniéndose a un punto de vista meramente jur(dico 

la democracia de la autocracia: 

"La opclSición de democracia y autocracia-esto es, el problema de la 

forma estatales Importante para el estudio de la creación jurrdica nü sólo en sentido t~ . 

nico, por autoridades u órganos, sino por las partes en general (órganosen sentido amplio) 

Pero no solo se.trata de un anti'tesis de métodos de creación jurrdica, sino de toda clase -

de normcs; por tanto, de una oposición de dos tipos de orden social. El punto de vista de-

cisivo es si tal orden se crea o no co_n participación de quienes están sometidos a sus nor

mas • de ese modo, el concepto de forma de estado equ lvale a la idea de "formas soc tala' 

en general. Por eso se comprende que el problema de la forma atatal o 1octal se refiere 

tambi'n muy especialmente a la cuatl&a de la forma de organización de la1 empresas e-

conómicos:c:uando el empresario o patrono dicta por sí solo fa1 normas relativas a la di-

reccf6n de una empresa, tenemos un caso de "ootocracia industrial"; cuando los obrerQI 

pcrilcipan más o mero, por precepto legal, en la dirección de la empresa, existe "de-

mocraciá lrdustrlal 11 las ideos de autocracia y democracia que Informan el concepto de -

forma de estado, son de naturaleza puramente formal • No puede hace~e la menor refe-
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rencia al contenido del orden creado con arreglo a uno u otro método, ninguno de los cu~ 

les implica por necesidad un determinado contenido. Es un mal entendido, un pleno dese~ 

nocimiento del sentido implicado en el concepto de forma estatal, oponerse a nuestro con 

cepto de la democracia "meramente" Formal o política, contraponiéndole la democracia 

social económica { comprendiéndose por tal un orden social a cuyos súbditos se garantizan 

una cantidad igual de bfenes.) Prescindiendo de que esa cantidad 11 lgual 11 es siempre el~ 

vada, el concpeto de 11l9ualdad 11 puede adoptar-.significados tan distintos, que sea imposi 

ble unirlos con una palabra rekitivamente tan simple como 11democracia 11 esa igualdad -

quiere decir "justicia" y es tan equívoca como esta. Compréndase como quiera esa igu~ 

dad en la distribución de bienes, que el orden social ha de garantizar, siempre podrá d_!: 

mostrarse que ese contenido pueda ser adoptado tanto por un orden autocrático como por 

uno de~ocrático "atendiendo al método de su creación". Nadie duda que una economfa 

socialista pueda crearse tanto por procedimiento autocrático como democrático; y del i-

deal de una iguladad material, entendida como se quiera, no derivan razones de nin~ . 

na índole que habl.en a favor o en contra del ideal de libertad, es decir, de la idea de -

democracia. Es sencillamente absurdo utilizar el concepto escenclalmente formal como 

-métpclo-de la democracia a favor de un determinado contenido jurídico, tan i ndepen

diente del método de su creación, que podría ser creado por el método opuesto". 

"Como la democracia y la autocracia no son más que métodos de -

creación de un orden social, los representantes de uno y otro principio creen qve, por su 

mediación, podrán alcanzar el mejor orden social. Por eso es una argumentación· com-

pletamente vacía de sentido aquella con la que muchos buscan de oponer la autocracia 

a la democracia ésta no podrá subsistit frente aquella porque la autocracia representa -
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el único principio posible, a saber, que sólo los mejores deben dominar. Aqui, el 'met 

jor11no puede ser sino quien crea las mejores normas; y estas normas mejores son aquellas 

que únicamente deberían ser creadas• Pero hay que desenmascarar este tópico del dominloo.I 

de los mejores, que no es mas que una desdichada tautologra, Nadie discute que les m! 

jores son los que deban dominar: acerca de este i;e hayan de acuerdo los democrátas y los 

partidarios de la autocracia; el problema es otro, de naturaleza política o técnico social: 

¿cómo llegarán a dominar los mefcres?, ¿Cómo podrán afirmar su poder? Se trata de la 

selección de elementos directores. Pero, precisamente en este punto, un exámen hecho · 

a conciencia no puede conducir a consecuencias unilaterales a favor ni en contra de la 

democracia o la autocracia. Si se dice que la democracia es el pedestal que eleva a los 

fanfarrones ya losdemagogosque especulan con los más bajos instintos de las masas, pu_!' 

de responderse que precisamente la democracia es el método que pone los mas a~ltos -

fundamentos al caudillismo, haciéndole el objeto de una libre concurrencia y creando -

una base, la más amplia posible, para las.elección. En cani:iio, el principe autocrático, 

especialmente en su forma efectiva de Monarqura Burocratica, ofrece poqursimas 9«0!! 
I 

tras de que los capaces hallen lib.re el camino. Ai'ládase que la democracia, así como -

facilita el acceso a los puestos dlrecttvos-hecho probado-, creo tambtén la garant1a de 

que un caudillo que se desacredita será desplazado rápidamente de su puesto; mientras 

que la autocracia actúa en sentido contario con su principio de la función vitalicio 

hereditaria. Y en Íntima relación con ésto se encuentra el hecho de que en la demoe~ 

cia, los principios del "saberse acreditar11 y de la 11 libertad de Crrt.ica11 determinan el -

descubrimiento rápido y fácil de los vicios de la administración; mientras que en la au-

tocracia se practica el tradicional sistema del encubrimiento, puesto que impera el pri.!! 
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cipio conservador del mantenimiento a toda costa de la autoridad del funcionario una ve~ -

nombrado. Son miopes aquellos que creen ver mas corrupción en la democracia que en la --

autocracia. De seguro, es una bendición el que un hombre pueda desenvolver, como mona!.. 

ca absoluto, una personalidad ética y genial. Pero, del mismo modo que la historia muestra 

democracias decadentes junto a otras florecientes en lo polt\ico y cultural, cori incorrupti-

ble serenidad muestra también, junto a las figuras ideales de Césares gloriosos, la imagen -

repu.lsiva de otros Césares depravados que aniquilaron sus estados y causaron a sus estados -

desventuras y .sin cuento11 
, 

11 Por eso la decisión entre la democracia y la autocracia la cuestión -

dr6matica de toda polrtica, no puede deducirse ni del contenido deseado del orden social -

(pues solamente sus métodos de creación es lo que se discute), ni cabe enfocarla hacia la -

posibilidad de asegurar por un método u otro la realización de un orden social cuyo contenJ. 

do se estima justo. La cuestión es otra; todo gira en tomo a si uno se cree facultado para -

considerar aquel contenido como justo, absoluta o relativamente. La cuestión decisiva es -

ésta: ¿Hay o no un conocimiento,de la verdad absoluta, una visión de los valores absolutos? 

tal es la oposición fundamental de concepciones del mundo y de la vida, a la que se ordena 

la antítesis de autocracia y democracia: La creencia en una verdad y unos valores absolutos 

es el supuesto de una concepción metafísica y, sobre todo, mrstlco religiosa del mundo. Pe 

ro la negación de este supuesto, la creencia de que el conocimiento humano no puede a!. 

c:anzar rnas que verdades y valores relativos; la convicción de que cada verdad y cada v~ 

lor -tal como el hombre los encuentra- tienen que estar dispuesto en todo momento a reti-

rarse y a dejar paso a otros, conduce a la ideologra del criticismo y del positivismo, enten 
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di endo por tales aquel la direcci6n de la fllosofTa y de la cie.icia que parte de ;o positivo, 

es decir, de lo dado, de la mudable y siempre cambiante experiencia, rechazando la hi-

p6tesis de un "absoluto" trascendente aquel la. A esta oposici6n de conceptos del mundo -

corresponde la ant~esis de estimativas y, en especl al, de act itudes.polTticas. A la con-

cepci 6n metaffsico-absolutista. Del mundo, se ordena una actitud autocr6tica; por el -

contrario, el relativismo crftico se corresponde con el ideario democr6t ico. Qui6n sabe -

con certeza absoluta cual es el orden social mejor y m6s justo, rechazar6 en6rgicamente -

la exigencia insoportable de hacer depender la realizaci6n de este orden del hecho d~ -

que, por lo menos la mayorfa de aquel los sobre los que ha de valer, se convenzan de que, 

en efecto, es el mejor y el que m6s les conviene; y mientras tal convencimiento llega, el 

orden no podre crearse. En efecto: Si hay alguien que se haya en posesión del BIEN --

SUMO, ¿Qué puede pedirse .si.no la obediencia ciega, rendida, desinteresada y agradec!_ 

da de aquel los para quienes la imposici6n del afortunado que al canz6 "la verdad" ha de 

ser la salvaci 6n? Pero para que esta obediencia pueda darse, es preciso creer que, en - -

efecto, la persona autoritaria del legislador est6 en posesi6n del bien sumo, que est6 en 

comunicaci 6n con la divinidad cuyo conocimiento es inaccesible a la gran masa de s6bdi-

tos". (77). 

El Origen Jurrdico del Poder Ejecutivo no es el mandato. 

Las carocterrsticas. de 1 Poder ejecutivoamericanoque constituyen de{1l~ 

eró ti ca mente uno de los mejores poderes y el mayor poder ha llegado, a través de su evolución -

histórica a significar cada vez un másaltogradode individualización de las responsabilidades -

del mondatarioyademás cada vez un mayor número de responsabilidades. Relativamente al ~ 
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der eiecutivo la constitución americana siendo de las menos rrgidas, loes menos todavra yel ~ 

der del efecutfvo ha llegado a ser tan grande que en varias ocasiones teniendo solo la facultad-

de hacer la guerra ha absorvido también la facultad de declararla sin pronunciar pala

bra, procedl enda por la vra de los llamados hechos consumados. Por 19 menos ha sucedi -

do que el efecutivo inicie una guerra sin decl oración de ninguna especie y que poste 
. -

rionnente el congreso haga la declaraci6n implicando, 11 conforme a la Constituci6n11 un -

reconocimiento de que el ejecutivo ha procedí do hacer la guerra de una manera digna 

de ser aprobada. 

Pero no estamos pensando que la legal iclad haya de entumecer el -

magno. y gran poder del ejecutivo americano y haya de impedir reelecciones limit6ndo-

las forzosamente a s6lo dos, meramente describimos los hechos hist6ricos que significan _. 

que la magistratura del Poder Ejecutivo del pueblo americano no ha sido sólo una invit~ 

ci6n a engrandecer la nación, ampliamente atendida, sino que ha Ido m6s all6 hasta for-

mar un Imperio, hasta el grado de incluir dentro de sus jurisdicciones y competencias a -

parses de Ideología radicalmente contrapuesta reduciéndolos a fidelísimos servidores, co _ 

mo Rusia y sus satélites, Cuba, y como balcón para contemplarlos, también la luna. El -

Imperio opera por medio de las Naciones Unidas que son tales conforme a su carta, la --

cual es norma suprema, constitucional en América. 

E·I Pmldente Roosevelt significa Indudablemente la culminación de -

la amplitud y magnaminidad del poder ejecutivo americano. Su obra genial necesitó la -

d.erogacl6n de normas constitucional es de manera pronta y expedita en 34 ocasiones pero 
' . . . 

como tal derogación no se operó por vías constitucionales pasó por la vra viol.atoria del -
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rabicón, convencidode un nuevo sentido del aleafacto est y estableci6 el "New Deal 11
, 

el nuevo ·convenio constitucional de dimensiones imperiales y oper6 el intervencionismo -

de estado en todos los 6rdenes de la vida norteamericana, aón en los mas importantes en 

vista de las actividades bélicas también m6s importantes que registra la historia , proce-

di 6 como lo hiciera el genio romano 11
: Prout res inquidit", como lo exigran las circunstan _ 

cias11
, según lo requerran los intereses americanos que se colocaban asr a la cabeza de -

los mayores y mejores humanos $Uperando todas las tradiciones y dejando al poder ejecutl 

vo de su federaci6n establecido como un inequívoco santo y sena, como un signo caract~ 

rístico de la cultura occidental, 

Pasamos ahora al estudio de los pensamientos centrales de Roosvelt. 

Expone Roosevelt: "Una mirada a la situaci6n actual, y nos da Idea 

con claridad de que la igualdad de oportunidades ya no existe. Nuestras estructuras ln-

dustriales han sido definitivamente construfdas; el problema, pues, es si en detenninadas 

condi clones pueden ser reconstrurdas. Nuestra última frontera ha sido alcanzada hace -

tiempo, y pr6cticamente ya no hay tierra libre. M6s de la mitad de nuestro pueblo no --

vive en las granjas o en las tierras y no puede lograr un modo de vida cultivando su pro-

piedad. No hay una v61vula de seguridad para quienes sean lanzados a trabajar las pra-

deras del oeste, porque las m6quinas económicas del norte, pueden inventar una nueva -

salida. No estamos autorizados a invitar a la emigración de Europa para que comparta .:. 

nuestra abundancia sin fin. Ahora nos preocupamos en buscar una vida segura para nues--

tro pueblo". 
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11 Nuestro sistema de elevar constantemente las tarifas se ha vuelto al 

fin contra nosotros, hasta el punto de cerrar nuestra frontera Canadiense en el norte, nu~ 

tros mercados Europeos en el este y varioi de nuestros mercados latinoamericanos en el sur, 

y una buena parte de nuestros mercados del Pacrfico en el oeste, por causa de las tarifas -

protectoras de esos parses. Ha forzado a varias de nuestras grandes instituciones industria-

les que exportaban el exceso de producción a esos parses, a establecer instalaciones en --

ellos,. dentro de los muros arancelarios, Esto ha producido la reducción de la actividad de 

las f6bricas americanas y de las oportunidades de empleo", 

11 Desde el momento en que ha cesado la libertad de pequeffa empresa, 

también la oportunidad en los negocios ha dismlnu(do, Es aún cierto que los hombres pue-

den emprender pequerlas empresas, confiando en la astucia natural y en la capacidad de --

mantenerse al lado de los competidores; pero sector tras sector ha quedado ocupado casi -

totalmente por las grandes coorporaciones, e incluso el campo, del que aún no se hab(an 

preocupado. El pequerlo terrateniente empieza a tener desventaja. Las estad(sticas en las 

tres últimas décadas demuestran que el hombre de negocios independiente corren una ca-

rrera perdida. Tal vez su destino sea ese; tal vez no pueda pedir crédito; tal vez quede -

"estrujado" segón palabras de mrster Wilson por ciertas corporaciones muy organizadas de 

competidores, como puede decíroslo el tendero de la esquina. Ultimamente se ha hecho -

un esh.1dio cuidadoso de la concentración de negocios en los Estados Unidos, Demostró que 

nuestra vida económica estaba dominada por unas seiscientas compal'lras, que controlaban 

a los dos tercios de la Industria americana. Diez millones de hombres de negocios de poca 

lmportancia,dlvldran al otro tercio. Aún m6s curioso es, al parecer que si el proceso de -
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concentraci6n continúa en el mismo nivel, al final de este siglo tendremos a toda la in--

dustria americana controlada por una docena de corporaciones, y dirigida por unos cien 

hombres tal vez, Desdichadamente vamos inexorablemente hacia una economra oligórqui-

ca si no nos preocupamos de evitarlo". 

"Evidentemente, todo esto pide un reafuste de los valores, Un mero -

constructor de varias plantos industriales, un creador de varios sistemas de ferrocarriles, -

un organizador de varias corporaciones, es más un peligro que una ayuda. El dTa del gran 

promotor o bien del titón financ !ero, en quien se confra totalmente con tal que quiera - ;.. 

construir o desarrollar, ha pasado. Nuestra tarea consiste ahora no en descubrir o explo-

tar los recursos naturales, o producir necesariamente m6s mercancras. Es mucho m6s sobria 

y menos dram6tica , yo que consiste en 'administrar los recursos y las instalaciones que te-

nemos, o tratar de reestablecer los mercados exteriores para nuestra producci6n excesiva, 

enfrent6ndonos con los problemas de la falto de consumo o bien adecuar la producción al 

consumo, distribuir la riqueza y los productos de modo mós equitativo, adaptando las or-

ganizaciones económicas que existen al servicio del pueblo. El dTa ae la administración 

ilustrada ha llegado". 

"Lo mismo que en tiempos antiguos el gobierno central fue el primer 

puerto de refugio y después de una amenaza, ahora en un sistema económico más direc-

to la unidad financiera central y ambiciosa, ya no continCla siendo un servidor del deseo 

nacional • Tampoco hoy hemos de abandonar el principio de una unidad económicamente 

fuerte, llamada compal'ITa, solamente porque su poder es susceptible de un abuso f6cil, -

En otros épocas tratamos el problema del mol gobierno central ambicioso, modificándolo 
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gradual mente en un gobierno democr6tico constitucional, Asr hoy modificaremos y contr,9. 

larem~s nuestras unidades económicas". 

"Según yo la veo, la tarea del gobierno en relación con los negocios (~ 

es ayudar al de¡grrollo de una declaración económica de derechos, y a un orden consti-

tucional econ6mlco, Esta es la tarea común del estadista y del hombre de negocios, Es -

el requerimiento mínimo de un orden permanente seguro de cosasº, 

"Felizmente los tiempos indican que crear este orden no solo es propio 

del. programa polftico del gobierno, sino que es la única líneo de seguridad para nu~stras 

estructuras económicas también. Sabemos, ahora, que esas unidades económicas no pueden 

existir a menos que la prosperidad sea uniforme, es decir, a menos que el poder de compra 

esté bien distribuido a través de cada grupo en la nación, Por esto hasta las corporaciones 

m6s egorstas respecto de sus Intereses, estarían contentas viendo los salarios restaurados y 

el desempleo acabado; llevando al granjero del oeste otra vez a su acostumbrado nivel -

de prosperidad asegurando una estabilidad permanente a ambos grupos. Por esto algunas 

Industrias, bien intencionadas, luchan para limitar la libertad de acci6n de cada hombre 

y de cada grupo de negocios dentro de la industria en interés común; porque los hombres 

de negóclos en todas partes buscan una forma ·de organización que les proporcione el -

esquema de las cosas dentro de un equilibrio, aunque de cierta manera permiten la libe!. 

tad de acci 6n de las unidades individuales dentro de los negocios" • 

"La exposición no necesita de mayor elaboración. Es breve e inc°'.!!. 

pleta, pero ~eréis capaces de extenderla según vuestros propios negocios o profesiones sin 
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dificultad. Creo que _cada uno de aquellos que real mente ha entrado en la lucha econ6 

mica, es decir, todo aquel que no ha nacido para ocultar la riqueza, sabe por propia ex 

periencia y por su propia vida, que ahora hemos de aplicar los conceptos b6sicos del G~ 

bierno Americano a las condiciones de hoy". 

"La Declaraci6n de Independencia discute el problema del gobierno 

en términos de un contrato. El gobierno es una relaci6n de toma y daca, un contrato a la 

fuerza, si hemos de seguir el pensamiento del cual se origin6. Seg(m este contrato los go_ 

bernatites obtuvieron el poder, y el pueblo consintió en ese poder,teniendo en cuenta-• 

que había acordado ciertos derechos. La tarea del político ha sido siempre la de volver 

a definir esos derechos en términos de un cambio y un orden social mayores. Nuevas con_ 

di ci ones imponen nuevos requerimientos al gobierno y para aquel los que dirigen al go--

bierno". 

"Mantengo, por ejemplo, en los procedimientos que me presentan -

como gobernador, por ejemplo de deponer al sheriff de Nueva York, que en las condic~ 

nes modernas no bastaba para un funcionario agente público, eludir los términos legal es 

de un cohecho oficial. También hace falta tarea positiva. En.resumen: que si habra ad_ 

quirido grandes sumas de dinero, era necesario explicar, una vez acusado, las'fuentes-

de esa r.iqueza. Hasta cierto punto esa riqueza, tenía un cierto matiz de interés público. 

Quiero decir que en cuestiones financieras, los servidores póblicos debieran aparte de ..... 

los ciudadanos privados, mantenerse en una rectitud austera y sin compromisos". 

"Creo que hemos alcanzado un punto de vista en que llevados por -
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nuestra legislación y nuestro pensamiento público en el último cuarto de siglo, el poder -

econ6mico es, para alargar una vieja frase, un monopolio público también. Sostengo que 

el goce continuo de ese poder por cual quier individuo o grupo depende del éxito de -

ese monopolio. Los hombres que han alcanzado la. cima de la vida económica americe.na 

conocen esto mejor; felizmente varios de ellos insisten en la cualidad vinculada de este 

importante c~ social'.'· 

"Los términos de ese contrato son tan viejos como la república y tan 

nuevos como el nuevo orden económico". 

"Cada hombre tiene dert".cho a la vida; y esto significa que también 

tiene derecho de hacer una vida confortable. Tan solo por pereza o por crimen puede 

del ar de ejercer ese derecho, pero no se le puede /negar, Actualmente no tenemos ni -

hambre ni carestra; nuestro mecanismo industrial y agrrcola puede producir lo suficiente -

para ahorrar. Nuestro gobierno formal e informal , poi Ttico y económico, debe a cada -

uno darle una oportunidad para que cada uno posea una parte de esa abundancia, su-

ficiente para sus necesidades por medio de su propio trabajo11
• 

"Cada hombre tiene un derecho a su propiedad personal; lo cual sig 

nlfica un derecho a quedar afirmado, hasta donde pueda serlo, en la seguridad de sus 

ahorros. No puede d hombre en ocasiones sobrellevar el peso de la vida, que según la-

naturaleza de las cosas, no ofrece oportunidad alguna de trabajo: infancia, enferme-

dad y vejez. Pese a cuanto se piense sobre la propiedad de este derecho es toclopoder oso, 

los dem6s derechos, Incluso la propiedad, hap de inclinarse ante ál. Si de acuerdo con -
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este principio restringimos las operaciones del especulador, el administrador e incluso el-

financiero, creo que hemos de aceptar la restricción como necesaria, pues no es estorbar 

el individual ismo sino protegerlo". 

"Estos dos requerimientos han de satisfacerse en lo principal , por i~ 

dividuos que piden ys~tienenen el control de los grandes conglomerados industriales y 

financieros, que dominan una gran parte de nuestra vida individual • Se han propuesto -

ser, no hombres de negocios sino príncipes de la propiedad. No estoy preparado para -

decir si el sistema que le produce es equivocado • Pero soy muy claro al decir que sin -·-

miedo y de forma competente han de asumir la responsabilidad que va con el poder. --

Muchos hombres de negocios ilustrados saben que este razonamientos apenas serTa algo m6s 

que una perogrullada, sinó fuera por una complicación m6s. 11 

"Esta complicaci6n, es en resumen, que los dirigentes responsables -

de las finánzas y de la industria en lugar de actuar por sr mismos, han de. traba¡ ar juntos 

para lograr el fin comón. Tienen cuando sea necesario, que sacrificar este o aquel bene-

ficto privado; y en una auto-negaci6n recíproca han de buscar el beneficio general. Es-

aqur en donde el gobierno formal - el gobierno polrtico, mejor dicho- entra". 

"Siempre que para perseguir este objetivo el lobo solitario, el com-

petidor poático, el promotor despiadad~, el Ismael o lnsull cuya mano est6 frente a los. -

de los dem6s, y declina unirse para lograr un fin que ha sido reconocido necesario para 

j el bienestar póblico, y que amenaza con llevar a la industria a un estado de anarqura, 

el gobierno puede ser requerido para que imponga una limltaci6n. Del mismo modo, el-

1 
grupo puede usar su poder colectivo contrario al bienestar público , y el gobierno puede 
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entrar r6pldamente y proteger los Intereses públicosº. 

"El gobierno asumir6 la funci6n de la regulaci6n ec6nomica solo en un últi-

mo término, lntent6ndol o solo cuando la Iniciativa privada, inspirada por una el evada 

resp~nsabllidad, con la ayuda y el equilibrio que puede dar el gobierno, haya fracasa-

do. lncl uso puede no haber fracaso final porque no haya habido intento; y quiero admi

tir que esta naci6n sea capaz de reaccionar asT. Es el perrodo final de una época imp~ 

tante para la 1 ibertad y el logro de la felicidad. Hemos aprendido bastante sobre ambas 

cosas en el último siglo. Sabemos que la libertad individual y la felicidad individual no 

slgni·fican nada a menos que ambas se ordenen en el sentido de que el alimento de un -

hombre no sea veneno para otro. Conocemos que los viejos "derechos de competencia p!:_r 

sonal", el derecho a leer, a pensar,a hablar, a elegir y a vivir un estilo de vi da ha de 

ser respetado a todo trance. Sabemos que la 1 ibertad no puede hacer nada que prive a -

los .dem6s de esos derechos elementales sin quedar fuera de la protección de cual quier -

contrato; y que el gobierno en este aspecto es el que mantiene el equilibrio dentro del -

cual cada Individuo puede tener un lugar si lo desea; en dicho lugar cada individuo p~ 

de encontrar la seguridad si lo desea; también cada individuo puede lograr el poder que 

su capacl dad le permita,acompal'lado de la responsabilidad consiguiente". 

"Todo esto es una tarea larga y lenta. Nada es más curioso que la simple -

inocencia de los hombres que Insisten, siempre que buscan un fin, en tener rápidamente -

un esquema evl dente, que les garantice ciertos resultados. La lucha humana no es tan -

sencflla como todo esto, El gobierno, el arte de formular un programa polrtico, y em- -

plear la técnica polnica para lograr gran parte de ese programa y recibir la necesaria -
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ayuda general; persuadi r,di rigir, sacrificar, ensenar siempre, ya que el mayor deber -

del estadista es educar. Pero en las materias a las que me refiero,aprendemos r6pidame'!_ 

te en una escuela dura. Las lecciones asr' aprendidas no se olvidan, incluso en el letargo 

mental de un sueno especulativo. Hemos de trabajar para que llegue un tiempo en el --

que no pueda darse de nuevo una depresión importante; y si esto significa sacrificar los -

beneficios f6ciles de un in.flacionismo violento, no dudemos en aplicar el remedio opoi:._ 

tuno". 

11 Fe en Amárica, fe en nuestra tradición de responsabilidad personal, fe -: 

en nuestras instituciones, fe en nosotros mismos, todo esto nos pide que recon~zcamos los 

,, nuevos t6<m;n., del v;e¡o contrato sedal, Hemos de lleva•lo a cabo, lo m; ... que acop!!' 

! mos la aparente utopra que Jefferson imaginó para nosotros en 1776, y que Jefferson, -

Roosevel t y Wilson trataron de llevarlo a la Pr6ctica. ·Hemos de hacer eso, a menos que 

una ola de miseria, engendrada por nuestro fracaso común, nos devore a todos. Pero el -

fracaso no es una costumbre americana: y en la fuerza de una gran empresa, hemos de -

apoyar nuestro peso común" .(78) 

Roosevel t considera que la igualdad de oportunidades ya no existe, pone -

en cuestión si en determinadas condiciones pueden ser reconstrufdas las estructuras indu~ 

triales que han quedado definitivamente fonnadas. En general postula la tareci de buscar 

una vi da segura al pueblo americano, senala que el sistema de tarifas se ha vuelto con . -
tra el pars, que la libertad de pequena empresa ha cesado. La vida económica se encu!.n 

tra dominada por unas 600 companfas que son los dos tare los de la industria americana. --

Diez millones de negocios menores se dividen en el otro tercio, y parece que para fines 
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de siglo toda la industria estará en mano~ de una docena de coorporaciones dirigidas -

por cien hombres, lo que significa el riesgo de llegar a una economfa oligárquica. El dTa 

del gran promotor ha pasado, Roosevelt planteó el problema diciendo , que ahora consi~ 

te en administrar los recursos y las instalaciones existentes, restablecer los mercados ex--

teriores para el exceso de producción, distribuir la renta nacional más equitativamente, 

y adoptar las organizaciones econ6micas al servicio del pueblo. 

Esto significa que se ha logrado pasar del despotismo Ilustrado Europeo tanto 

continental como británico a la administración ll~strada. Postula que no se ha de aband~ 

nar el principio de una unidad económicamente fuerte porque con ella se puede abusar 

facilmente. La tarea es una decl araci6n económica de derechos, un orden constitucio-

nal económico, si es que ha de haber un orden permanente y seguro para los intereses ame 

ricanos. 

En primer término Roosevelt postula para- esto una prosperidad uniforme en -

el sentido de que el poder de compra este bien distribufdo a través de cada grupo en la 

nación lo que requiere aplicar los conceptos básicos del gobierno americano a las con--

diciones de los dTas de Roosevelt. 

Hace notar Roosevelt con todo acierto que la declaración de Independencia 

discute el problema del gobierno en términos de un contrato: Los gobernantes obtuvieron 

el poder, y el pueblo consinti6 en él. Con gran visi6n de lo que significa la riqueza de 

1 as dimensiones del hombre, sostiene que la tarea del polTtico ha sido siempre la de vo~ 

ver a definir esos derechos en términos DE UN CAMBIO Y UN ORDEN SOCIAL MAYORES. 
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Por esto mismo concluye que las nuevas condiciones imponen nuevos requerimientos al ~ 

bierno. 

Una poi rtica ha de serlo de las finanzas públicas y ha de levantarse sobre -

una rectitud austera y sin compromisos • Un poder público económico es también un mo-

nopolio público, del é_xito de este monopolio depende el goce continúo del poder econ~ 

mico, éste está vinculado con el monopolio público. Este contrato es tan viejo como la -

República Americana y tan nuevo como el nuevo orden económico. 

Cado hombre tiene derecho a una vida confortable no en el limitado, vul-

gar, sentido de la expresión, sino a una vida de seguridad y tranquilidad econ6mica -

frente o los prpblemas de la vida. Todos los demás intereses habrán de inclinarse ante e~ 

te derecho, y por él habrán de restringirse los intereses del especulador, del administra-

dor, y hasta del financiero. Lo individualidad habrá de ser protegido, los grandes cong~ 

merados industriales y financieros habrán de ser controlados y aún los prrnclpes de la pro-

piedad han de asumir lo responsabilidad con el gobierno. 

Esto significa la disolución justiciera de los intereses que han venido a con! 

tituirse y a funcionar como verdaderos substóncios metafísicos o cuerpos místicos, que ob! 

truyen los actividades creadoras del hombre, desde las econ6micas hasta las de la ciem;:ia, 

lo técnica, y la culturo superior. Los dirigentes de las finanzas y de la industria han de .-

colaborar, trabajar conjuntamente y no por separado, habrán de autonegarse recrprooa-

mente si ha de haber beneficio general, y es oqur en donde el gobierno entra en funciones 

protegiendo los intereses públicos ante estos obstáculos y aún ante la amenc1za de llevar 
1 
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la Industria a un estado de anarqura. Con todo, la regulación económica la asumlri'a -

el gobierno en el último de los casos, o sea lntent6ndolo solo cuando la iniciativa priva_ 

da, Inspirada por una .el evada responsabilidad, con la ayuda y el equilibrio que puede 

dar el gobierno, haya fracasado, Habr6 de subsistir el derecho, a leer, a pensar, hablar 

a eleglr y a vivir un estllo de vida que ha de ser respetado a todo trance. Al gobierno le 

corre.sponde mantener el equillbrio dentro del cual cada Individuo si lo desea puede te-

ner un lugar, encontrar la seguridad y el poder que su capacidad le permita, junto con-

la cqrislgulente responsabilidad. 

Roosevelt no fue ningún utopista, por el contrario, entendi6 que la tarea era 

larga y lenta, la lucha humana creadora nó es sencilla sino completa. La polrtlca ha -

'de proceder a ensenar porqué en la lucha humana el aprendl zaj e se obtiene en una es

cuela dura, no ha de haber ni depresiones ni inflacl6n. Se mantendrá la fe en la tradi-

ci6n de responsabllldad personal, en las Instituciones, en los propios americanos, eso es 

lo que requiere los viejos términos del nuevo contrato social y se ha de evitar el fracaso 

ya que el fracaso no es una costumbre americana, esta es la verdadera gran empresa. 

Aún cuando s6lo generalfslmamente ,Roosevelt reconoce que se requiere de-

un alto grado de formación c(vlca generalizada en un pueblo, si es que ha de poder te--

11er lugar un enriquecimiento de las producciones humanas. Esto significa que el hombre -

es·entendldo por el 11 New Deal 11 de Roosevelt no como una criatura repetidora que no h2 

ya de Innovar porque lo obstaculicen Intereses económicos, pues para evitarlo existe el -

gobierno, y ha de evitarlo en funci6n de que el hombre es un agente creador susceptible 

de ser educado porque educar no es ensenar a repetir, sino ensenar a crear en todos los -
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órdenes de la vida humana. 

No son ajenos a estos intereses los totalitarismos agresivos, belicosos de la -

Alemania Nazi, de la Italia facista, y del Japón militarista, sino que se propusieron p~ 

ci samente establecer obst6culos definitivos, lo cual es utópico a la lucha por la creación 

humana, se propusieron obstaculizar en nombre del nacionalismo, de una supuesta raza -

aria superior absolutizada hasta ~I grado ae ser una substancia trascendente, un cuerpo -

mfstico, en nombre de "haces de voluntades", en pro del resurgimiento del Imperio que 

pudiera ver inclusive en cual esquiara aguas marrtimas un "more nostrum 11
, en nombre de' 

los divinos, eternos, intocables, intereses del Micado a quien la mayorra de los mortales 

no podían1 ni siquiera ver, aun cuando tenían que morir por él. 

Pero la ampl iaci6n de las dimensiones humanas en todos los órdenes llevaron 

a' los aliados y en primer término a los americanos al triunfo en la guerra. El pacifismo -

no significa ni puede significar una inflexible medl da para todos los casos de la histo-

ria, como tampoco el belislsmo, pero el m6s alto de eficacia en el planteamiento y en la 

solución de los problemas del desenvolimiento, del enriquecimiento de las dimensiones -

humanas, las innovaciones, el progreso corresponde a las ciencias y a las técnicas, el P"! 

bloque tiene menos obstáculos alcanza mayores y mejores noveda::les, progresa mas y es 

el que puede organizar la guerra en grande esca! a y es el que lógicamente no puede asu-

mir una actitud pacifista frente a las amenazas y tiranteces de los regímenes absolutistas, .. 
que ponen a los hombres a vivir de rodillas frente a objetos de adoración, que como si!_m 

pre, son substancias metafísicas o cuerpos mfsticos, como la recuperación del parorso per-
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dido que postula el anarquismo marciste como la 11 provicional" y mesi6nlca dictadura del 

proletariado, o como la tumba de Lenin. La guerra depende del progreso cientfñco y --

técnico que puede ser poserdo por países absolutistas como lo tuvo Alemania, pero siempre 

es Improbable que sea mejor que el que posee un país en donde no hay limitaciones para -
> 

la creación humana. Hitler no tuvo la bomba atómica, primero porque en nombre de su --

Ideal metafísico y mfstlco persigui6 a los físicos y matem6ticos de la Universidad de Got.!!1 

ga y .a genios creadores como Einstein, como Kelsen, aunque no eran hebreos de .sinago-

ga. 

Pero nótese que si los regrmenes ab~olutistas necesitan la guerra para imponer 

su causa, los regrmenes democr6ticos la necesitan para defenderse de aquellos, La guerra 

se origina en el progreso de las ciencias y las técnicas, la historia humana es oarocterístl 

comente historia de las ciencias • 
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Por todo lo antes expuesto tenemos que concluir que no es posible seguir en-

tendiendo al Poder Ejecutivo a la manera como lo ha venido entendiendo, a(m en nuestros 

dfas, la Jurisprudencia tradicional. Se ha sostenido que el Poder Ejecutivo, es un manda-

torio, pero. ya hemos visto que es un mandatario de nuevo cul'lo. Pero por esto mismo no es 

ya Un representante en el Sentido tradicional de la expresión ni eS Un mero ejecutor I no 

es mandatario. Tampoco los electr1>es son mandantes, La relaci6n jurídica que se constitu 

ye no es la que corresponde a la figura de mandante a mandatario. En y por las elecci o-

nes el cuerpo electol'al queda constituído jurídicamente no en mandatarios sino en un cu=.r 

po colegiado productor de la norma jurídica que establece qué persona queda nombrada 

para ocupar la primera magistratura. A su vez el Presidente de los Estados Unidos no se U, 

mita, ni de facto ni de iure a las normas vigentes si no que él mismo derogando las nor--

mas vigentes es creador de normas que entran en vigor y que ni siquiera conocen ni los -

electores del colegio electoral ni tampoco los miembros de las C6moras quienes no son rl!. 

presentantes sino también cuerpos colegiados u 6rganos que originan o crean normas jurfdl 

cas. 

A este respecto escribe Hans Kelsen: 

"La ficci6n de la representación del pueblo por el Parlamento". 

"Se di ce que la voluntad del Parlamento (órgano secundario) y representa~ 

· tivo ha de valer como voluntad del pueblo por él representado; la cuestión en tomo a la 

licitud de esta afirmación se investiga, aprovechando el an61 isis que hemos hecho de la 

representaci6n en Dere'cho civil (suponiéndose que s6lo dentro de esta disciplina jurfdlca 

1 

1 

1 

1 

1 
! 
\ 

\ 

1 



¡ 
! 

.1 

169 

encaja aquella institución),por dos razones: la primera porque en ambos casos se habla de 

que la voluntad de un sujeto debe valer como voluntad de otro; la segunda y principal, 

porque la relación entre el pueblo y la "representación popular: (el parlamento como - -

cuerpo "representativo") es considerada como una institución de naturaleza ancSI oga a -

la del Derecho civil, sin perjuicio de que se acentúe la diferencia que media entre la -

organización en general y especialmente la organización secundaria ( representación en -

sentido estricto), de una parte, y el mandato, de otra. Como apoyo de esta distinción se 

busca la división del Derecho en público y privadoi pero esta base es insegura. La figura 

jurTdiéa de la representación, tal como fué expuesta (prescindiendo de ficciones que -

ocultaban las relaciones reales entre distintos hechos), no est6 limitada por naturaleza al 

Derecho civil; o, cuando menos, es susceptible de generalización. Por lo dem6s, convie-

ne no identificar absolutamente organización y representación. La organización (en se!! 

tido jurrdico-esencial) no es representación, porque ésta es una relación material entre -

distintos hechos ( o entre los hombres que los real izan), mientras que la primera es la re-

lación de un hecho con un orden o sistema de hechos. Es una aplicación radical mente -

equivocada de la idea de representación a la relación del Estado con sus órganos, el --

considerar a aquél como un hombre que, a la manera de nil'lo y del loco, carece de "v~ 

!untad" y sólo puede "querer" a través de sus órganos, que son sus "representantes" lega-

les, pues la voluntad del "Estado" es algo esencialmente distinto de la voluntad que un 

hombre manifiesta al real izar un hecho. Y de esta voluntad no carece el anormal, aún -

cuando el Derecho positivo no le reconozca efectos jurTdicos, S61o la hipótesis de la -

unidad personificada del orden jurTdico podfa llevar a desviaciones tan grotescas. En la 

relación de la llamada organización secundaria se afirma una relación entre hombre ( o -
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entre hechos por ellos real izados), lo mismo que en la representaci6n de Derecho civil, 

Decir que el 6rgano representa al Estado, tiene un sentido diferente que el afirmar que -

el parlamento representa al pueblo, que la voluntad del parlamento es la voluntad del -

pueblo, y que éste no puede querer sino a través de aquél. Si esta afirmación est6 justif!. 

cada, es decir, si está fundada en el Derecho positivo y no es una ficción, una hip6tesis 

en contradlcci6n con la realidad jurTdica, tienen que ciarse los mismos criterios que per-

miten afirmar en Derecho civil que la voluntad del representante "vale" como voluntad ".' 

del representado", 

La Ficción de la SoberanTa Popular asr serra si existiese una regla positiva 

de Derecho que diera a todas las decisiones del 11 pueblo11 el carácter de leyes, y sólo por 

excepción pudiera el parlamento adoptar resoluciones con la misma eficacia que si hubi! 

sen sido adoptadas por el pueblo. Esto ocurre en las constituciones que establecen la de--

mocracia directa. AllT, la legislaci6n corresponde directamente a la asamblea popular. -

Si ésta no puede reunirse, actúa en su nombre ( por vTa excepcional) un collegium elegido 

por ella. De sus resoluciones puede decirse que valen como si fueran adoptadas por el Pl!! 

blo ( o mejor, por la asamblea popular,) en el mismo sentido en que se dice que la volun-

tad del tutor vale como voluntad del pupilo, Esa legislaci6n es el fruto de una especie -

de mandato imperativo; la entidad de que procede es un órgano del pueblo o de la asam-

blea popular, Paro, en las constituciones de las democracias "representativas", el pueblo . . 

está excl urdo en principio de la legislación, la cual se encomienda al parlamento elegí-

do por él. AquT no hay UOG regla positiva que llame al pueblo a legislar; por lo que la --

competencia legislativa del parlamento no es la excepción, como en el caso anterior, Pe-

ro la teorra afirma que el parlamento es un 6rgano secundario del pueblo,que la voluntad 



171 

de éste; ahora bien, esta afirmaci6n no se base en el Derecho positivo, sino en un dogma 

polrtlco: el dogma de la soberanra popular, que afirma que el poder legislativo correspon-

dé "por naturaleza11 Onlcamente al pueblo; por lo cual la atribución al parlamento de la -

competencia legislativa es una limitación de la regla general, Jústamente por esto la teo-

rra de la soberanra popular es una flcci6n: el dogma polftico est6 en contradicción con la 

realidad ¡urTdlca. Por eso también la idea de la representación del pueblo por el parlam2n 

to .se reduce a la. idea del mandato imperativo", 

-_El Mandato Libre.- "Pero el parlamento podrTa ser considerado como órgano 

del pueblo, sin recurrir a ficciones, si el Derecho positivo determinase que aquél fuese el 

mandatario de éste, es decir, si estableciese que las resoluciones parlamentarias habran -

de estar ligadas en todo caso a lo que el pueblo manifestase de algún modo ser su voluntad 

Tambián esta relacl6n es posible; las constituciones de tipo estamentario ponen a las clases 

y estamentos en esta situación de dependencia respecto de sus efectroes, Los representantes 

estaban ligados a las instrucciones de sus electores, los cuales podTan revocarles el manda-

to en caso de desacuerdo con su actuación. Pero la relación entre el parlamento y el pue-

ble est6 basada en esta misma Idea, como lo prueba el hecho de que la calidad de mie,!!' 

bro del purlamento, la situaci6n jurTdica del diputado, se conoce todavra con el nombre 

1 de "mandato", 
~ 
~ 
.ff 
~ Pero desde el momento que las constituciones modernas prohiben expresamen-

ª ·~ te toda vlnculac16n formal del diputado a las instrucciones de sus electores, y hacen jur!, 

~ g dlcamente Independientes las resoluciones del.parlamento de la voluntad del pueblo pier-
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de todo fundamento positivo la afirmación de que la voluntad del parlamento es la volu~ 

tad del pueblo, y se convierte en una pura ficción ( inconciliable con la realidad jurfdi-

ca). Ahora se ha suprimido el "mandato imperativo" de las constituciones estamentarias -

y se introduce el "libre mandato"; pero esta contradictio in a~jecto-pues el concepto de 

. 
"mandato" implica las ideas de vinculación e imperatividad- descubre clarTsimamente la -

tendencia de atenerse, al menos en la terminologfa, a lo contrario de lo que es la real i-

dad. 

Finalidad polrtica de la ficción. 

Desde un punto de vista polrtico, hay muchas razones que justifican la inde--

pendencia del parlamento respecto del pueblo, todas las cual es pueden reducirse a las v!;_n 

tajas técnico- sociales de la división del trabajo, Ahora bien, la división progresiva del -

trabajo acaba por contradecir al principio democr6tico, traducido en el dogma de la so-

beranra popular. Es curioso observar que, a medida que el parlamento se independiza ju-

rTdicamente del pueblo (o mejor, de su órgano creador, que no es nunca todo el "pueblo" 

sino un sector m6s o menos amplio de electores), siguiendo el principio de la división del-

trabajo, la teorfa del parlamento se aferra al dogma de la soberanía popular (con las con~ 

guiente "representación" del pueblo por el parlamento) y llega a afirmar incluso que el ~r 

lamento es el mismo pueblo ( con lo cual la ficción de la repre~ntaci6n se convierte en la 

fic~ión de la identidad). Indudablemente, esta teéda tiene finalidades polTticas. Ocul~ 

do la realidad jurfdica, quiere hacer creer a aquellos a los que la constitución aleja de -

la función legislativa, que si bien se hallan representados por el parlamento, determinan -

por sr mismos la voluntad del Estado, De ese modo se afinna el poder del parlamento, el --
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cual se legitima por el dogma de la soberanTa popular que él mismo desplaza, atribuyénd~ 

se la compehmcia exclusiva en materia de legislac'lón. La independencia real del parla-

mento respecto de la voluntad popular se disimula diciendo que cada diputado es el rep~ 

sentante de todo el pueblo. De aqur se deduce que no tiene que recibir instrucciones de 

los grupos que lo eligieron , Pero "todo el pueblo 11 es mudo. 

SI se acepta la tesis - pura ficción en las democracias representativas - de --

que el poder legislativo radica fundamentalmente en el pueblo, al cual est6 subordinado 

el parlamento como ejecutor de su voluntad, puede afirmarse que el pueblo no puede q~e 

rer 'sino a través de su parlamento, y s6lo por vra de excepción puede reservarse la real!. 

zac16n directa de ciertos actos de voluntad. Uno de éstos es la elecci6n del parlamento. 

Tal es, se dice, la escencia del órgano primario; como el pueblo. Pero los 6rganos ( no 

·sólo los primarios) no pueden realizar actos de voluntad, sino supuesto que se hallen ex-

presamente autorizados para ello. El hecho de que "el pueblo" elige a su parlamento no 

basta para fundamentar el principio de que la voluntad de éste es voluntad de aquél , ni 

para afirmar que el óltlmo es un órgano secundario, por ser órgano del primero. Tenemos 

aquT repetida la confusl6n, ya antes rechazada, entre la relación de subordinación y la -

de designación. El pueblo designa al parlamento, pero no por eso éste ha de ejecutar la 

voluntad de aquél; tanto m6s cuanto q_ue el pueblo no puede manifestar otra voluntad --

que la que se expresa en el acto de la elecci6n con su propio hombre- consiste en que no 

es el pueblo sino el parlamento el llamado a legislar, pudiendo realizar esta función con 

toda Independencia del primero. El pueblo o, mejor, el cuerpo 91ectoral organizado para 

un acto de eleccl6n, es Onicamente un 6rgano de creación, ¿Acaso todo órgano creado -
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tendrra que "representar" al órgano creador? Y ¿puede asignarse al 11 pueblo11
, respecto 

del parlamento, uno función que no sea la de mera creación? Es, pue~, una Ficción lo 

existencia de una relación especTfico representativo entre el pueblo y el parlamento --

(supuesto que la relación representativa es una relación jurrdica, y que el órgano secun-

dario o representativo es un concepto jurrdico). Y no debe negarse que }a elección de un 

diputado implico de hecho, aún cuando no jurfdicamente, una cierta dependencia de los 

elecbras o grupos de electo~es que deciden la eleccl ón o, en su caso, la reelección, so-

bre todo cuando el sistema electoral est6 organizado a base de partidos. Pero esta depen-

denci a efectiva no es una particularidad de la elección del parlamento por el pueblo,si-

no que es una nota de toda el ecci6n de un órgano por otro. Esa nota se da en grado aca-

so mayor en el nombramiento de ministros por el jefe del Estado. Y, sin embargo, a nadie 

se le ocurrió hablar en este caso de 11 representación 11
• Es que aqur no entraba en juego la 

ficción de la soberanfa popular, que es el único fundamento en que se apoya la teorra --

de la representación. Esa ficción es también lo que lleva a la explicación sedicente jur!, 

dica, según la cual ,el poder legislativo del pueblo, ilimitado en principio, se cii"ie hoy 

a la elección de parlamento, pero 11 en substancia" permanece en el pueblo; también se -

dice, con el mismo 11 aci erto11 ,que en la elección el pueblo traslada su poder al parlame!! 

to. El carácter ficticio de todas estas construcciones se revela cuando se las utiliza en -

la exposición de aquellas constituciones que jamás reconocieron al pueblo, ni la potestad 

legislativa ni 11poder 11 de ningún género.(del que carecieron, por tanto), y en las que lo -

elección del parlamento fué la primera sel'lal de vida de un "pueblo", que hasta ese mo--

mento no fué otra co~ que una masa de "súbditos". La ficción presta aqur el eminente -

servicio de servir de freno al progreso ilimitado de la evolución democrática, la cual -
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encuentra su comienzo y su fin, al mismo tiempo, en la introducci6n del parlamentarismo" 

(79) 

1 

1 



CONCLUSIONES 

1.- El Poder Ejecutivo no es un mandatario 

2.- El Poder Ejecutivo democrático, antecedente del Presidencial de una Federaci6n 

de Estados, es el Primer Ministro del Parlamento Brit6nico. 

3.- A partir del Rey Juan Sin Tierra, que absorbra indistintamente los Poderes Ejecu!!_ 

vo, Legislativo e influra decisivamente ante los ju~ces, comienza a fonnarse la, 
( 

di stinci6n entre funciones de ejecutivo y Jefe de Estado. 

4."'.' El Primer Poder Ejecutivo jurrdicamente determinable como. tal y polrtlcamente --

democrático, es el Primer Ministro del Gobierno de Gabinete en la Gran Bretona. 

5.- Procede distinguir el origen hist6rico del origen jurrdico del Poder Ejecutivo asr 

·como su origen poi rtico. 

6.- El origen jurfdlco del Poder Ejecutivo, tanto en el Gobierno de Gabinete como -

el régimen presidencialista es de carácter convencional pero insuficientemente e~ 

plicado por la relación de mandante a mandatario por la Jurisprudencia Tradicio-

nal. 

7~- De la concepci6n que se tenga de la Jurisprudencia depende de la mayor o me-

nor eficacia de la explicación •urrdica del Poder Ejecutivo. 

8.- La Jurisprudencia Tradicional se ha venido formando a trav6s de los siglos, afe.:_ 

toda por diversos invasiones ideológicas de car6cter substancialista y absolutista. 
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9. - la misma Jurisprudencia Tradicional es susceptible de ser purificada hasta dejar 

establecida la dimensión puramente jurídica de la misma y su operancia CONS!,! 

TUTIVA. 

1 O.~ La Jurisprudencia, procediendo de una manera radicalmente pura establece más 

eficazmente el origen jurTdico del Poder Ejecutivo y además lo explica como es--

tando en evolución de enriquecimiento. 

11. - El Poder Ejecutivo no se limita a la inmóvil y totalmente establecida relaci 6n de 

mandato, de manera que el mandatario no pueda ampliar lo querido por el man~n 

te. 

12.- Desde el Punto de Vista Jurrdico el Poder Ejecutho en general en tanto que pro--

blema , como cuando es solución, queda constitutivamente establecido de manera 

normativa y coactiva como una relación jurrdica convencional en la que el antes 

llamado 11 mandante 11 quiere jurTdicamente también las innovaciones futuras toclavTa 

no conocidas pero creadas o producidas por el ejecutivo que no es mero .mandatario 

13.- El primer Poder Ejecutivo de una Federación de Estados es el Presidente Constitu--

ci onal de los Estados Unidos. de América. 

14 .• - El primer Poder Ejecutivo de origen electoral de una Federación de Estados es Ame 

ricano. 

15.- El primer Poder Ejecutivo de origen electoral indirecto ha sido el Americano. Se-

encuentra en proceso de convertirse en Poder de origen electoral directo • 

tW; 
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16. - la Separación d;i Poderes ha evolucionado de manera que el Poder Judicial ha a2 

quirido estructura e independencia propias, hasta el grado de tener a su cargo el -

control de la constitucional !dad. 

17. - El Poder legislativo, con facultades judiciales, conserva la primigeneidad de la 

elección directa. 

18.- El Poder Ejecutivo funcionando en manos de un magistrado genial y creador, capaz 

de remover justicieramente los obst6culos que impiden la evolución creadora del -

hombre, coloca esta magistratura en situación preeminente frente a los otros pode-

res que, aunque pueden producir un rendmiento similar al del ejecut.ivo, serfa le'! 

to y parcial aunque pudiese llegar a ser muy amplio. 

19. - La totalidad de las actividades gubernamentales y aún la polftica de la admlnis• 

traci6n de justicia y la de las promociones e iniciativas de ley, son fundamental-

mente propias del Ejecutivo. 

20.- la amplitud de las creaciones que el Poder Ejecutivo Americano con reelección,-

logró en manos de Franklin D. Roosevelt, sobrepujó los poderes legislativo y Jud.!. 

cial. 

21.- La genialidad creadora de Roosevelt significa la original titularidad de faculta-

des jurrdicasderogodorasperoderogodorasen tanto y en coonto que son creadoras 

de nuevas nonnas m6s amplias m6s ricas m6s humanas y por tanto m6s justas. 

22.- A partir de la situaci6n anterior del Poder Ejecutivo, se empieza a perfilar la fi-

gura Cesarista de un Imperio mundial a pesar de que se procede a limitar la reele 

ci6n a dos perfodos constitucionales. 
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23.- El progreso polrtlco del Poder Ejecutivo ha ido de la comunidad a la asociación, 

de la irresponsabilidad, de la autocracia a la democracia y de la democracia al 

Imperio Mundial. 

24.... La democracia se distingue de la autocracia por ser una forma distinta de poner -

en vigor las normas de derecho positivo a la forma autocrótlca. En la democracia 

en general, los mismos gobernados originan el derecho positivo, en tanto que en -

la autocracia un individuo o un grupo forma el derecho positivo sin la interven- -

ci 6n de los gobernados. 

La democracia es un régimen jurrdicamente más amplio y rico en posibilidades de 

iure, de creaciones humana~ que la autocracia, lo que de iure establece limita--

ciones ideológicas, absolutistas, irracional es, poco humanas, empobrecedoras y -

por esto injustas. 
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NOTAS 

NOTA 1.- 11 An6lisis de los Sistemas Polrticos" por Douglas V. Verney. 
Editorial Tecnos, S.A. Madrid, 1961, p69. 29 

NOTA 2.- lbidem 

NOTA 3.- Opus Cit. p69. 30 

NOTA 4.- Opus Cit. p69. 35 

NOTA 5.- Opus Cit. p69. 43 

NOTA 6.- Opus Cit. p6g. 45 

; 

NOTA 7 .- "Teorra General del Estado " por Hans Kelsen. 
Editorial Labor, S.A, Madrid, Barcelona, Buenos Aires. p6gs. 94 y sigs, 

NOTA 8.- "El R6gimen Polnico de la Gran Bretona. 11 por Sir lvor Jennigs 
Editorial Tecnos, S.A. Madrid, 1962, p69. 59 y sigs. 

NOTA 9.- Opus Cit. p69. 62 y sigs. 

NOTA 10.-0pus Cit. p6g. 63 y sigs. 

NOTA 11.- lbidem. 

NOTA .12.- Opus Cit. págs. 67 a 68 

NOTA 13. - "The British Constitution11
• por lvor Jennigs, publicado por Th.e Sindics of -

The Cambridge University Press, London, 1950. p6gs. 162 y sigs • 
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NOTA 14.-

NOTA 15,-

NOTA 16,-

NOTA 17,-

NOTA 18.-

NOTA 19.-

NOTA 20.-

NOTA 21.-

NOTA 22.-

NOTA23.-

NOTA 24.-
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11 Estadistas Brit6nicos 11 por Ernest Barker. Editorial Esposa Calpe, Buenos 
Aires, 1942, p6gs. 25 y 26. 

11 An61ises de los Sistemas Polrticos. 11 Opus Cit. p69. 47. 

Verney. Opus Cit. p6g. 50 

Verney., Opus Cit. p6g, 59 

Verney., Opus Clt p6g. 60 

¿ Qué Es la Matem6tica? por R. Courant y H. Robbins. Editorial Agullar, 
Madri:I, 1962, p6gs. 6 a 7, 

Véase la Aparlci6n de la ley de Casualidad a partir del principio de retri 
buc16n en la obra 11 La Ideal del Derecho Natural y otros Ensayos, 11 por::. 
Hans Kelse, Editorial Lozada, Buenos Aires, p6gs. 61 y sigs. 

" Crltrca de la Razón Pura 11 por Emanuel Kant. Tomo 1. de la traducci6h 
de Manuel G, Moren te, - Librería General de Victoriano Su6rez Madrid, 
1928, p6g. 91 y 92. 

" Teorra JurTdica Pura" por Hans Kelsen. p6g. 65 y sigs, Editorial Ende
ba, Buenos Aires 1960. 

Opus Cit. p6g. 136 y sigs. 

Opus Cit. pág. 49 

NOTA 24 bis.- Véase 11 Pensamiento PolTtico Moderno 11 por William Ebenstein Ediciones 
Taurus, Tomo l. Madrid, 1961, p6g. 52 y sigs. 

NOTA 25.-

NOTA 26.-

Véase Leyes Constitucionales, Ediciones Taurus, p6g. 767 y slgs. Ma--
drld, 1963. 

11 El Federalista " por Madison, Hamilton y Jay. Fondo de Cultura Econ6-
mlca, 1957, p6g. 395 y stgs. (Enmiendas a la Constltucl6n ). 
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NOTA 27.- Opus Cit. p6g. 292 y sigs, 

NOTA 28.- Opus Cit. p6g. 301 y sigs. 

NOTA 29.- Opus Cit. p6g. 306 

NOTA 30.- Opus Cit. p6g. 308 a 309 

NOTA 31.- Opus Cit. pág. 309 a 310. 

. NOTA 32 • ..;. Opus Cit. p6g. 312. 

NóTA 33.- Opus Cit. pág. 315 

NOTA34.- Opus Cit. pág. 316 

NOTA 35.- Opus Cit. pág. 320 

NOTA 36.- Opus Cit. págs. 322 o 323 

NOTA 37.- Opus Cit. pág, 326 

NOTA 38.- Bernard SchwartZ "Los Poderes de.1 Goblemo" • Volum. 11. Poderes del -
Presidente. Facultad de Derecho .U.N.A.M. 196.6pág. 6, 

NOTA39.- IBidem 

NOTA 40.- Opus Cit. pág. 7 

NOTA 41.- Opus Cit. pág. 8. 

NOTA 42.- Opus Cit. pág. 63 o 64 

NOTA43.- Opus Cit. p6g. 64 
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NOTA 60.- Opus Cit, p6g, 240 

NOTA 61.- Opus Cit. p6gs. 253 y sigs. 

NOTA 62.- Opus Cit. p6gs. 257 

NOTA 63.- Opus Cit. p6g. 272 

NOTA 64.- Opus Cit. p6g. 290 

NOTA 65.- Opus Cit. p6g. 317 

NOTA 66.- Opus Cit. p6g. 352 

NOTA 67.- Duverger p6g. 139 

NOTA 68.- lbidem. 
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. ·NOTA 79 ,".. Véase "Teorra General del Estado". Opus Cit. p6g. 400 y slgs. 

J 



1; ~ •. ;.~ . ·¡ 

1.-

2.-

3.-

BIBLIOGRAFIA 

11 INTRODUCCION A LA POLITICA11 

Ediciones Ariel. MAURICE DUVERGER 

"INSTITUCIONES POLITICAS Y DERECHO 

CONSTITUCIONAL" 

Ediciones Ariel • Caracas. Barcelona. 

"LEYES CONSTITUCIONALES" (Tomo 

1/1) Ediciones Taurus. Madrid." 

MAURICE DUVERGER 

1962 

1963 CONSTITUCION DE IAREPU

BLICA TURCA. 

4.- "PENSAMIENTO POLITICO MODERNO" 

TAURUS EDICIONES WILLIAM EBENSTEIN 

1961 

5.- 11 PARTIDOS POLITICOS BRITANICOS" 

TAURUS EDICIONES. ROBERTO T. McKENZIE 

1960. 

6.- "LA LIBERTAD POLITICA" 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA A.J. CARLYLE 

1942 

7.- "LOS GRANDES PENSADORES POLITICOS" 

DE PLATON HASTA HOY. W. EBENSTEIN 
Traducl6n al espaí'\ol dirigida por Enri
que Tierno Gal v6n. 1965 • 

m·\a 



1 
! 
1 

1 

187 

8.- "HISTORIA SOCIAL DE INGLATERRA" 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA GEORGE MACAULAY TREVELYAN 
1946 

9.- "EL GOBIERNO Y EL PARLAMENTO DE 

LA GRAN BRETAl'lA11 G.M. YOUNG. 

10.- "EL FIN DE LAS IDEOLOGIAS" 

EDITORIAL TECNOS. S.A. MADRID. Daniel Bell 

1960. 

11.- "LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA" 

EDITORIAL PORRUA.S.A. EMILIO RABASA 

1968. 

12.- "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" 

Y CONSIDERACIONES SOBRE LA REALIDAD 

POLITICA DE NUESTRO REGIMEN. 

13.- "DERECHO CONSTITUCIONAL" 

TEXTOS UNIVERSITARIOS S.A. 

14.- "DAR CITIZENSHIP MANUAL" 

MIGUEL LANZ DURET . 

1959 

E. GONZALEZ FLORES 

1965 

Publlshed by 

The Nat ional Soeiety 1959 



15.-

188 

11 LA SUPREMA CORTE DE ESTADOS UNIDOS11 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA.MEXICO CHARLES EVANS HUGHES 
Ex -Presidente de la Supre
ma Corte,- 1946. 

·16.- 11 LA CIENCIA DEL DERECHO" 

EDITORIAL LOSADA. S.A. 

BUENOS AIRES. 

J.7,- 11 LA IGUALDAD11 

FONDO DE CULTURA F.CONOMICA 

18.- 11 LOS REGIMENES POLITICOS 

SAVIGNI, KIRCHMANN, ZITELMAN 

KANTOROWICZ. 

1949 

R.H. TAWNEY 

1945. 

CONTEMPORANEOS11 
• - Teorra general del 

Régimen.- Las grandes democracias con tra-

dici6n democr6tlca.- 4a. edición •. 

EDITORIAL TECNOS. MADRID. 

19.- "DERECHO ADMINISTRATIVO" 

EDITORIAL PORRUA.S.A. 

M. JIMENEZ DE PARGA 

1968 

GABINO FRAGA 

1968 



r , 

t 
189 f 

¡ 

20,- "ESTUDIOS CONSTITUCIONALES" 
! 
1 

EDITORIAL JUS? S.A. MEXICO. - MANUEL HERRERA Y LASSO 
1 

1964. 

1 
21.- "CRITICA DE LA RAZON PURA" 

¡ 

TOMO 1. LIBRERIA GENERAL DE •:#• 

i.> • 
VICTORIANO SUAREZ. MADRID POR.M. KANT. 

1960 

22.- "TEORIA PURA DEL DERECHO" 

EUDEBA EDITORIAL UNIVERSITARIA 

DE BUENOS AIRES. POR HANS KELSEN 

1953 

23.- 11 THE FUTURE OF THE HOUSE OF LOROS" 

THE HANSARD SOCIETY. 1954 

24.- "QUE ES LA MATEMATICA? 

Tercera Edici6n. 

-AGUILAR.- . R. _COURANT Y H. ROBBINS 

1962. 

25.- "ANALISIS DE LOS SISTEMAS POLITICOS" 

EDITORIAL TECNOS. S.A. DÓUGLAS V. VERNEY 

1961. 



190 

26.- "ESTADISTAS BRITANICOS't 

ESPASA-CALPE. ARGENTINA S.A. ERNEST BARKER 

1942. 

27.- "DERECHO ADMINISTRATIVO" TOMO 1Y11. 

LIBRERIA DE MANUEL PORRUA. S.A. ANDRES SERRA ROJAS 

1968. 

28.- "TEORIA GENERAL DEL ESTADO" 

EDITORIAL LABOR • S.A. 

MADRID • BUENOS AIRES. 

29.- "El FEDERALISTA" 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

30.- "LOS PODERES DEL GOBIERNO" 

HANS KELSEN 

1934 

HAMILTON. MADISON Y JAY. 

1957. 

VOLUMEN l. FACULTAD DE DERECHO UNAM. 

PODERES FEDERALES Y ESTATALES. 

31.- E.S. CORWIN, THE PRESIDENT: 

OFFICE ANO POWERS 

BERNARD SCHWARTZ 

1966. 

1787-1957 (4th ed, 1957); 

• ¡ 
f 
i 

1 
1 
1 ¡ . 



191 

32.- C.L. ROSSITER, THE·AMERICAN PRECIDENCY 

33.- R.E. NEUSTADT,PRESIDENTIAL POWER: 

1960.-; 

THE Politios Of Leadership 
1960. 

34.- W.E. BINKLEY,PRESIDENT ANO CONGRESS 

1947 a Man in the White 
HOUSE: HIS POWERS ANO DUTIES 
1959; 

35.- H.J. LASKI, THE AMERICAN PRESIDENCY: 

AN lnterpretation 1940; 

36.- SINDNEY HAYMAN? AMERICAN PRESIDENT 

37. - HERMAN FINER, PRESIDENCY: 

38.- 11 TEORIA GENERAL DEL F.STAD011 

LIBRERIA DEI MANUEL PORRUA,S.A. 

EL PODER EJECUTIVO. 

i=rtn7" 0 "1 ______ ,.. ' 

1954; 

CRISIS ANO REGENERATION 

1960. 

ANDRES SERRA ROJAS 

1964 

! 
1 

1 



192 

39,- "LOS DERECHOS DEL HOMBRE" 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

40.- "HISTORIA DE LA TEORIA POLITICA" 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA 

41.- "LOS SISTEMAS POLITICOS DE · 

LOS IMPERIOS" 

REVISTA DE OCCIDENTE. MADRID. 

THOMAS PAINE 

1944 

GEORGE H. SABINE 

1965 

EISENSTADT 

1966 

42.- "LOS ISMOS POLITICOS CONTEMPORANEOS" 

COMUNISMO ,FASCISMO? CAPITALISMO, 

SOCIALISMO 

EDICIONES ARIEL WILLIAM EBENSTEIN 

1960. 

43.- HISTORIA DEL PENSAMIENTO SOCIAL 1Y11 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA • MEXICO 

H.E. BARNES Y H. BECKER 

1945 

44.- "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO" 

SEGUNDA EDICION 

EDITORIAL PORRUA.S.A. FELIPE TENA RAMIREZ 



193 

45.- 11 TEORIA DE LA CONSTITUCION." EDITORIAL. 
REVISTA DE DERECHO PRIVADO. MADRID. 

46.-" EL PODER CONSTITUYENTE" 
EDITORIAL BIBLIOGRAFIA ARGENTINA. 
BUENOS AIRES./ 

47.- 11 PRINCIPIOS DE SOCIOLOGIA 11 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA. 

48.- 11 COMUNIDAD Y SOCIEDAD 11 

EDITORIAL LOSADA. S.A. BUENOS A 1 RES. 

49.-" EL REGIMEN POLITICO DE LA GRAN BRETA
f'IA " 
EDITORIAL TECNOS. S.A. MADRID.-

50.- LA DEMOCRACIA EN AMERICA. 
FONDO DE CULTURA ECONOMICA. 

51. - " LOS PARTIDOS POLITICOS 11 

FONDO DE CULTURA ECONOMICA. 

52. - 11 TEORIA GENERAL .DEL ESTADO 11 

COMPAí'llA EDITORIAL CONTINENTAL. S.A. 

53.- 11 LAS INSTITUCIONES POLITICAS EN LA HIS
TORIA UNIVERSAL 11 

BIBLIOGRAFICA OMEBA. BUENOS AIRES; 

54.- 11 RETORNO A LA LIBERTAD 11 

UNION TIPOGRAFICA EDITORIAL HISPANO
AMERICANA. MEXICO. 

CARL SCHMITT. 
1934.-

CARLOS SANCHEZ VIA-
MONTE. 
1926.-

FERDINAND TONNIES 
1942.-

FERDINAND TONNIES 
1947.-

SIR; IVOR JENNINGS, 

.1962.- . 

ALEXIS DE TOCQUEVILLE 
1945.-

MAURICE DUVERGER 
1957.-

G. JELLINEK 

CARLOS SANCHEZ VIA
MONTE. 
1962.-

WAL TER LIPPMANN 

1940.-


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Jurisprudencia Tradicional y Jurisprudencia Crítica
	Capítulo II. El Absolutismo y el Relativismo en la Política
	Capítulo III. Los Textos Constitucionales sobre el Poder Ejecutivo Americano y las Enmiendas
	Capítulo IV. Un Punto de Vista Contemporáneo del Congreso Constituyentye sobre el Poder Ejecutivo Americano
	Capítulo V. Un Punto de Vista Actual sobre el Poder Ejecutivo
	Capítulo VI. Nuestro Punto de Vista
	Conclusiones
	Notas
	Bibliografía



